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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 28027825

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Allende Felgueroso Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Allende Felgueroso Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SUSANNE CADERA Decana de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 21 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

40,5 115,5 6

1.4-1.9 Universidad Pontificia Comillas
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027825 Facultad de Ciencias Humanas y
Sociales

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

100

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

400 100
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Grado en Criminología de la Universidad Pontificia Comillas ofrece a los estudiantes una formación integral, dotándolos de las herramientas necesa-
rias para comprender la etiología de la violencia, realizar perfiles criminales, estudiar las diferentes formas de criminalidad y analizar informes de crimi-
nalística, medicina forense y antropología. Además, proporciona competencias para evaluar riesgos en el ámbito de la ciberseguridad. Este programa
formativo completo abre un amplio abanico de oportunidades laborales, tanto en el ámbito de la seguridad pública y privada como en roles especializa-
dos, como experto en victimología o mediador judicial, entre otros.

En consonancia con estos perfiles profesionales, el diseño del grado se articula en torno a los siguientes ejes fundamentales:

- Una formación abierta a la diversidad de enfoques y métodos, que fomenta la curiosidad intelectual y el aprendizaje continuo.

- Una formación comprometida con el pluralismo, característica esencial de nuestra era, y con el diálogo como medio de entendimiento.

- Una formación orientada hacia la justicia, que enfrenta la realidad con una visión constructiva y comprometida con su transformación.

El Grado en Criminología tiene como objetivo principal proporcionar una formación académica interdisciplinar orientada a la comprensión, análisis e in-
tervención sobre el fenómeno delictivo en todas sus dimensiones.

Objetivos específicos:
· Dotar al estudiante de una formación teórica que le permita comprender las principales teorías criminológicas actuales, así como las causas del fenómeno delicti-

vo y sus distintas respuestas sociales.
· Formar al estudiante en el diseño, implementación y evaluación de acciones y programas orientados a la prevención efectiva del delito, la reducción de la victi-

mización y la intervención con víctimas y delincuentes en contextos comunitarios e institucionales.
· Proporcionar herramientas metodológicas avanzadas que posibiliten el desarrollo de investigaciones criminológicas rigurosas sobre problemáticas actuales vin-

culadas a la criminalidad, la seguridad ciudadana y la justicia penal.
· Preparar profesionales con una formación interdisciplinar, capaces de analizar críticamente el funcionamiento del sistema penal, penitenciario y de seguridad

desde enfoques jurídicos, psicológicos y sociológicos.
· Formar profesionales preparados para integrarse en equipos multidisciplinares y afrontar los desafíos éticos y sociales propios del ejercicio profesional en Crimi-

nología.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Equip técn de CC Penitenciarios, Inv criminológica, asesoramiento en tareas policiales, Ofi de Atte a las víctimas, prog prevención, Tercer Sector

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CON01 - Conocer y comprender las bases conceptuales del Derecho y su relevancia como regulador de las relaciones sociales,
identificar las fuentes del Derecho y su jerarquía TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la estructura del Estado y sus instituciones, identificando los órganos constitucionales y sus respectivas
funciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer el sistema de derechos y deberes constitucionales y libertades públicas y su régimen de garantías TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CON04 - Comprender del ordenamiento jurídico como un todo global y complejo, identificando las fuentes jurídicas del Derecho
público y aplicándolas a supuestos concretos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprender los conceptos teóricos básicos referentes a la ley penal y a las distintas categorías dogmáticas de la teoría
jurídica del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Distinguir las diferentes teorías y sistemas de política criminal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los conceptos, objetivos, instrumentos y valores de la justicia restaurativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer de forma específica el sistema procesal penal español para saber usarlo correctamente por los profesionales de la
criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer y comprender la organización jurisdiccional penal española identificando cada uno de sus órganos con las
competencias encomendadas a cada uno de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer distintos diseños de investigación criminológica, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis
y la interpretación de resultados TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer los conceptos fundamentales de la criminología y profundizar en las distintas teorías psicosociales de la
criminalidad y la desviación social: control social, análisis de la marginación, exclusión social, subculturas delincuenciales TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocer las estructuras sociales y económicas, los procesos de cambio social y las consecuencias que las desigualdades
sociales desencadenan en el desarrollo de las personas, grupos y comunidades así como sus efectos criminogénicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los elementos diferenciales tales como la etnia, la cultura y el género, y su influencia en las situaciones de
discriminación, opresión, vulnerabilidad, y exclusión social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer los fundamentos biológicos y los principios básicos de la genética de la conducta y aplicar el conocimiento al
estudio de la conducta (normal y anormal) y de los procesos psicológicos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología aplicados al ámbito
forense y de la criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer las dimensiones sociales y antropológicas del comportamiento humano que afectan en la configuración
psicológica normal y delictiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos relacionados con el comportamiento normal y delictivo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos, tanto normales como marginales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON20 - Conocer la relación de la víctima con el sistema de justicia penal en sus facetas sustantiva, procesal y asistencial TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer y comprender los diversos aspectos de la victimización en su vertiente teórica y de investigación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer los procesos de tratamiento e intervención con las víctimas, especialmente en el trabajo con personas en
situación de vulnerabilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Conocer los programas de prevención eficaz del crimen, las técnicas de intervención positiva en el delincuente y los
diversos modelos o sistemas de respuesta al delito. Comprender la organización, métodos y estrategias generales de actuación
de las instituciones públicas y privadas, en relación con la prevención y actuación frente al delincuente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON24 - Conocer los sistemas no jurisdiccionales de resolución de conflictos y los efectos jurídicos que se derivan de los mismos,
y adquirir estrategias y habilidades necesarias para desempeñar la función de mediación en conflicto y para la negociación en
entornos de riesgo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Comprender las relaciones personales y familiares y conocer las distintas formas de intervención en relación con los
cónyuges (matrimonio, separación y divorcio), con los menores (derechos y obligaciones de y para con los menores, adopción y
acogimiento, protección de menores) y con personas mayores y dependientes por causa de enfermedad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias
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CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT03 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como
criminólogo. TIPO: Competencias

CPT04 - Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología TIPO: Competencias

CPT05 - Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el trabajo. TIPO: Competencias

CPT05. - Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el trabajo. TIPO: Competencias

CPT06 - Conocer el proceso de aplicación de las normas jurídicas, interpretarlas de conformidad con las reglas y principios del
sistema jurídico y entender su eficacia, el deber de cumplimiento y las consecuencias de su incumplimiento TIPO: Competencias

CPT07 - Analizar situaciones de hecho y las posibles respuestas dadas por el ordenamiento jurídico, tanto en la investigación y
enjuiciamiento del delito, como en la ejecución de las sentencias. TIPO: Competencias

CPT08 - Identificar los elementos de un conflicto jurídico-penal planteando alternativas para su solución. TIPO: Competencias

CPT09 - Ser capaz de identificar medir y variables relevantes para la comprensión del comportamiento criminal TIPO:
Competencias

CPT10 - Proporcionar información actualizada sobre el impacto de las nuevas tecnologías en la sociedad contemporánea y
su impacto sobre la conducta delictiva, las posibilidades que ofrecen de cara a la persecución y reducción del delito, y sus
implicaciones en términos de control social TIPO: Competencias

CPT11 - Proporcionar herramientas para analizar críticamente la realidad social TIPO: Competencias

CPT12 - Aplicar conceptos fundamentales de la sociología y la antropología como socialización, estratificación o control social,
al análisis de la marginación, la exclusión social, las subculturas delincuenciales y el diseño de programas de intervención social y
criminológica. TIPO: Competencias

CPT13 - Comprender y aplicar adecuadamente la terminología y los conceptos básicos de la Medicina Legal, la Psiquiatría Forense,
la Policía Científica y la Toxicología Forense, y sus relaciones con el derecho y con otras ciencias forenses TIPO: Competencias

CPT14 - Ser capaz de identificar y medir variables relevantes para la comprensión del comportamiento humano desviado y
delictivo. TIPO: Competencias

CPT15 - Identificar y gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre
los mismos TIPO: Competencias

CPT16 - Promover una práctica de la Criminología que se desarrolla en el marco de la ética profesional mediante el conocimiento y
comprensión de los códigos de ética propios de la Criminología y su aplicabilidad en contextos específicos TIPO: Competencias

CPT17 - Analizar y enjuiciar críticamente la realidad social, política y cultural contemporánea aplicando para ello los principios
básicos de la doctrina social de la Iglesia, con sensibilidad ante los problemas e injusticias sociales y sabiendo detectar contextos
sociales y personales de vulnerabilidad en la relación con las personas que atienda en su labor como criminólogo TIPO:
Competencias

CPT18 - Describir y analizar el fenómeno religioso en la sociedad contemporánea, su unidad y su diversidad, valorando la
importancia de la dimensión religiosa como un hecho configurador de la identidad de la persona en su trabajo con víctimas y
delincuentes TIPO: Competencias

CPT19 - Saber analizar diferencias, necesidades y demandas de los destinatarios de una intervención profesional como criminólogo
en diferentes contextos: Prevención comunitaria, Intervención con delincuentes juveniles y adultos. Intervenciones con víctimas del
delito. Criminología forense e informes criminológicos. TIPO: Competencias

CPT20 - Ser capaz de elaborar el plan de la intervención en cada una de las fases básicas TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la
Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas
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HAB07 - Capacidad para adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Criminología. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Identificar los delitos tipificados en el Código penal TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Comprender los conceptos fundamentales del Derecho de las relaciones familiares y de los menores y adquirir la
habilidad precisa para aplicar esos conocimientos a la práctica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos, identificando las fuentes jurídicas básicas y utilizando
argumentos jurídicos convincentes en materia de Derecho de familia y de menores TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Identificar con claridad las distintas formas de criminalidad, sus orígenes históricos, culturales y sociales, así como sus
peculiaridades y las diferentes consecuencias que entrañan en términos legales, penitenciarios y policiales TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB12 - Entender un informe pericial (médico, psiquiátrico o policial) aportado a un procedimiento judicial, tanto en los criterios
de su elaboración como en las reglas que permiten elaborar las conclusiones legales, y las consecuencias de su aplicación en los
procedimientos penales y civiles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Ser capaz de leer y entender literatura científica escrita en lengua inglesa en temas relacionados con la criminología, así
como redactar textos claros y detallados en esta área. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Ser capaz de seguir y entender las ideas principales de un discurso extenso en inglés sobre temas de las ciencias sociales,
la criminología y el derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Ser capaz de participar en una conversación de carácter académico en el área de la criminología con cierta fluidez,
expresando sus puntos de vista TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso al sistema universitario

Siguiendo la legislación vigente, el acceso al Grado en Criminología se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio
por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

· Estudiantes que estén en posesión del título de Bachiller o equivalente que superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el artículo 38 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo.

· Estudiantes con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior.

· Alumnado de sistemas educativos extranjeros que pueden acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al
menos 30 créditos ECTS

· Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 28 del mencionado Real Decreto.

· Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 33 del mencionado Real Decreto.

Además, atendiendo al art.15 del RD822/2021 se reservarán un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento.

Criterios de admisión

Tal como se establece en la correspondiente normativa académica, para ser admitido como alumno de primer curso en la Facultad de Ciencias Hu-
manas y Sociales de la Universidad, y cursar el Grado en Criminología, además de cumplir los requisitos previstos en la legislación vigente para acce-
der a los estudios universitarios acreditados documentalmente, es preciso haber solicitado la admisión en la forma y plazo determinados, y superar las
pruebas de selección establecidas por el Comité de Admisiones de la Facultad en cada una de sus titulaciones. La admisión es competencia del De-
cano de la Facultad (Artículos 88.4 y 89.1 del Reglamento General).

Dichas pruebas de selección consisten en la realización de una entrevista personal con un profesor con dedicación completa en la titulación de Trabajo
Social en la que se exploran las motivaciones para la elección de los estudios y se revisa y comenta el expediente académico del solicitante. Además
de los aspectos académicos se toman en consideración cuantos aspectos personales sean orientativos de su ajuste a los estudios que solicita. La in-
formación recabada por cada entrevistador se recoge en un registro de entrevista de admisión formalizado que es entregado al responsable de la Jefa-
tura de Estudios. En la gestión de los datos generados en el proceso de admisión se aplica lo estipulado en la normativa correspondiente recogida en
la Ley Orgánica 15/1999 sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

En la gestión de los datos generados en el proceso de admisión se aplica lo estipulado en la normativa correspondiente recogida en la Ley Orgánica
15/1999 sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

Cada solicitud es presentada y valorada conjuntamente por el Comité de Admisiones de la Facultad, que está compuesto por los siguientes miembros:
Decano, Vicedecano de Ordenación Académica, responsables de Jefatura de Estudios y profesores entrevistadores. El Comité informa de su valora-
ción al Decano, quien procede a la admisión del alumno.

La admisión en cursos sucesivos queda condicionada a la existencia de plazas vacantes en el curso para el que se solicita la admisión, y al cumpli-
miento de los requisitos legales establecidos con carácter general, así como de los propios de la Facultad. La solicitud deberá presentarse en el pe-
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ríodo fijado por la Facultad para la admisión de alumnos, mediante instancia dirigida al Decano de la Facultad exponiendo las razones que motivan el
traslado de Universidad y adjuntando certificación académica oficial de los cursos efectuados (Artículo 89.2 del Reglamento General).

Para ser seleccionado como alumno, el candidato debe haber cursado en su formación de grado medio la asignatura de lengua extranjera inglés y po-
seer al menos un nivel A2 del Marco Europeo de referencia para las lenguas. Además, los criterios de selección que se valorarán para la admisión de
candidatos al título son:

1. Nota media del expediente académico (60%).
2. Entrevista personal del candidato (30%).
3. Valoración de la redacción solicitada al candidato con la relación de motivos para el estudio del título de criminología (10%).

Admisión de alumnado con discapacidad

Cuando el estudiante interesado en acceder a la Universidad Pontificia Comillas presenta algún tipo de discapacidad, puede disponer de información y
apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Atención a la Diversidad. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa de Aten-
ción a la diversidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad

En ella se dan a conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Universidad en relación con sus necesida-
des específicas. En las pruebas de acceso a la universidad el interesado podrá contar con las adaptaciones y/o apoyos necesarios para realizarlas en
igualdad de condiciones que el resto de los candidatos.

Una vez admitido, el alumno con discapacidad recibirá atención personalizada por la acción coordinada de la Jefatura de Estudios, la tutoría de curso
y la Unidad de Atención a la Diversidad, que realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y realizando si es pre-
ciso las adaptaciones curriculares correspondientes. El siguiente enlace permite el acceso a toda la información (información previa, contacto, pasos a
seguir) de la que disponen tanto los estudiantes como los profesores:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad/documentos

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

En el Grado en Criminología no se realizarán reconocimientos de créditos por Enseñanzas Superiores Oficiales No
Universitarias, ni por títulos propios, ni por Experiencia laboral y profesional.

La normativa de la Universidad Pontificia Comillas sobre reconocimiento y transferencia de créditos, conforme a lo
señalado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, está recogida en el
artículo 91 del Reglamento General de la Universidad:

Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas

Artículo 91. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. Los alumnos admitidos en la Universidad Pontificia Comillas podrán solicitar el reconocimiento o la trasferencia de
créditos cursados en esta u otra Universidad.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en esta u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención
de un título oficial.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en esta u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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2. Serán objeto de reconocimiento las siguientes clases de créditos:

a) Los superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad española y que correspon-
dan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título de grado.

b) Los correspondientes a las materias o asignaturas que, pertenecientes a planes de estudios combinados de dos o
más titulaciones, aprobados como tales por la Junta de Gobierno de la Universidad, son consideradas en dicho plan
como comunes o reconocibles entre las distintas titulaciones que lo componen.

c) Los cursados por el alumno en otro Centros de Enseñanza Superior en aplicación de los acuerdos entre Universi-
dades firmados para intercambios de alumnos.

d) Los expresamente previstos en la memoria de verificación de un título oficial.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento, con los requisitos exigidos en este Reglamento General y en las normas
que lo desarrollen:

a) Cualesquiera créditos cursados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales, en esta u otra Universi-
dad española, diferentes de los enumerados en el apartado anterior.

b) Los créditos cursados en Universidades extranjeras, cuando el alumno no haya completado sus estudios en orden
a la obtención de correspondiente título en el país de origen o cuando, habiendo obtenido el título, su homologación
hubiere sido denegada, pero con la admisión expresa en la resolución de la posibilidad de reconocimiento de estu-
dios parciales.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales, en los tér-
minos previstos en las normas aplicables a la titulación en que se efectúa el reconocimiento.

d) La experiencia laboral y profesional acreditada, que podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a dicho título.

e) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por los apartados c) y d) no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No serán en ningún caso objeto de reconocimiento los estudios cursados en instituciones que no tengan el carác-
ter oficialmente reconocido de Universidades o Centros de Enseñanza Superior o que, cursados en Centros con tal
naturaleza, no tengan el carácter de estudios superiores, tales como los de formación permanente profesional o de
extensión universitaria.

5. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera
matrícula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se
pretenda, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que
acredite su carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documen-
tación acreditativa, se remitirá al Decano o Director del Centro responsable de la titulación.

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada re-
gularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmente
aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta de
Gobierno. En los casos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del De-
cano o Director responsable de la titulación, previo informe de los Directores de los Departamentos involucrados en
la enseñanza de las materias objeto de reconocimiento. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación
entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a
las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número
de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las
materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante.

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el
plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.

Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).
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6. El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se
pretende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que
hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno, excepto en los casos b), c) y d) previstos en el apartado segundo.

7. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de al menos seis cré-
ditos del plan de estudios de grado cursado, de acuerdo con lo previsto en el propio plan y en las normas particula-
res de cada título.

A tal efecto, la Junta de Gobierno de la Universidad determinará para cada curso la oferta de actividades universita-
rias que podrán ser objeto de reconocimiento, así como las condiciones académicas y económicas del mismo. Asi-
mismo, a propuesta de la respectiva Facultad o Escuela, se fijarán las materias o asignaturas por las que procederá
el reconocimiento en cada titulación.

8. Los reconocimientos se efectúan al solo efecto de continuar los estudios para los que ha sido admitido el alumno
en la Universidad Pontificia Comillas, y perderán su validez si no se formaliza la matrícula o si se anula ésta en el
año académico para el que han sido realizados los reconocimientos, o en el que correspondiera según el plan de es-
tudios y las normas académicas de la titulación.

9. Los reconocimientos efectuados con anterioridad en los Centros de procedencia pueden ser objeto de nueva con-
sideración por la autoridad competente para resolver sobre los mismos en esta Universidad, en orden a proceder o
no a su nuevo reconocimiento de conformidad con los criterios establecidos en este Reglamento General.

10. En caso de que el alumno esté en desacuerdo con la resolución referente al reconocimiento solicitado, podrá di-
rigir al Rector el recurso que proceda, por escrito, debidamente motivado, en el plazo de quince días hábiles a partir
de la recepción de la resolución.

11. Además de las asignaturas integrantes del plan de estudios correspondiente al título que el alumno haya supe-
rado o cuyo reconocimiento haya obtenido, constarán en su expediente académico y, en su momento, en el Suple-
mento al Título todos los créditos que hubiera obtenido en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad.

Serán objeto de reconocimiento los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades univer-
sitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente
equivaldrán a como mínimo seis créditos. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibili-
dad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios, por la participación en las mencionadas actividades. La Universidad Pontificia Comillas ha implementado este
derecho en su régimen normativo mediante las Normas para el reconocimiento en créditos por actividades cultura-
les, deportivas, solidarias y de representación, aprobadas por la Junta de Gobierno en la sesión celebrada el 7 de ju-
nio de 2010, y modificadas en diferentes sesiones posteriores siendo la última la realizada en la Junta de Gobierno
de 27 de junio de 2022.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad Pontificia Comillas desea facilitar a todos sus estudiantes la continuidad de sus estudios, durante un cuatrimestre o un curso académi-
co completo, en una universidad prestigiosa del extranjero, con la garantía de que su formación se consolide y refuerce. El perfeccionamiento de las
destrezas lingüísticas, el conocimiento de un entorno cultural y social distinto del propio y el reto personal de enfrentarse a la vida fuera del entorno
«protegido» de la familia constituyen aspectos fundamentales de la experiencia del intercambio y son, sin duda, de gran utilidad para la futura inserción
en el mercado laboral y el desarrollo de la carrera profesional.

Para alcanzar este objetivo, la Universidad Pontificia Comillas mantiene en la actualidad más de 210 convenios de intercambio de alumnos con presti-
giosas universidades de todo el mundo que le convierte, en término relativos, en la universidad más internacionalizada de España.

La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales cuenta con convenios de intercambio con más de 60 universidades extranjeras en cuatro continentes
(convenios en el marco Sócrates-Erasmus y bilaterales) y con seis universidades nacionales (marco SICUE).

Las Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales son competencia del Vicedecanato de Relaciones Internacionales, en
coordinación con el Equipo Decanal. La gestión específica de los programas de intercambio es responsabilidad del Coordinador de Relaciones Interna-
cionales (CRI), quien se encarga de establecer los contactos precisos con las Universidades de destino, realiza el seguimiento del proceso y trabaja en
coordinación con las Jefaturas de Estudio en la elaboración del Learning Agreement en el que se especifican las asignaturas a cursar en el extranje-
ro y sus equivalencias con las asignaturas en la Universidad Pontificia Comillas, que sirven de base para el reconocimiento y acumulación de créditos
ECTS.

En la actualidad, la Universidad Pontifica Comillas dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para estudiantes en intercambio interna-
cional (aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad en sesión de 7 de mayo de 2007). Basada en la normativa general de la Universidad, la
Facultad de Ciencias Humanas y Sociales ha desarrollado su propia normativa para los estudiantes en intercambio que se recoge como capítulo X de
las Normas Académicas de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales (aprobadas por Junta de Gobierno en sesión de 30 de septiembre de 2013)

1. Procedimientos de gestión de Relaciones Internacionales dentro del Grado en Criminología

1.1. Alumnos que salen al extranjero (outgoing students)
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Preparación de la estancia en el extranjero. Normalmente esta estancia se realiza en el primer cuatrimestre de segundo curso bajo los auspicios del
Programa Erasmus/Sócrates y, aunque no es obligatoria, suelen aprovechar esta oportunidad entre 40 y 50 alumnos cada año.

· Convocatoria de reunión informativa acerca de programas de intercambio en el mes de noviembre de cada curso (mediante cartelería)
o Información detallada acerca de las opciones, las universidades de destino y sus particularidades, las condiciones académicas y administrativas
o Reparto de documentación:

- Folleto Intercambio con universidades extranjeras # Guía práctica con información acerca de objetivos, condiciones, información acerca de las
ayudas económicas, procedimientos, reconocimiento académico y listado de universidades de destino

· Información personalizada en las tutorías entre los meses de noviembre y enero

· Solicitud online a través de la página web www.upcomillas.es
· Evaluación de las solicitudes y asignación provisional de destino (criterios: media aritmética de las evaluaciones del mes de febrero de los alumnos de primer

curso)
· Publicación de la lista provisional de plazas y destinos

· Confirmación de la aceptación de la plaza adjudicada por parte del alumno

· Reunión informativa para los solicitantes Erasmus en el mes de febrero
o Información sobre los trámites a seguir
o Entrega de documentación

- Información sobre Intercambio (documento explicativo acerca de los trámites antes, durante y después del intercambio)
- Impreso del Learning Agreement
- Impreso del Convenio financiero
- Impreso del Certificado de incorporación y asistencia
- Informes de alumnos de intercambio de años anteriores (por destinos)

· Publicación de la lista definitiva de intercambios (algunos pendientes de los resultados de los exámenes de septiembre)

· Expedición de un documento acreditativo de la adjudicación de la plaza de intercambio para solicitar visados, beca de la CAM, ayudas adicionales etc.

· Nominación de los alumnos seleccionados a las universidades de destino

· Configuración del Learning Agreement con cada alumno

· Envío por parte del CRI de la documentación de solicitud cumplimentada por el alumno a la universidad de destino (fax y correo postal)

· Entrega del Convenio financiero en la ORI

· Información a todos los profesores de la FCHS de los nombres y destinos de los alumnos de intercambio del curso siguiente (septiembre)

Durante la estancia en el extranjero

· Recepción de los cambios al Previous Learning Agreement enviados por parte de los alumnos Erasmus en el mes de octubre

· Seguimiento de los alumnos de intercambio en el extranjero via correo electrónico y posibles visitas del CRI u otro profesorado.

Tras la vuelta del alumno a Comillas

· Recepción de las notas obtenidas en la universidad extranjera y conversión de notas

· Reconocimiento académico según el Learning Agreement y comunicación de los resultados a los alumnos, profesores implicados y Secretaría General

· Recepción de los informes (elaborado según criterios unificados y comunicados a los alumnos por e-mail) sobre la estancia

· Recepción de los certificados de asistencia

1.2. Alumnos extranjeros (Incoming students)

Antes de la llegada a Madrid

· Envío de información institucional actualizada acerca de Comillas a las universidades socias por parte de la ORI

· Renovación de los convenios de colaboración o firma de nuevos convenios entre diciembre y mayo (ORI-CRI)

· Recepción de las nominaciones de los alumnos de intercambio desde las universidades extranjeras (marzo-mayo; septiembre-octubre)

· Envío por e-mail de un paquete de información y documentación a los alumnos nominados (mayo-junio)
o Carta del CRI
o Información acerca de procedimiento de solicitud online
o Impreso Solicitud de información sobre alojamiento
o Programa de jornadas de orientación y bienvenida
o Información sobre curso de español para alumnos extranjeros
o Calendario académico
o Horarios de clase
o Programas de estudios y descripción de todas las asignaturas
o Guía para alumnos extranjeros

· Recepción de las solicitudes debidamente cumplimentadas por parte de los alumnos extranjeros (mayo-julio)

A la llegada a Madrid

· Reunión de información en la Universidad y en Traducción e Interpretación
o Bienvenida en la Facultad
o Orientación sobre asignaturas y planes de estudio
o Visita guiada a la sede y las instalaciones
o Entrega de documentación

- Carta de bienvenida del CRI
- Libro Vivir en Madrid
- Libro Guía de la FCHS
- Libro Faculty of Human and Social Sciences (inglés)
- Libro Guide for foreign students/Guía para alumnos extranjeros (bilingüe)
- Impreso de matriculación

· Orientación personalizada sobre la elección de asignaturas en las tutorías (octubre)

· Recepción del impreso de matriculación con los datos personales y las asignaturas elegidas (octubre)

· Matriculación en Decanato y comunicación a Secretaría General

· Entrega de carnet de estudiante y clave de ordenador (Secretaría de Decanato)

· Actualización de la base de datos de Incoming

Al final de la estancia en Comillas

· Entrega de certificado de asistencia a los alumnos

· Envío de resultados académicos obtenidos a la universidad de origen (ORI)
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1.3. Ayuda económica

Todos los alumnos seleccionados para una plaza de intercambio Erasmus recibirán la Beca Erasmus (una parte de la Comisión Europea, otra del Mi-
nisterio español de Educación) que constituye una ayuda financiera complementaria pero en ningún caso suficiente para cubrir los costes de vida en
el extranjero. La beca será abonada en dos tandas: la primera parte se transferirá antes de Navidades de cada curso académico a la cuenta corrien-
te que el alumno indique, la segunda en marzo. Los alumnos con destino en Suiza no recibirán una beca Erasmus, sino otra equiparable del Gobierno
helvético. Los alumnos que estudien fuera de la Unión Europea no recibirán beca Erasmus.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Introducción al Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al Derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Conocer y comprender las bases conceptuales del Derecho y su relevancia como regulador de las relaciones sociales,
identificar las fuentes del Derecho y su jerarquía TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT06 - Conocer el proceso de aplicación de las normas jurídicas, interpretarlas de conformidad con las reglas y principios del
sistema jurídico y entender su eficacia, el deber de cumplimiento y las consecuencias de su incumplimiento TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos del Derecho Público

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Derecho Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CON02 - Conocer la estructura del Estado y sus instituciones, identificando los órganos constitucionales y sus respectivas
funciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer el sistema de derechos y deberes constitucionales y libertades públicas y su régimen de garantías TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender del ordenamiento jurídico como un todo global y complejo, identificando las fuentes jurídicas del Derecho
público y aplicándolas a supuestos concretos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Penal y Política Criminal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 10,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de la ley penal y del delito

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Consecuencias jurídicas del delito, Derecho penitenciario y ejecución penal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Consecuencias jurídicas de la inimputabilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho penal: parte especial I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Política criminal y Justicia restaurativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Penal: parte especial II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Identificar los delitos tipificados en el Código penal TIPO: Habilidades o destrezas

CON05 - Comprender los conceptos teóricos básicos referentes a la ley penal y a las distintas categorías dogmáticas de la teoría
jurídica del delito. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Distinguir las diferentes teorías y sistemas de política criminal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los conceptos, objetivos, instrumentos y valores de la justicia restaurativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT07 - Analizar situaciones de hecho y las posibles respuestas dadas por el ordenamiento jurídico, tanto en la investigación y
enjuiciamiento del delito, como en la ejecución de las sentencias. TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Procesal Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Procesal Penal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON08 - Conocer de forma específica el sistema procesal penal español para saber usarlo correctamente por los profesionales de la
criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer y comprender la organización jurisdiccional penal española identificando cada uno de sus órganos con las
competencias encomendadas a cada uno de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT08 - Identificar los elementos de un conflicto jurídico-penal planteando alternativas para su solución. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Marco Jurídico para la intervención con familias y menores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho de las Relaciones Familiares y de los Menores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB09 - Comprender los conceptos fundamentales del Derecho de las relaciones familiares y de los menores y adquirir la
habilidad precisa para aplicar esos conocimientos a la práctica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos, identificando las fuentes jurídicas básicas y utilizando
argumentos jurídicos convincentes en materia de Derecho de familia y de menores TIPO: Habilidades o destrezas

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Métodos de Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la
Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

CON10 - Conocer distintos diseños de investigación criminológica, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis
y la interpretación de resultados TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT09 - Ser capaz de identificar medir y variables relevantes para la comprensión del comportamiento criminal TIPO:
Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Criminología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Criminología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Teorías de la Criminalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Formas de criminalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nuevas formas de criminalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medios de comunicación y delincuencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminarios de actualidad en temas de criminología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB11 - Identificar con claridad las distintas formas de criminalidad, sus orígenes históricos, culturales y sociales, así como sus
peculiaridades y las diferentes consecuencias que entrañan en términos legales, penitenciarios y policiales TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CON11 - Conocer los conceptos fundamentales de la criminología y profundizar en las distintas teorías psicosociales de la
criminalidad y la desviación social: control social, análisis de la marginación, exclusión social, subculturas delincuenciales TIPO:
Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT10 - Proporcionar información actualizada sobre el impacto de las nuevas tecnologías en la sociedad contemporánea y
su impacto sobre la conducta delictiva, las posibilidades que ofrecen de cara a la persecución y reducción del delito, y sus
implicaciones en términos de control social TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sociología y Antropología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

7,5 4,5 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología General
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología Criminal y Sistemas Penitenciarios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Exclusión social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estratificación, desigualdad y delito

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad y Redes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CON12 - Conocer las estructuras sociales y económicas, los procesos de cambio social y las consecuencias que las desigualdades
sociales desencadenan en el desarrollo de las personas, grupos y comunidades así como sus efectos criminogénicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los elementos diferenciales tales como la etnia, la cultura y el género, y su influencia en las situaciones de
discriminación, opresión, vulnerabilidad, y exclusión social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT09 - Ser capaz de identificar medir y variables relevantes para la comprensión del comportamiento criminal TIPO:
Competencias

CPT10 - Proporcionar información actualizada sobre el impacto de las nuevas tecnologías en la sociedad contemporánea y
su impacto sobre la conducta delictiva, las posibilidades que ofrecen de cara a la persecución y reducción del delito, y sus
implicaciones en términos de control social TIPO: Competencias

CPT11 - Proporcionar herramientas para analizar críticamente la realidad social TIPO: Competencias

CPT12 - Aplicar conceptos fundamentales de la sociología y la antropología como socialización, estratificación o control social,
al análisis de la marginación, la exclusión social, las subculturas delincuenciales y el diseño de programas de intervención social y
criminológica. TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Disciplinas Forenses

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos Biológicos de la Conducta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina Legal y Psiquiatría Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Policía Científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
31

20
83

38
68

72
25

93
52

57
87

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931208338687225935257873


Identificador : 2503015 Fecha : 11/11/2025

23 / 47

NIVEL 3: Psicofisiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Toxicología Forense y Consumo de Drogas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB12 - Entender un informe pericial (médico, psiquiátrico o policial) aportado a un procedimiento judicial, tanto en los criterios
de su elaboración como en las reglas que permiten elaborar las conclusiones legales, y las consecuencias de su aplicación en los
procedimientos penales y civiles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CON14 - Conocer los fundamentos biológicos y los principios básicos de la genética de la conducta y aplicar el conocimiento al
estudio de la conducta (normal y anormal) y de los procesos psicológicos TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT04 - Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología TIPO: Competencias

CPT05. - Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el trabajo. TIPO: Competencias
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CPT13 - Comprender y aplicar adecuadamente la terminología y los conceptos básicos de la Medicina Legal, la Psiquiatría Forense,
la Policía Científica y la Toxicología Forense, y sus relaciones con el derecho y con otras ciencias forenses TIPO: Competencias

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Psicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación Psicológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Personalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuropsicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB07 - Capacidad para adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Criminología. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la
Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CON15 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología aplicados al ámbito
forense y de la criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer las dimensiones sociales y antropológicas del comportamiento humano que afectan en la configuración
psicológica normal y delictiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos relacionados con el comportamiento normal y delictivo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos, tanto normales como marginales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT04 - Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología TIPO: Competencias
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CPT14 - Ser capaz de identificar y medir variables relevantes para la comprensión del comportamiento humano desviado y
delictivo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prevención de la Delincuencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Políticas públicas de prevención del delito

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación de los programas de prevención de la delincuencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tratamiento e intervención con delincuentes y víctimas y resolución de conflictos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

16,5 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5 4,5 16,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tratamiento e intervención con delincuentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención con menores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención familiar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Victimología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mediación y resolución de conflictos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Protección de las personas mayores y dependientes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención integral en violencia de género

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Discriminación étnica y cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención en crisis y emergencias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB07 - Capacidad para adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Criminología. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la
Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

CON20 - Conocer la relación de la víctima con el sistema de justicia penal en sus facetas sustantiva, procesal y asistencial TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer y comprender los diversos aspectos de la victimización en su vertiente teórica y de investigación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer los procesos de tratamiento e intervención con las víctimas, especialmente en el trabajo con personas en
situación de vulnerabilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Conocer los programas de prevención eficaz del crimen, las técnicas de intervención positiva en el delincuente y los
diversos modelos o sistemas de respuesta al delito. Comprender la organización, métodos y estrategias generales de actuación
de las instituciones públicas y privadas, en relación con la prevención y actuación frente al delincuente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON24 - Conocer los sistemas no jurisdiccionales de resolución de conflictos y los efectos jurídicos que se derivan de los mismos,
y adquirir estrategias y habilidades necesarias para desempeñar la función de mediación en conflicto y para la negociación en
entornos de riesgo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Comprender las relaciones personales y familiares y conocer las distintas formas de intervención en relación con los
cónyuges (matrimonio, separación y divorcio), con los menores (derechos y obligaciones de y para con los menores, adopción y
acogimiento, protección de menores) y con personas mayores y dependientes por causa de enfermedad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias
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CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT03 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como
criminólogo. TIPO: Competencias

CPT04 - Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética Profesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CON15 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología aplicados al ámbito
forense y de la criminología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de
normalidad y anormalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Cristianismo y Ética Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cristianismo y Ética Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CON17 - Conocer las dimensiones sociales y antropológicas del comportamiento humano que afectan en la configuración
psicológica normal y delictiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos relacionados con el comportamiento normal y delictivo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Idiomas Modernos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: English for Social Sciences

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: English for Law and Criminology

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB13 - Ser capaz de leer y entender literatura científica escrita en lengua inglesa en temas relacionados con la criminología, así
como redactar textos claros y detallados en esta área. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Ser capaz de seguir y entender las ideas principales de un discurso extenso en inglés sobre temas de las ciencias sociales,
la criminología y el derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Ser capaz de participar en una conversación de carácter académico en el área de la criminología con cierta fluidez,
expresando sus puntos de vista TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas y Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB07 - Capacidad para adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Criminología. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la
Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT03 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como
criminólogo. TIPO: Competencias

CPT04 - Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología TIPO: Competencias

CPT05. - Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el trabajo. TIPO: Competencias

CPT19 - Saber analizar diferencias, necesidades y demandas de los destinatarios de una intervención profesional como criminólogo
en diferentes contextos: Prevención comunitaria, Intervención con delincuentes juveniles y adultos. Intervenciones con víctimas del
delito. Criminología forense e informes criminológicos. TIPO: Competencias

CPT20 - Ser capaz de elaborar el plan de la intervención en cada una de las fases básicas TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología Jurídica y Forense

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Perfiles Criminales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Peritaje Psicológico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Testimonio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Penitenciaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Psicopatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

CPT05. - Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el trabajo. TIPO: Competencias

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Social Jurídico y Forense

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Servicios Sociales especializados en el ámbito judicial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Peritaje Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social Forense
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social Penitenciario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de su profesión como
criminólogo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión como criminólogo TIPO:
Habilidades o destrezas

CPT01 - Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Criminología. TIPO:
Competencias

CPT02 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas profesionales del ámbito de la
Criminología. TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo criminológico TIPO:
Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

· Ejercicios prácticos/Seminarios

· Trabajos individuales/grupales

· Lecciones magistrales

· Tutorías del TFG

· Preparación y defensa del trabajo con apoyo audiovisual

· Redacción del informe final

· Búsqueda y selección de materiales bibliográficos, documentales o estadísticos pertinentes

· Elaboración del Diario de Prácticas y Memoria de Prácticas

· Sesiones de supervisión de prácticas en la Universidad y tutorías individuales

· Prácticas en centros externos

· Estudio personal y documentación

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes:
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1. Lecciones de carácter expositivo

2. Estudios de casos

3. Metodología de aprendizaje activo y colaborativo

4. Gamificación

5. Supervisión tutorial

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

TFG: Valoración de la Exposición oral del TFG TFG: Valoración de la Memoria del TFG Prácticas: La valoración del Diario de Prácticas y Memoria de Prácticas Prácti-
cas: La observación y valoración de la participación del alumno en las diversas actividades de las sesiones de supervisión Prácticas: La evaluación realizada por el tutor
externo Resolución de ejercicios prácticos Trabajos individuales/grupales Exámenes

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Grado en Criminología no extíngue ninguna titulación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.comillas.edu/unidad-de-calidad-y-prospectiva/#audit

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los estudiantes interesados en realizar esta titulación Comillas pueden recabar la información necesaria a través de diversas vías:

· Accediendo a la página web de la Universidad: en la que encontrarán información general sobre la Universidad Pontificia Comillas, sus centros, titulaciones,
sedes y servicios. En la página de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales, se encuentra la información específica sobre sus titulaciones en la pueden acceder
a una presentación general de cada plan de estudios, información de utilidad previa a la matriculación, información para solicitar la admisión, descripción de los
objetivos y la metodología docente, la estructura del plan e información sobre las salidas profesionales.

· Poniéndose en contacto con la Oficina de Futuros Alumnos de la Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece información deta-
llada sobre la titulación así como sobre opciones de alojamiento para los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de becas y ayudas al estudio y otras orienta-
ciones generales.

· Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en la que pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones y recibir información
específica sobre el plan de estudios, pudiendo conversar tanto con profesores como con otros estudiantes.

· Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Facultad, en el servicio de Información o en la Secretaría de Decanato, donde recibirán
información detallada de las características del título de Graduado en Criminología.

· Mediante entrevista con el con la persona responsable de la Jefatura de Estudios, que proporcionará a los interesados información específica sobre la actividad
profesional y sobre cualquier aspecto del currículum formativo. Una vez verificado el acceso, los estudiantes reciben información sobre cuestiones académicas
para orientarles en su matrícula a través de las tutorías programadas para ese fin o a través de entrevista con el Jefe de Estudios de la titulación.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Ciencias Humanas y Sociales

SUSANNE CADERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

rector@comillas.edu 915413596

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Antonio Allende Felgueroso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX
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rector@comillas.edu 915413596

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Antonio Allende Felgueroso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

juanp@comillas.edu 915413596

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificación.pdf

HASH SHA1 :301C3DE7F99EB8D1F1D203150544E587409A89F0

Código CSV :880350799968883696222053
Ver Fichero: 1.10 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 estructura básica de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :8B259F95FCCFF35AF50D6A4E6CC6F3AFC0F12A72

Código CSV :870086354152687273298168
Ver Fichero: 4.1 estructura básica de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 :BC9E745A58D28BB1FA3C1F6355FB6F118DFF0F2F

Código CSV :130104413216765915819894
Ver Fichero: 6.1 Personal académico.pdf
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ESCRITO DE RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 


GRADO EN CRIMINOLOGÍA 


01-07-2025 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


Los objetivos formativos pueden entenderse como declaraciones de las finalidades de la 
formación del título, de las disciplinas fundamentales que abarca, de sus propósitos, su enfoque 
y dirección. 


 


En este sentido, los objetivos formativos que se señalan están formulados más como principios 
informadores del modelo educativo de la universidad y como resultados del proceso de 
formación y aprendizaje que como objetivos concretos de este título. 


 


Se deben revisar los objetivos formativos del título, redactándolos de manera clara y específica, 
y diferenciándolos de los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


Se redactan los objetivos formativos del título de manera clara y específica. Se incluye esta 
información en la memoria. 


El Grado en Criminología tiene como objetivo principal proporcionar una formación académica 
interdisciplinar orientada a la comprensión, análisis e intervención sobre el fenómeno delictivo 
en todas sus dimensiones. 


Objetivos específicos: 


• Dotar al estudiante de una formación teórica que le permita comprender las principales 
teorías criminológicas actuales, así como las causas del fenómeno delictivo y sus 
distintas respuestas sociales. 


• Formar al estudiante en el diseño, implementación y evaluación de acciones y 
programas orientados a la prevención efectiva del delito, la reducción de la victimización 
y la intervención con víctimas y delincuentes en contextos comunitarios e 
institucionales. 


• Proporcionar herramientas metodológicas avanzadas que posibiliten el desarrollo de 
investigaciones criminológicas rigurosas sobre problemáticas actuales vinculadas a la 
criminalidad, la seguridad ciudadana y la justicia penal. 
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• Preparar profesionales con una formación interdisciplinar, capaces de analizar 
críticamente el funcionamiento del sistema penal, penitenciario y de seguridad desde 
enfoques jurídicos, psicológicos y sociológicos. 


• Formar profesionales preparados para integrarse en equipos multidisciplinares y 
afrontar los desafíos éticos y sociales propios del ejercicio profesional en Criminología. 


 


Por lo que respecta al perfil de egreso, este puede definirse como el conjunto de rasgos que 
caracterizan académica y profesionalmente a las personas que han finalizado un proceso de 
formación y aprendizaje (egresados) alcanzando los resultados y objetivos formativos. Se 
concreta en los campos laborales en los que los egresados están capacitados para desempeñarse 
exitosamente en determinadas situaciones o actividades reales, debiéndose aportar los más 
relevantes. 


Se debe incluir un perfil de egreso adecuado en la memoria (además de la referencia incluida en 
la aplicación), teniendo en cuenta que dentro del perfil de egreso no se pueden incluir categorías 
profesionales (como los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado) para las que sea necesario 
formación adicional y/o superar pruebas de acceso, como oposiciones o exámenes específicos. 
Además, el perfil de egreso ha de ser completo, y no una mera acumulación de actividades y/o 
profesiones. 


Se corrige este error y se añade el perfil siguiente en el apartado de justificación: 


El egresado en Criminología contará con una formación adecuada que le permitirá 
desenvolverse profesionalmente en distintos ámbitos vinculados con la seguridad y la 
intervención social. La formación obtenida le capacita para el análisis integral del fenómeno 
delictivo, así como para intervenir en escenarios que requieran atención a víctimas, mediación 
penal y reinserción social. 


Su perfil interdisciplinar le permite, además, integrarse en equipos profesionales de 
instituciones públicas o privadas, desempeñando funciones de evaluación, asesoramiento, 
análisis e intervención en materia criminológica, en función de las necesidades propias y 
específicas de cada ámbito laboral. 


En la casilla de Perfil de egreso de la aplicación se incluirá el siguiente texto: 


Equipos técnicos de Centros Penitenciarios, Investigación criminológica, asesoramiento en tareas 
policiales, Oficinas de Atención a las víctimas, programas de prevención, Tercer sector. 
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JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN 


 


A. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


Interés académico y científico del Grado en Criminología.  


Como se recoge en el Libro Blanco de Grado en Criminología, esta disciplina puede definirse 


como el estudio de la delincuencia, sus causas y sus consecuencias, así como de las formas e 


instituciones y políticas de prevención y control. Cada vez más, la Criminología va más allá de 


las limitaciones que evoca su denominación: la lucha contra “el crimen” y trata de abordar el 


concepto de seguridad y por tanto aspectos como la prevención, políticas de bienestar, calidad 


de vida, gestión del miedo, tolerancia o diversidad, entre otros, yendo más allá del paradigma 


legal-normativo. 


La Sociedad Internacional de Criminología, en su informe de 1961 encargado por la Unesco, 


destacaba que la enseñanza de esta disciplina era esencialmente multidisciplinar e 


interdisciplinar y que debería abarcar tanto formación general como especializada, pudiendo 


culminar en estudios de doctorado y desarrollándose mediante una enseñanza con 


metodologías activas y aplicadas.  


En nuestro país los estudios de Criminología han experimentado en las últimas décadas un 


crecimiento notable, pero su historia presenta momentos de auge y de largo estancamiento. 


Su recorrido se inicia en la primera mitad del siglo XIX con las aportaciones destacadas de Cubí 


i Soler (1801-1894), Salillas (1854-1923), Dorado Montero (1861-1919), Concepción Arenal 


(1820-1894) y Saldaña (1878-1938). Le siguió la influencia de instituciones como el Ateneo o la 


Institución Libre de Enseñanza, que cristalizaron en la creación en 1899 del Laboratorio de 


Criminología de Madrid, por Giner de los Ríos, que evolucionó después hasta la aparición de la 


Escuela de Criminología. Posteriormente se produjo un largo letargo que abarcó desde el final 


de los años veinte hasta la década de los años cincuenta, en el que el desarrollo científico y las 


enseñanzas de la Criminología se fueron ralentizando hasta prácticamente desaparecer. 


La primera Escuela de Criminología española se creó en Barcelona en 1955. En 1964 se funda 


en Madrid el primer Instituto de Criminología, siendo estas dos instituciones las primeras de un 


conjunto de centros que surgirán a lo largo de las décadas siguientes al amparo de Facultades, 


Departamentos o Cátedras de Derecho. En las décadas de los años setenta y ochenta del pasado 


siglo, la expansión de la Criminología fue lenta, creándose durante este período de tiempo tan 


sólo tres nuevas titulaciones. Es a partir de la década de los años noventa, cuando se produce 


el despegue de la disciplina y se crean quince titulaciones que atraen a un gran número de 


estudiantes.  


Los datos aportados por el Libro Blanco de Grado en Criminología muestran que los estudios de 


Criminología han tenido una demanda considerable a pesar de su falta de reconocimiento 


oficial hasta el 2003, estimando que, en el curso 2004-2005 había en España 19 universidades 


ofreciendo cursos de primer o segundo ciclo con unos 4.200 estudiantes matriculados. De la C
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misma manera existían 7 programas de máster y postgrado con más de 200 estudiantes 


matriculados.  


En la actualidad, son muchas las Universidades que ofrecen en su catálogo de titulaciones, las 


vinculadas a la Criminología y a las Ciencias Forenses, tanto a nivel de Grado como de Postgrado. 


A continuación, se presentan unas tablas resumen en las que se recogen los títulos ofrecidos en 


las distintas universidades españolas en estas categorías. Como podrá observarse en la tabla 1 


sobre titulaciones de Grado, se ofrecen 25 titulaciones de Grado en Criminología en las distintas 


comunidades autónomas, aprobadas en Consejo de Ministros en el período comprendido entre 


2009 hasta el 2013 con especial crecimiento de la oferta en los años 2011 y 2012. En la tabla 2 


se recogen los 11 títulos de Máster en Criminología ofrecidos, de los cuales, sólo dos son 


titulaciones acordes a la normativa de RD 56/2005 y el resto se ajustan a las exigencias del RD 


139/2007. En la tabla 3 se presentan los 12 títulos de Máster en Ciencias Forenses, cuatro de 


los cuales corresponden a la normativa de 20005 y el resto a la de RD 139/2007.  
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TABLA 1. TÍTULOS DE GRADO EN CRIMINOLOGÍA  


Título Universidad CCAA Fecha autorización 
CCAA 


F. Consejo 
Ministros 


Publicación 
BOE 


Publicación 
Plan Estudios 


C.E. 1 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad a 
Distancia de Madrid 


Comunidad de Madrid 08/11/2010 11/02/2011 16/03/2011 28/03/2012 


C.E. 2 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad de 
Barcelona 


Comunidad Autónoma 
de Barcelona 


12/05/2011 22/07/2011 19/09/2011 10/04/2012 


C.E. 3 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad de Girona Comunidad Autónoma 
de Cataluña 


02/05/2011 25/05/2012 12/07/2012  


C.E. 4 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad de Málaga Comunidad Autónoma 
de Andalucía 


13/07/2010 01/10/2010 11/11/2010 26/03/2011 


C.E. 5 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad de Murcia Región de Murcia 31/07/2009 30/10/2009 05/01/2010 15/07/2010 


C.E. 6 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko 


Unibertsitatea 


Comunidad Autónoma 
del País Vasco 


23/06/2010 12/11/2010 16/12/2010 31/01/2011 


C.E. 7 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad Rey Juan 
Carlos 


Comunidad de Madrid 08/11/2010 11/02/2011 16/03/2011 22/07/2011 


C.E. 8 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Comunidad Valenciana 22/10/2010 17/12/2010 14/01/2011 30/12/2011 


C.E. 9 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universitat Oberta de 
Catalunya 


Comunidad Autónoma 
de Cataluña 


26/06/2012 21/09/2012 26/10/2012 29/01/2013 


C.E. 10 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad Autónoma 
de Barcelona 


Comunidad Autónoma 
de Cataluña 


02/08/2011 07/10/2011 02/11/2011 22/10/2012 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502157&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502157&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502157&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501493&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501493&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501493&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501954&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501954&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501954&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500257&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500257&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500257&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880350799968883696222053
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C.E. 11 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad Católica 
San Antonio 


Región de Murcia 27/07/2012 23/11/2012 08/02/2013 04/06/2013 


C.E. 12 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad 
Complutense de 


Madrid 


Comunidad de Madrid 20/08/2012 23/11/2012 08/02/2013  


C.E. 13 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad de 
Alicante 


Comunidad Valenciana 29/10/2010 17/06/2011 14/07/2011 22/03/2012 


C.E. 14 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad de 
Granada 


Comunidad Autónoma 
de Andalucía 


17/07/2012 21/09/2012 26/10/2012 20/06/2013 


C.E. 15 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad de Sevilla Comunidad Autónoma 
de Andalucía 


26/07/2011 16/12/2011 06/01/2012 13/11/2012 


C.E. 16 Graduado o 
Graduada en 
Criminología  


Universidad Europea 
de Madrid 


Comunidad de Madrid 23/07/2009 04/09/2009 09/10/2009 08/02/2010 


C.E. 17 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad 
Internacional de La 


Rioja 


Comunidad Autónoma 
de la Rioja 


12/12/2012 25/01/2013 21/02/2013  


C.E. 18 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad Pablo de 
Olavide 


Comunidad Autónoma 
de Andalucía 


26/07/2011 16/12/2011 06/01/2012  


C.E. 19 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad Pompeu 
Fabra 


Comunidad Autónoma 
de Cataluña 


22/03/2010 17/06/2011 14/07/2011 09/04/2013 


C.E. 20 Graduado o 
Graduada en 


Criminología y Seguridad 


Universidad Camilo 
José Cela 


Comunidad de Madrid 08/11/2010 17/06/2011 14/07/2011 09/07/2012 


C.E. 21 Graduado o 
Graduada en 


Criminología y Seguridad 


Universidad Jaume I de 
Castellón 


Comunidad Valenciana 29/10/2010 17/12/2010 14/01/2011 09/02/2011 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502654&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502654&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502654&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502742&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502742&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502742&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501429&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501429&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501429&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502666&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502666&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502666&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502571&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502571&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502571&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501251&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501251&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501251&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502748&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502748&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502748&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502594&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502594&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502594&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502073&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502073&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502073&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502264&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502264&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502264&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880350799968883696222053





Grado en Criminología  


7 
 


C.E. 22 Graduado o 
Graduada en 


Criminología y Seguridad 


Universidad de Cádiz Comunidad Autónoma 
de Andalucía 


13/07/2010 01/10/2010 11/11/2010  


C.E. 23 Graduado o 
Graduada en 


Criminología y Seguridad 


Universitat Abat Oliba 
CEU 


Comunidad Autónoma 
de Cataluña 


05/06/2012 25/01/2013 21/02/2013  


C.E. 24 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidad 
Internacional Isabel I 


de Castilla 


     


C.E. 25 Graduado o 
Graduada en 
Criminología 


Universidades de 
Salamanca y Valladolid 


(conjunto) 


     


 
 


 


TABLA 2. TÍTULOS DE MÁSTER EN CRIMINOLOGÍA 


Título Universidad CCAA 
Fecha 


autorización 
CCAA 


RD 
F. Consejo 
Ministros 


Publicación 
BOE 


Publicación 
Plan 


Estudios 


a) Máster Universitario en Ciencias de 
la Seguridad y Criminología 


Universidad Católica S. 
Antonio 


Región de 
Murcia 


30/07/2010 RD 
1393/2007 


12/11/2010 16/12/2010 05/02/2013 


b) Máster Universitario en Criminología 
Aplicada a la Ejecución de Penas 


Universidad de Murcia Región de 
Murcia 


30/07/2010 RD 
1393/2007 


28/01/2011 24/02/2011 18/03/2011 


c) Máster Universitario en Criminología 
Avanzada: la Intervención con 


Delincuentes y Víctimas 


Universidad Católica de 
Valencia S. Vicente Mártir 


Comunidad 
Valenciana 


 RD 56/2005    


d) Máster Universitario en 
Criminología, Política Criminal y de 


Seguridad 


Universidad de Barcelona Comunidad 
Autónoma de 


Cataluña 


23/07/2012 RD 
1393/2007 


07/10/2011 02/11/2011  


e) Máster Universitario en Criminología 
y Ciencias Forenses 


Universidad Pablo de Olavide Comunidad 
Autónoma de 


Andalucía 


14/07/2009 RD 
1393/2007 


12/11/2010 16/12/2010 20/06/2011 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501748&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501748&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501748&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502702&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502702&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2502702&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2501288&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312481&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312481&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312089&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312089&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002180&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002180&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002180&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312332&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312332&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312332&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311122&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311122&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880350799968883696222053
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f) Máster Universitario en Criminología 
y Delincuencia Juvenil 


Universidad de Castilla-La 
Mancha 


Comunidad 
Autónoma de 


Cast.-La Mancha 


15/09/2009 RD 
1393/2007 


22/01/2010 26/02/2010 29/03/2010 


g) Máster Universitario en Criminología 
y Ejecución Penal 


Universidad Autónoma de 
Barcelona, Univ. Pompeu 
Fabra y Univ. de Girona 


Comunidad 
Autónoma de 


Cataluña 
21/05/2013 


RD 
1393/2007 


23/11/2012 08/02/2013 
 


h) Máster Universitario en Criminología 
y Sociología Jurídico-penal 


Universidad de Barcelona Comunidad 
Autónoma de 


Cataluña 


20/12/2010 RD 
1393/2007 


12/11/2010 16/12/2010  


i) Máster Universitario en Criminología 
y Sociología Jurídicopenal 


Universidad de Barcelona Comunidad 
Autónoma de 


Cataluña 


 
RD 56/2005 


   


j) Máster Universitario en Criminología 
y Seguridad 


Universidad de València 
(Estudi General) 


      


k) Máster Universitario en Criminología 
Aplicada e Investigación Policial 


Universidad Católica Sta. 
Teresa de Jesús de Ávila 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311106&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311106&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312465&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312465&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311513&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311513&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002843&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002843&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880350799968883696222053
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TABLA 3. TITULOS DE MÁSTER EN CIENCIAS FORENSES 


Título Universidad CCAA 
Fecha 


autorizaci
ón CCAA 


RD 
F. Consejo 
Ministros 


Publicación 
BOE 


Publicación 
Plan 


Estudios 


a) Máster Universitario en Análisis Forense Universidad del País Vasco Cdad. Autónoma 
del País Vasco 


17/06/20
10 


RD 1393/2007 11/02/2011 16/03/2011 20/08/2011 


b) Máster Universitario en Análisis Forense Universidad del País Vasco Cdad. Autónoma 
del País Vasco 


 RD 56/2005    


c) Máster Universitario en Antropología 
Física y Forense 


Universidad de Granada Cdad.  Autónoma 
de Andalucía 


13/07/20
10 


RD 1393/2007 30/07/2010 29/09/2010  


d) Máster Universitario en Antropología 
Física y Forense 


Universidad de Granada Cdad.  Autónoma 
de Andalucía 


 RD 56/2005    


e) Máster Universitario en Ciencias 
Forenses 


Universidad de Murcia Región de Murcia  RD 56/2005    


f) Máster Universitario en Ciencias 
Forenses 


Universidad de Murcia Región de Murcia 30/07/20
10 


RD 1393/2007 12/11/2010 16/12/2010 22/01/2011 


g) Máster Universitario en Criminología y 
Ciencias Forenses 


Universidad Pablo de Olavide Cdad. Autónoma de 
Andalucía 


14/07/20
09 


RD 1393/2007 12/11/2010 16/12/2010 20/06/2011 


h) Máster Universitario en Lingüística 
Forense por la Universidad Pompeu Fabra 


Universidad Pompeu Fabra Cdad. Autónoma de 
Cataluña 


05/06/20
12 


RD 1393/2007 23/11/2012 08/02/2013  


i) Máster Universitario en Psicología del 
Trabajo y de las Organizaciones, 
Psicología Jurídica-Forense e 
Intervención Social 


Universidad de Santiago de 
Compostela 


Cdad. Autónoma de 
Galicia 


16/09/20
10 


RD 1393/2007 12/11/2010 16/12/2010 28/02/2011 


j) Máster Universitario en Psicopatología 
Clínica, Legal y Forense 


Universidad Internacional de 
Catalunya 


Cdad. Autónoma de 
Cataluña 


 RD 56/2005    


k) Máster Universitario en Psicopatología 
Legal, Forense y Criminológica 


Universidad Internacional de 
Catalunya 


Comunidad 
Autónoma de 


Cataluña 


30/04/20
10 


RD 1393/2007 12/11/2010 16/12/2010 27/05/2013 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311618&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3001721&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312251&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312251&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3001164&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3001164&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3001592&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3001592&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312067&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312067&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311122&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311122&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4313085&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4313085&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312586&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312586&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312586&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4312586&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002818&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002818&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311806&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4311806&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880350799968883696222053
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l) Máster Universitario Erasmus Mundus en 
Ciencias Forenses 


(Conjunto Internacional) 
(Universidad de Córdoba) 


Comunidad 
Autónoma de 


Andalucía 


26/07/20
11 


RD 1393/2007 22/06/2012 30/07/2012 09/11/2012 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4313077&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4313077&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880350799968883696222053
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La Criminología constituye un punto de encuentro en el que convergen e interaccionan 


diferentes disciplinas del ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas. Tal como señala el Informe 


sobre los estudios de Criminología de la Quality Assurance Agency for Higher Education1 (2007) 


esta relación entre diferentes ciencias no debe considerarse como un límite, frontera o barrera 


entre ellas, sino como una oportunidad de desarrollo y diálogo. 


 


Así se señala también en el Libro Blanco del Grado en Criminología en el que se recoge que, 


aunque parece que la Criminología se desarrolla en la periferia de otras ciencias y ello presenta 


algunos inconvenientes, también puede constituir una ventaja. El encuentro con la Sociología, 


la Política Social, la Psicología o el Derecho, fortalece la investigación y el desarrollo teórico ya 


que “en los espacios fronterizos es donde se producen las innovaciones mayores” 


Aunque ha existido un desarrollo de la disciplina, éste no ha podido medirse adecuadamente 


por la ausencia de un área específica de conocimiento y por la estructuración de la carrera 


académica. Las nuevas titulaciones de Grado y Máster y los estudios de Doctorado abren nuevas 


y mejores posibilidades de crecimiento académico y científico de la Criminología.  


 


Demanda del Título de Grado en Criminología en la Comunidad de Madrid. 


 


Respecto a la demanda de la titulación en la Comunidad de Madrid2, los estudios de Criminología 


ocupan el puesto número 30 de 173 en el ranking de clasificación de demanda de preinscripción 


en primera opción. La oferta de plazas en las Universidades madrileñas en el curso 2011-12 fue 


de 70 plazas y la demanda de 418 plazas, con una tasa de cobertura del 16,75%. 
 


 


 
TITULACIONES ORDENADAS SEGÚN SU DEMANDA EN EL CURSO 2011-2012. PREINSCRIPCIÓN EN 1ª OPCIÓN, 


EN CENTROS PROPIOS Y ADSCRITOS, EN JULIO 


Orden  Titulación  Oferta 11-12  11 Demanda julio 
2011 


Tasa de cobertura 
Tasa de Cobertura 30 Criminología 70 418 16,75% 


 
 
 


En el ranking de número de preinscripciones por plaza ofrecida, el Grado en Criminología ocupa 


el cuarto lugar de 85 con una tasa de 6,0 solicitudes por plaza, sólo superada por las titulaciones 


de Doble Grado en Criminología y Derecho, Diseño y Medicina.  
 
 


 
 


 
TITULACIONES ORDENADAS SEGÚN EL Nº. DE PREINSCRIPCIONES POR PLAZA EN 2011-2012. PREINSCRIPCIÓN 


EN 1ª OPCIÓN, EN CENTROS PROPIOS Y ADSCRITOS, EN JULIO 


Orde
n 


Titulación Oferta 2011-12 Demanda Julio 
2011 


Solicitudes por 
plaza 1 Criminología /Derecho 15 173 11,5 


2 Diseño 120 1.062 8,9 


 


1 http://www.qaa.ac.uk/Publications/InformationAndGuidance/Documents/criminology07.pdf 


2 Informe del proceso de ingreso y matriculación. Universidades de la Comunidad de Madrid 2011-2012. 
Publicaciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 
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3 Medicina 838 5.220 6,2 


4 Criminología 70 418 6,0 
 
 


Interés profesional del título de Grado en Criminología 


 


Los datos presentados anteriormente sobre la demanda de estudios de Criminología y el 


crecimiento de las titulaciones en este ámbito, reflejan la creciente sensibilidad de la sociedad 


española hacia los temas asociados a la seguridad ciudadana y la prevención y control del delito.  


 


Como se señala en el Libro Blanco, la disciplina de la Criminología puede realizar una amplia 


variedad de aportaciones a la sociedad, no sólo desde los espacios profesionales en los que se 


desarrollan las respuestas y reacciones al acto delictivo, sino también en los nuevos espacios 


profesionales de prevención, investigación, planificación y asesoría, en constante intercambio y 


relación con otros perfiles profesionales de las ciencias sociales y jurídicas.  


 


Según datos aportados por el propio Libro Blanco, la criminalidad y el hecho delictivo, no 


solamente inciden de forma directa en el desarrollo de las personas y en la calidad de la vida 


comunitaria y el bienestar social, sino que generan la necesidad de creación y mantenimiento 


de más de 300.000 empleos públicos y privados, sostienen una población reclusa de más de 


50.000 individuos y pueden llegar a afectar en sus consecuencias, como víctimas directas o 


indirectas a cerca de diez millones de personas.  


 


Las áreas de desarrollo profesional identificadas por el Libro Blanco3 y algunas nuevas áreas de 


desarrollo se presentan en la tabla siguiente:   


 


ÁREAS DE DESARROLLO PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LA CRIMINOLOGÍA  


Policial 


 


• Actividades policiales, victimológicas y criminalísticas del grupo A 
de la Administración Policial. 


• Gabinetes de Policía Científica: dirección y participación. 


Centros 


Penitenciarios 


 


• Actividades penitenciarias correspondientes al grupo A de la 
Administración  Penitenciaria. 


• Junta de Tratamiento y Equipos Técnicos del establecimiento 
penitenciario. 


• Informes criminológicos penitenciarios. 


Vigilancia 


Penitenciaria 


 


• Informes y propuestas sobre cambios de clasificación, permisos 
de salida, libertad condicional, régimen abierto, y beneficios 
penitenciarios. 


• Control, seguimiento e informes sobre cumplimiento de la pena 
de localización permanente. 


 


3 Adaptado del Libro Blanco de Grado en Criminología.  
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• Control e informes sobre cumplimiento flexible del artículo 100 
del R.P. y el c cumplimiento telemático de condenas. 


• Tramitación e informes sobre quejas, informaciones y recursos 
de los penados. 


• Realización de informes criminológicos. 


• Coordinación/jefatura del equipo asesor del Juez de Vigilancia. 


• Equipo Técnico de la Central de  Observación. 


Victimología 


 


• Dirección y coordinación de la Oficina de Atención a las Víctimas. 


• Primer contacto y atención primaria a la víctima. 


• Remisión y encauzamiento a los especialistas necesarios. 


• Realización de informes victimológicos y de encuestas de 
victimización. 


• Trabajo de campo y encuestas de victimización. 


• Elaboración de estrategias de prevención victimológica. 


Seguridad 
Privada 


 


• Gerentes y mandos superiores de empresas y actividades de 
seguridad. 


• Directores y Jefes de Seguridad. 


• Formación reglamentada para personal de seguridad. 


• Asesoramiento y planificación de actividades en el aspecto 
criminológico. 


Judicial 


 


• Tratamiento de bases de datos sobre delitos y delincuentes. 


• Realización, control y seguimiento de las estadísticas judiciales. 


• Realización de informes criminológicos. 


• Criminología Forense. 


Justicia de 
menores 


 


• Control de medidas, especialmente la libertad vigilada, los 
internamientos y las prestaciones en beneficio de la comunidad. 


• Informes sobre elección prolongación, modificación, sustitución, 
ejecución o quebrantamiento de medidas. 


• Informes sobre evolución del menor o sobre las medidas 
cautelares. 


• Colaborar en el informe del equipo técnico en vista oral. 


• Intervención en el proceso de conciliación o reparación. 


• Participación en los programas de tratamiento del menor 
internado. 


• Detección, evaluación y actuación en las situaciones 
victimológicas de riesgo o desamparo del menor. 


Marginalidad 


 


• Investigación social aplicada al estudio del delito, la seguridad y 
la prevención. 


• Prostitución. 


• Tráfico de personas. 


• Inmigración ilegal.  
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•  Drogodependencias. 


Política 
Criminal 


 


• Elaboración de estrategias político-criminales. 


• Aplicación de técnicas y estrategias de Política Criminal. 


Otros ámbitos 
de desarrollo 
profesional  


• Medios de comunicación y hecho delictivo.  


• Tecnologías de la Información y Criminalidad. 


•  Violencia de Género. 


•  Violencia en el ámbito escolar. 


•  Protección y prevención de delitos contra las personas mayores 
y dependientes.  


• Trabajo Comunitario preventivo y educativo. 


• Diseño y evaluación de programas de prevención e intervención. 


• Mediación.  


Perfil de egreso 


El egresado en Criminología contará con una formación adecuada que le permitirá 
desenvolverse profesionalmente en distintos ámbitos vinculados con la seguridad y la 
intervención social. La formación obtenida le capacita para el análisis integral del fenómeno 
delictivo, así como para intervenir en escenarios que requieran atención a víctimas, mediación 
penal y reinserción social. 


Su perfil interdisciplinar le permite, además, integrarse en equipos profesionales de 


instituciones públicas o privadas, desempeñando funciones de evaluación, asesoramiento, 


análisis e intervención en materia criminológica, en función de las necesidades propias y 


específicas de cada ámbito laboral. 


B.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


Para el diseño del plan de estudios del Grado en Criminología, se constituyó una Comisión con 


la tarea de elaborar una propuesta de plan que se sometería después al proceso de aprobación 


establecido en la Universidad. Los miembros de la Comisión representaban a las distintas 


disciplinas implicadas en la formación, con el fin de que, desde sus inicios, fuera posible dotar 


al plan de una visión inter y multidisciplinar. La composición de la Comisión fue la siguiente:  


 


COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA 


PRESIDENTE 


Dr. D. Antonio Obregón García 
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado 
Profesor Propio Ordinario (Catedrático) del Área de Derecho 
Penal  


VOCALES 
Dra. Dª Santa Lázaro 
Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de 
Ciencias Humanas y Sociales 
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Profesora Propia Adjunta del Departamento de Sociología y 
Trabajo Social 


Dr. D. Rafael Jódar Anchía 
Jefe de Estudios del Grado en Psicología 
Profesor Propio Adjunto  del Departamento de Psicología 


Dr. D. Juan Pedro Núñez Partido 
Director del Departamento de Psicología 
Profesor Propio Adjunto del Departamento de Psicología 


Dra. Dª María Prieto Ursúa 
Coordinadora del Programa de Doctorado: Individuo, 
Familia y Sociedad 
Profesora Propia Agregada del Departamento de Psicología 


Dra. Dª Rosalía Mota López 
Jefa de Estudios del Grado en Trabajo Social 
Profesora Propia Adjunta del Departamento de Sociología y 
Trabajo Social 


Dr. D. Manuel Gil Parejo 
Director del Departamento de Sociología y Trabajo Social 
Profesor Propio Adjunto del Departamento de Sociología y 
Trabajo Social 


Dr. D. Pedro José Cabrera Cabrera 
Profesor Propio Agregado del Departamento de Sociología y 
Trabajo Social 


Dr. D. Julián Ríos Martín 
Profesor Propio Agregado  y Coordinador del Área de 
Derecho Penal 


Dra. Dª Isabel Lázaro González 
Profesora Propia Ordinaria (Catedrática) del Área de 
Derecho Internacional Privado 
 


 


Los miembros de la Comisión tienen dedicación a tiempo completo a la Universidad, poseen 


experiencia docente y conocimientos sobre los criterios de elaboración de planes acordes al 


Espacio Europeo de Educación Superior y ocupan puestos de responsabilidad académica y de 


gestión.  


 


Los trabajos de la Comisión se iniciaron con la revisión y análisis de planes de estudio de 


Criminología, tanto de Grado como de Máster, así como la consulta del Libro Blanco de Grado 


en Criminología y su posterior desarrollo y actualización en el Acuerdo de Barcelona de 18 de 


enero de 20084. Algunos de los referentes consultados son los siguientes:  


 
4 En el que participaron las siguientes entidades e instituciones: Instituto de Criminología del País Vasco, Instituto andaluz 


interuniversitario de Criminología, Escuela de Prevención y Seguridad Integral de la Universidad de Barcelona, Instituto de 


Criminología de la Universidad de Valencia, Centro de Investigación en Criminología de la Universidad de Castilla-La Mancha, Centro 


de Ciencias de la Seguridad de la Universidad de Salamanca, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Ramón LLull, 


Universidad de Sevilla, Universidad de Málaga, Universidad de Granada, Universidad de Cádiz, Universidad de Barcelona, 


Universidad de Gerona, Universidad de Alicante, Universidad de Murcia, Universidad Complutense de Madrid, Universidad Nacional 


de Educación a Distancia, Universidad de Santiago de Compostela, Sociedad Española de Investigación criminológica, Sociedad 
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• Libro Blanco del Grado en Criminología5.  


• Planes de estudio de Grado en Criminología de Universidades españolas.  


• Planes de estudio de Másteres en Criminología y en Ciencias Forenses de Universidades 


españolas. 


• Planes de estudio de Universidades europeas. 


o Hope University Liverpool. BA (Hons) Criminology.6  
o University of Southampton. BSc Criminology7 


o London Metropolitan University. BSc Criminology8 


o University of Leicester. BA Criminology9 


o The University of Manchester. BA Criminology10 


o Leeds Metropolitan University. BA Criminology11 


o University of Essex. BA Criminology12 


o The London School of Economics and Political Science. BSc Social Policy and 


Criminology13 


o Keele University. BA Criminology14 


o Erasmus Universiteit Rotterdam. BA Criminology15 


o Université Catholiqué de Louvain. Minor in Criminology16  


o Université Libre de Bruxelles, Curso de preparación a la Licenciatura en 


Crimonología17 


• Observatory on Academic Criminology Programs 18 


• Informe sobre la titulación de Criminología de la Quality Assurance Agency for Higher 


Education19 (2007) del Reino Unido.  


• Instituto Andaluz Universitario de Criminología. Universidad de Sevilla.20 


• European Society of Criminology21 


• Sociedad Española de Investigación Criminológica 22 


• Federación de Asociaciones de Criminólogos de España (FACE)23 


 
Española de Victimología, Federación de Asociaciones de Criminólogos de España, Asociación de Criminólogos de Cataluña. 


 
 
6 http://kis.hope.ac.uk/KIS/BACriminologySingle.pdf 
7 http://www.southampton.ac.uk/socsci/undergraduate/courses/All_courses/l611_bsc_criminology.page#modules 
8 http://www.londonmet.ac.uk/courses/undergraduate/2013/criminology---bsc-hons/ 
9 http://www2.le.ac.uk/departments/criminology/ugcourses 
10 http://www.law.manchester.ac.uk/undergraduate/whycriminology/ 
11 http://courses.leedsmet.ac.uk/criminology 
12 htttp://www.essex.ac.uk/coursefinder/course_details.aspx?course=ba++M900 
13 http://www.lse.ac.uk/study/undergraduate/degreeProgrammes2014/socialPolicy/LM42_BSc_SPCr.aspx 
14 http://www.keele.ac.uk/ugcourses/criminology 
15 http://www.esl.eur.nl/pub/sectie_criminologie/criminology_department/ 
16 http://www.uclouvain.be/en-listeppe-2012-drt-4.html 
17http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_prog_detail?term_in=201314&prog_in=EP-
CRIM&lang=FRENCH 
18 http://www.criminology-programs.org/en 
19 http://www.qaa.ac.uk/Publications/InformationAndGuidance/Documents/criminology07.pdf 
20 http://www.iaic.us.es/ 
21 http://www.esc-eurocrim.org/ 
22 http://www.criminologia.net/ 
23 http://criminologosface.blogspot.com.es/ 
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• Asociación Catalana de Criminólogos24 


En el ámbito europeo los estudios de Grado en Criminología han alcanzado un gran crecimiento 


en los últimos años. Bélgica, Holanda y Reino Unido son los países dónde la Criminología ha 


adquirido una mayor entidad propia, tanto en el ámbito de la formación universitaria de grado 


y de posgrado, como en el desarrollo y consolidación de un perfil profesional distintivo en los 


ámbitos de prevención y reacción frente al delito, especialmente en los ámbitos jurídico, 


penitenciario, de seguridad privada, y de atención e intervención social con las víctimas.  


La formación multidisciplinar es característica de los títulos de Criminología en el entorno 


europeo, tanto en los contenidos de los programas equivalentes al nivel de Grado, como en la 


adscripción de los estudios a diferentes facultades, departamentos y/o centros de investigación. 


Todos los planes revisados incluyen materias de Derecho, Sociología, Psicología, Metodología 


de la Investigación Social, Filosofía, Políticas Públicas, y Trabajo Social. Por otra parte, aunque 


cada vez en mayor grado se están creando instituciones y departamento específicamente 


dedicados a la formación e investigación en criminología, la matriz institucional de estos estudios 


está vinculada al área de ciencias sociales y humanidades. En muchos casos son Facultades de 


Derecho, Ciencias Sociales o Psicología, las que ofertan estas titulaciones. 


Siguiendo el procedimiento recogido en el Reglamento de la Universidad, el informe con la 


propuesta de plan de estudios elaborado por la Comisión fue presentado a los distintos órganos 


de gobierno de la Facultad: Claustro de profesores y Junta de Facultad, en los que están 


representados todos los Departamentos y Titulaciones de la misma, así como su profesorado y 


alumnado, asegurando de este modo la participación de todos los estamentos de la Facultad. 


Constituyen el Claustro de la Facultad la Decana, dos Vicedecanos, cinco jefes de estudio 


(correspondientes a las distintas titulaciones impartidas en la Facultad: Filosofía, Psicología. 


Trabajo Social, Educación Primaria e Infantil, Traducción e Interpretación y Doble Grado en 


Traducción e Interpretación y Relaciones Internacionales), seis directores de departamentos 


(Filosofía, Psicología, Sociología y Trabajo Social, Educación, Métodos de Investigación y 


Evaluación, Traducción e Interpretación y Relaciones Internacionales) 47 profesores propios, 19 


representantes de profesores colaboradores y ayudantes y 17 representantes de los alumnos.  


La Junta de Facultad está integrada por la Decana, los Vicedecanos, los Directores de 


Departamento, los Jefes de Estudio, la Dirección del Instituto de Ciencias de la Educación, dos 


representantes de los profesores colaboradores y tres representantes de los alumnos (elegidos 


por los delegados de todos los cursos de todas las titulaciones). Las aportaciones y sugerencias 


de los profesores y alumnos fueron tenidas en cuenta en el plan de estudios. El documento final 


fue remitido a la Junta de Gobierno de la Universidad, máximo órgano de toma de decisiones, 


en el que participan el equipo rectoral completo, los decanos y directores de escuelas, así como 


el delegado y subdelegado de alumnos de la universidad, para su aprobación. 


 
C. . Diferenciación de títulos dentro de la Universidad 


 
24 http://criminologos-acc.blogspot.com.es/ 
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Grado en Criminología  


18 
 


En la Facultad de Derecho se imparte también el Grado en Derecho. Este título presenta 


diferencias y especificidades propias, tanto en los contenidos que se imparten, que son 


discrepantes en más de 90 créditos, como en el enfoque y el nivel de profundización de estos. 


Ambos títulos se orientan hacia la consecución de perfiles profesionales diferenciados, aunque, 


pueden compartir algunos espacios comunes de desempeño profesional.  


En la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales se imparten también los Grados de Psicología y 


de Trabajo Social. Estos títulos presentan diferencias notables en el perfil de los egresados, los 


contenidos que se abordan son discrepantes en más de 90 créditos y son tratados con distinto 


enfoque y nivel de profundización y poseen perfiles profesionales diferenciados, aunque 


comparten algunos de los espacios de actuación profesional. 
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		España












ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


A) Descripción General del Plan de Estudios 


 
El plan de estudios de Grado en Criminología se estructura como una titulación de Grado con la 


siguiente estructura:  


 


CRÉDITOS TOTALES N 


Nº de créditos de Formación Básica 66 
Nº de créditos Obligatorios 115.5 
Nº de créditos Optativos 40.5 
Nº de créditos Prácticas Externas 12 
Nº de créditos Trabajo Fin de Grado 6 


 
 


En su concepción, este Grado pretende proporcionar a los titulados una formación sólida e 


interdisciplinar. Para ello se ofrece formación en los siguientes ámbitos de conocimiento:  
 


Tabla 1. Asignación de asignaturas básicas a ámbitos de conocimiento 


Grado en Criminología 


Asignatura ECTS Ámbito de conocimiento 


Introducción al Derecho. 6 Derecho y especialidades jurídicas 


Fundamentos del Derecho Público 6 Derecho y especialidades jurídicas 


Métodos de Investigación I. 9 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 


Métodos de Investigación II. 6 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 


Introducción a la Criminología. 6 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 


Sociología General. 6 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 


Sociología Criminal y Sistemas 
Penitenciarios. 


6 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 


Antropología. 6 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 


Introducción a la Psicología. 9 Ciencias del comportamiento y psicología 


Cristianismo y Ética Social. 6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Básicas 66  


Mismo ámbito 39  
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Estructura del plan de estudios 
 
 


DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS Y ASIGNATURAS 


MATERIAS ASIGNATURAS TIPO ECTS 
M.1. Introducción al Derecho Introducción al Derecho OB (B) 6 


M.2. Fundamentos del 
Derecho Público 


Fundamentos del Derecho Público OB (B) 6 


M.3. Derecho Penal y Política 
Criminal 


Teoría de la Ley Penal y del Delito OB 6 


Consecuencias Jurídicas del Delito, 
Derecho Penitenciario y Ejecución Penal 


OB 4,5 


Consecuencias Jurídicas de la 
Inimputabilidad 


OPT 3 


Derecho Penal: Parte Especial I OB 4,5 


  Derecho Penal: Parte Especial II OB 3 


Política Criminal y Justicia Restaurativa OB 6 


M.4. Derecho Procesal Penal Derecho Procesal Penal OB 4,5 


M.5. Marco Jurídico para la 
intervención con familias y 


menores 


Derecho de las relaciones familiares y de 
los menores 


OB 4,5 


M.6. Métodos de 
Investigación 


Métodos de Investigación I OB (B) 9 


Métodos de Investigación II OB (B) 6 


M.7. Criminología 


Introducción a la Criminología OB (B) 6 


Teorías de la Criminalidad OB 6 


Formas de Criminalidad OB 6 


Nuevas formas de Criminalidad OPT 3 


Medios de Comunicación y Delincuencia OPT 3 


Seminario de actualidad en temas de 
criminología 


OPT 3 


M.8. Sociología y 
Antropología 


Sociología General OB (B) 6 


Sociología Criminal y Sistemas 
Penitenciarios 


OB (B) 6 


Exclusión Social OB 4,5 


Estratificación, Desigualdad y Delito OPT 4,5 


Seguridad y Redes OPT 3 


Antropología  OB (B) 6 


M.9. Disciplinas Forenses 


Antropología forense OPT 3 


Fundamentos Biológicos de la Conducta  OB 4,5 


Psicofisiología OPT 3 


Medicina Legal y Psiquiatría Forense OB 6 


Policía Científica OB 4,5 


Toxicología Forense y Consumo de Drogas OPT 3 


M.10. Psicología 


Introducción a la Psicología OB (B) 9 


Psicología Social OB 6 


Evaluación Psicológica OPT 6 


Psicología de la Personalidad OPT 3 


Neuropsicología OPT 3 


M.11. Prevención de la 
Delincuencia 


Políticas Públicas de prevención del delito OPT 4,5 


Evaluación de los programas de 
prevención de la delincuencia  


OPT 3 


C
SV


: 8
70


08
63


54
15


26
87


27
32


98
16


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870086354152687273298168





M.12. Tratamiento e 
intervención con 


delincuentes y víctimas y 
resolución de conflictos 


Tratamiento e Intervención con 
Delincuentes 


OB 6 


Intervención con Menores OB 4,5 


Intervención Familiar OB 6 


Victimología OB 4,5 


Mediación y Resolución de Conflictos OB 6 


Protección de las Personas Mayores y 
Dependientes 


OPT 4,5 


Intervención Integral en Violencia de 
Género 


OPT 4,5 


Discriminación Étnica y Cultural OPT 4,5 


Intervención en Crisis y Emergencias  OPT 3 


M.13. Ética Ética Profesional OB 6 


M.14.Cristianismo y Ética 
Social 


Cristianismo y Ética Social OB (B) 6 


M.15. Idiomas Modernos 
English for Social Sciences OB 6 


Legal English and English for Criminology OB 6 


M.16. Prácticas y Trabajo de 
Fin de Grado 


Prácticas OB 12 


Trabajo Fin de Grado OB 6 


M.17. Psicología Jurídica y 
Forense 


Introducción a la Psicopatología  OPT 6 


Perfiles Criminales OPT 6 


Peritaje Psicológico OPT 6 


Psicología del Testimonio OPT 3 


Psicología Penitenciaria OPT 3 


M.18. Trabajo Social Jurídico 
y Forense 


Servicios Sociales especializados en el 
ámbito judicial 


OPT 3 


Peritaje Social OPT 3 


Trabajo Social Forense OPT 3 


Trabajo Social Penitenciario  OPT 3 


 


 Atendiendo a los dispuesto en la ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 
integral de la libertad sexual los aspectos de la prevención, detección, intervención y 
apoyo a las víctimas de violencias sexuales ya se vienen desarrollando en los siguientes 
resultados de aprendizaje y contenidos de las siguientes materias: 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


• CON22 


• CON25 


Materias: 


• Intervención integral en violencia de género 


• Derecho de las relaciones familiares y de los menores. 


• Derecho Penal I 
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Para una mejor ordenación de la optatividad del título de Grado en Criminología, se proponen 
agrupaciones de asignaturas optativas en dos áreas temáticas, una centrada en aspectos 
psicológicos y otra centrada en aspectos sociales. El objetivo de estas áreas es orientar al 
estudiante en la estructuración de su expediente de optatividad y dotarle de un mayor grado de 
coherencia y unidad. Así, se recomendará a los alumnos escoger sus optativas dentro del área 
de elección de su interés. No obstante, si un alumno lo desea podrá elegir su optatividad 
combinando asignaturas de las dos áreas.  


OPTATIVAS DEL ÁREA SOCIAL.  


Algunas de las asignaturas optativas que componen esta agrupación temática son 


especialmente relevantes para  entender los factores sociales vinculados a la criminalidad como 


son: Estratificación, desigualdad y delito, Discriminación étnica y cultural, Nuevas formas de 


criminalidad, Medios de comunicación y delincuencia, Seguridad y control social. Otras 


proporcionan claves para la prevención: Políticas públicas de prevención del delito, Evaluación 


de programas de prevención de la delincuencia, y otras asignaturas se orientan hacia la 


intervención: Servicios Sociales especializados en el ámbito judicial, Toxicología forense y 


consumo de drogas, intervención integral en violencia de género, Intervención en crisis y 


emergencias, Protección de personas mayores y dependientes. Las asignaturas Trabajo Social 


forense, Trabajo Social Penitenciario y Peritaje Social desarrollan las competencias para el 


desarrollo de actividades profesionales en esta área. Otras asignaturas como Psicología del 


testimonio o Seminario de actualidad en temas de criminología, completan la formación del 


criminólogo en esta área.  


 


OPTATIVAS DEL ÁREA SOCIAL 


(Se ofertan 61,5 ECTS, de los que el alumno debe cursar 40.5 ECTS) 


Políticas públicas de prevención del delito OPT. 4,5 


Evaluación de programas de prevención de la 
delincuencia 


OPT. 3 


Estratificación, desigualdad y delito OPT. 4,5 


Servicios sociales especializados en ámbito judicial OPT. 3 


Toxicología forense y consumo de drogas OPT. 3 


Discriminación étnica y cultural OPT. 4,5 


Intervención integral en violencia de género OPT. 4,5 


Protección de personas mayores y dependientes OPT. 4,5 


Nuevas formas de criminalidad OPT. 3 


Trabajo social forense OPT. 3 


Trabajo social penitenciario OPT. 3 


Peritaje social OPT. 3 


Seguridad y Redes OPT. 3 
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Medios de comunicación y delincuencia OPT. 3 


Antropología forense OPT. 3 


Psicología del testimonio OPT. 3 


Intervención en crisis y emergencias OPT. 3 


Seminario de actualidad en temas de criminología OPT 3 


OPTATIVAS DEL ÁREA PSICOLÓGICA. 
Las asignaturas optativas que componen esta agrupación temática proporcionan al estudiante 


formación necesaria para una mejor comprensión del  comportamiento humano y de sus bases 


neurofisiológicas que enriquece el análisis de los actores del acto jurídico. Algunas asingaturas 


son relevantes para entender el comportamiento criminal, como los Perfiles Criminales, la 


Neuropsicología, la Psicofisiología, la Psicología de la Personalidad o la Toxicología Forense. 


Otras asignaturas, como la Introducción a la Psicopatología, la Evaluación Psicológica y el Peritaje 


Psicológico tienen aplicación directa, además de en la figura del criminal, en la víctima, 


aportando claves de comprensión y evaluación y orientando la actuación posterior. La Psicología 


del Testimonio y las Consecuencias Jurídicas de la Inimputabilidad son claves para evaluar 


adecuadamente las actuaciones de testigos y víctimas, valorar la credibilidad de los testimonios 


e identificaciones y tomar decisiones razonadas y fundamentadas sobre la imputabilidad, partes 


fundamentales del proceso judicial. Por último, otras asignaturas completan la formación, como 


la Intervención en crisis y emergencias o la Psicología Penitenciaria. 
 


OPTATIVAS DEL ÁREA PSICOLÓGICA 


(Se ofertan 61,5 ECTS, de los que el alumno debe cursar 40.5 ECTS) 


Introducción a la Psicopatología OPT. 6 


Evaluación psicológica OPT. 6 


Psicofisiología OPT. 3 


Neuropsicología OPT. 3 


Psicología de la personalidad OPT. 3 


Perfiles criminales OPT. 6 


Peritaje psicológico OPT. 6 


Toxicología forense y consumo de drogas OPT. 3 


Psicología del testimonio OPT. 3 


Antropología forense OPT. 3 


Psicología penitenciaria OPT. 3 


Consecuencias jurídicas de la inimputabilidad OPT. 3 


Intervención en crisis y emergencias OPT. 3 


Protección de personas mayores y dependientes OPT. 4,5 
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Nuevas formas de criminalidad OPT. 3 


Seminario de actualidad en temas de criminología OPT. 3 
 


La optatividad estructurada y coherente en cada una de estas áreas, en función de los intereses 


y la motivación del alumno del Grado en Criminología le proporcionará una mayor formación 


social o psicológica, que servirá para enriquecer y mejorar su futura actuación como profesional 


al tiempo que le preparará para una mejor integración y actuación en los equipos 


multiprofesionales, que son un espacio profesional relevante en la Criminología, dado su 


carácter de ciencia multidisciplinar que enriquece sus conocimientos fundamentales (propios 


del Derecho) con las aportaciones de otras ciencias como la Medicina, la Sociología, la Psicología 


o el Trabajo Social. 


 


 


 


La secuencia temporal del plan de estudios y la estructura del título por cursos y cuatrimestres 


a lo largo de los cuatro años, se presenta en los siguientes cuadros.  


DISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNATURAS POR CURSOS 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS 


6 Introducción a la Criminología Teorías de la Criminalidad 6 


6 Introducción al Derecho 
Fundamentos de Derecho 


Público 
6 


6 Cristianismo y Ética Social Antropología  6 


4,5 Introducción a la Psicología 4,5 


3 Sociología General 3 


4,5 Métodos de investigación I 4,5 


30 60 30 


 


SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS  


6 Teoría de la ley penal y del delito 
Consecuencias jurídicas del delito, 


Dº Penitenciario y Ejecución penal 
4,5 


6 Métodos de investigación II 
Sociología criminal y sistemas 


penitenciarios 
6 
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4,5 
Dº de las relaciones familiares y de 


menores  
Intervención con menores  4,5 


4,5 
Fundamentos biológicos de la 


conducta 


Medicina Legal y Psiquiatría 


Forense  
6 


6 Psicología Social 
Tratamiento e intervención con 


delincuentes 
6 


3 English for Social Science 3 


30 60 30 


 


TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS 


4,5 Derecho Penal: Parte Especial I Formas de criminalidad 6 


4,5 Victimología Derecho Procesal Penal 4,5 


6 
Política criminal y Justicia 


restaurativa 


Mediación y resolución de 


conflictos 
6 


4,5 Exclusión social Intervención familiar  6 


4,5 Policía Científica OPTATIVAS 4,5 


6 
Legal English and English for 


Criminology 
Derecho Penal: Parte Especial II 3 


30 60 30 


 


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


ECTS Asignatura Asignatura ECTS 


6 Prácticas 6 


3 Trabajo fin de grado 3 


6 Ética profesional   


15 OPTATIVAS OPTATIVAS 21 


30 60 30 


 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 


 


La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales dispone de una estructura de apoyo y orientación a 


los estudiantes y un equipo de responsables académicos (Tutores, Jefes de Estudio y Directores 


de Departamento) que son la base de la coordinación docente de los planes de estudios. 


En la implantación del Grado en Criminología, se prevé continuar esta coordinación y acción 


tutorial tanto en el nivel “horizontal” de cada curso como en el desarrollo “vertical” de todo el 
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programa. Se busca pasar de un modelo asignatura-profesor a un modelo modular con equipos 


docentes por materias y promover actividades específicas de formación del profesorado para 


una enseñanza centrada en el aprendizaje y con una planificación basada en la adquisición de 


competencias y la evaluación de resultados de aprendizaje.  


 


Los Jefes de Estudio velan por la adecuación de la formación a la adquisición del perfil profesional 


y las competencias que le son propias. Para ello coordinan el trabajo del profesorado en su 


progresión a lo largo de los diferentes cursos, mediante la organización de distintas reuniones 


de coordinación:  


• Reuniones de coordinación por curso. Se realizan al final del curso académico para la 


preparación del curso siguiente. En ellas se revisan las competencias que los alumnos han 


de adquirir en el año académico y se coordinan las actividades formativas y de evaluación 


que los profesores realizarán e incluirán en sus guías docentes.  


• Reuniones de coordinación de titulación.  Asiste a ellas el profesorado de la titulación en 


su conjunto y se revisa la progresión en la adquisición de competencias a lo largo de los 


estudios.   


• Juntas de Evaluación cuatrimestral y final de curso, para valorar conjuntamente el progreso 


de los alumnos a nivel individual y del grupo en su conjunto.  


 


Los Directores de Departamento son responsables de la Coordinación por áreas específicas de 


conocimiento que agrupan un conjunto de materias y asignaturas. Se ocupan de que los 


contenidos de las asignaturas tengan el nivel de calidad y actualización idóneo y de que las Guías 


Docentes estén completas y accesibles a los estudiantes.  


 


Entre las acciones conjuntas realizadas por la Jefatura de Estudio y la Dirección de 


Departamento para la coordinación horizontal y vertical destacan las siguientes: 


 


• Taller anual de formación para elaborar guías docentes: La universidad programa a 


principio de curso, especialmente dirigido a profesores de nueva incorporación y con el 


objetivo de unificar criterios a la hora de desarrollar una guía docente,  un taller que tiene 


como objetivo fundamental el desarrollo de una guía docente completa. En dicho taller se 


van trabajando, con una metodología activa y participativa, los distintos elementos que 


componen dichas guías como por ejemplo:  


o Datos identificativos de la asignatura 


o El papel de la asignatura en el Plan de Estudios 


o Prerrequisitos 


o Competencias genéricas y específicas 


o Contenidos 


o Metodología de enseñanza-aprendizaje. ECTS 


o Evaluación 


o Recursos materiales y Bibliografía 


o Cronograma de la asignatura 


 


• Taller para planificar la evaluación de competencias. La universidad programa a principio 


de curso, especialmente dirigido a profesores de nueva incorporación, un taller dirigido a 
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profundizar sobre el enfoque de competencias como eje vertebrador de la enseñanza y el 


aprendizaje en el EEES. Los contenidos fundamentales trabajados en el curso son:  


o Definiciones de competencia. 


o Competencia genérica en el Tuning y sus tipos. 


o Cómo programar por competencias. 


 


• Elaboración conjunta de  guías docentes: Con el objetivo de potenciar recursos y fortalecer 


el aprovechamiento de los alumnos a través de las distintas materias que conforman el plan 


de estudios se planifican una serie de actividades dirigidas especialmente a establecer una 


propuesta coordinada entre los distintos profesores de cada materia. Para ello al principio 


de curso se revisan de manera conjunta las guías docentes actualizadas de cada materia 


presentadas por los distintos profesores buscando identificar solapamientos y fomentar 


sinergias. Después se procede a la aprobación por el Departamento correspondiente.  


 


• Reuniones de coordinación docente por materias. Al menos una vez al año se reúnen los 


profesores implicados en cada materia para cada curso para valorar las  colaboraciones 


existentes así como la posibilidad de establecer cambios. 


 


RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 


APRENDIZAJE 


Num 
Comp Competencia 


Tipo 
Res* 


Num 
Res Resultado 


CG 01 -  
Capacidad de búsqueda y 
gestión de información en el 
área de la Criminología 


HAB HAB01 
HAB01. Capacidad de búsqueda 
y gestión de información en el 
área de la Criminología 


CG 02 -  


Capacidad de análisis y síntesis 
de datos e informaciones 
relevantes en el ámbito 
profesional de la Criminología. 


CPT CPT01 


CPT01. Capacidad de análisis y 
síntesis de datos e 
informaciones relevantes en el 
ámbito profesional de la 
Criminología. 


CG 03 -  
Capacidad de organización y 
planificación en su trabajo 
como criminólogo 


HAB HAB02 
HAB02. Capacidad de 
organización y planificación en 
su trabajo como criminólogo 
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CG 04 -  


Capacidad para utilizar las 
Tecnologías de la Información y 
la Comunicación en el 
desarrollo de su profesión como 
criminólogo. 


HAB HAB03 


HAB03. Capacidad para utilizar 
las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación en el 
desarrollo de su profesión como 
criminólogo. 


CG 05 -  


Capacidad para comunicarse 
de forma oral y escrita 
correctamente en el 
desempeño de su trabajo 
criminológico 


HAB HAB04 


HAB04. Capacidad para 
comunicarse de forma oral y 
escrita correctamente en el 
desempeño de su trabajo 
criminológico 


CG 06 - 


 Capacidad para el trabajo en 
equipo y el establecimiento de 
las relaciones interpersonales 
en su trabajo en el área de la 
Criminología 


HAB HAB05 


HAB05.  Capacidad para el 
trabajo en equipo y el 
establecimiento de las 
relaciones interpersonales en su 
trabajo en el área de la 
Criminología 


CG 07 -  


Capacidad para el 
razonamiento crítico y la 
autocrítica en el ejercicio de su 
profesión como criminólogo 


HAB HAB06 


HAB06. Capacidad para el 
razonamiento crítico y la 
autocrítica en el ejercicio de su 
profesión como criminólogo 


CG 08 - 


 Capacidad para tomar 
decisiones de forma autónoma 
y fundamentada sobre 
problemas profesionales del 
ámbito de la Criminología. 


CPT CPT02 


CPT02.  Capacidad para tomar 
decisiones de forma autónoma y 
fundamentada sobre problemas 
profesionales del ámbito de la 
Criminología. 


CG 09 -  


Capacidad para reconocer la 
diversidad y la multiculturalidad 
y gestionarlas adecuadamente 
en su trabajo como criminólogo. 


CPT CPT03 


CPT03. Capacidad para 
reconocer la diversidad y la 
multiculturalidad y gestionarlas 
adecuadamente en su trabajo 
como criminólogo. 


CG 10 -  
Compromiso ético en el 
desempeño profesional de la 
Criminología 


CPT CPT04 
CPT04. Compromiso ético en el 
desempeño profesional de la 
Criminología 
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CG 11 - 
 Capacidad para desarrollar su 
profesión como criminólogo con 
rigor y seriedad en el trabajo. 


CPT CPT05 


CPT05.  Capacidad para 
desarrollar su profesión como 
criminólogo con rigor y seriedad 
en el trabajo. 


CG 12 -  


Capacidad para adaptarse a las 
nuevas situaciones y trabajar de 
forma creativa en el área de la 
Criminología . 


HAB HAB07 


HAB07. Capacidad para 
adaptarse a las nuevas 
situaciones y trabajar de forma 
creativa en el área de la 
Criminología . 


CE01 


Conocer y comprender las 
bases conceptuales del 
Derecho y su relevancia como 
regulador de las relaciones 
sociales, identificar las fuentes 
del Derecho y su jerarquía 


CON CON01 


CON01. Conocer y comprender 
las bases conceptuales del 
Derecho y su relevancia como 
regulador de las relaciones 
sociales, identificar las fuentes 
del Derecho y su jerarquía 


CE02 


Conocer el proceso de 
aplicación de las normas 
jurídicas, interpretarlas de 
conformidad con las reglas y 
principios del sistema jurídico y 
entender su eficacia, el deber 
de cumplimiento y las 
consecuencias de su 
incumplimiento 


CPT CPT06 


CPT06. Conocer el proceso de 
aplicación de las normas 
jurídicas, interpretarlas de 
conformidad con las reglas y 
principios del sistema jurídico y 
entender su eficacia, el deber de 
cumplimiento y las 
consecuencias de su 
incumplimiento 


CE03 


Conocer la estructura del 
Estado y sus instituciones, 
identificando los órganos 
constitucionales y sus 
respectivas funciones. 


CON CON02 


CON02. Conocer la estructura 
del Estado y sus instituciones, 
identificando los órganos 
constitucionales y sus 
respectivas funciones. 


CE04 


Conocer el sistema de derechos 
y deberes constitucionales y 
libertades públicas y su régimen 
de garantías 


CON CON03 


CON03. Conocer el sistema de 
derechos y deberes 
constitucionales y libertades 
públicas y su régimen de 
garantías 
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CE05 


Comprender del ordenamiento 
jurídico como un todo global y 
complejo, identificando las 
fuentes jurídicas del Derecho 
público y aplicándolas a 
supuestos concretos. 


CON CON04 


CON04. Comprender del 
ordenamiento jurídico como un 
todo global y complejo, 
identificando las fuentes 
jurídicas del Derecho público y 
aplicándolas a supuestos 
concretos. 


CE06 


Comprender los conceptos 
teóricos básicos referentes a la 
ley penal y a las distintas 
categorías dogmáticas de la 
teoría jurídica del delito. 


CON CON05 


CON05. Comprender los 
conceptos teóricos básicos 
referentes a la ley penal y a las 
distintas categorías dogmáticas 
de la teoría jurídica del delito. 


CE07 


Analizar situaciones de hecho y 
las posibles respuestas dadas 
por el ordenamiento jurídico, 
tanto en la investigación y 
enjuiciamiento del delito, como 
en la ejecución de las 
sentencias. 


CPT CPT07 


CPT07. Analizar situaciones de 
hecho y las posibles respuestas 
dadas por el ordenamiento 
jurídico, tanto en la investigación 
y enjuiciamiento del delito, como 
en la ejecución de las 
sentencias. 


CE08 Identificar los delitos tipificados 
en el Código penal HAB HAB08 HAB08. Identificar los delitos 


tipificados en el Código penal 


CE09 Distinguir las diferentes teorías 
y sistemas de política criminal. CON CON06 


CON06. Distinguir las diferentes 
teorías y sistemas de política 
criminal. 


CE10 


Conocer los conceptos, 
objetivos, instrumentos y 
valores de la justicia 
restaurativa. 


CON CON07 
CON07. Conocer los conceptos, 
objetivos, instrumentos y valores 
de la justicia restaurativa. 
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CE11 


Conocer de forma específica el 
sistema procesal penal español 
para saber usarlo 
correctamente por los 
profesionales de la 
criminología. 


CON CON08 


CON08. Conocer de forma 
específica el sistema procesal 
penal español para saber usarlo 
correctamente por los 
profesionales de la criminología. 


CE12 


Conocer y comprender la 
organización jurisdiccional 
penal española identificando 
cada uno de sus órganos con las 
competencias encomendadas a 
cada uno de ellos. 


CON CON09 


CON09. Conocer y comprender 
la organización jurisdiccional 
penal española identificando 
cada uno de sus órganos con las 
competencias encomendadas a 
cada uno de ellos. 


CE13 


Identificar los elementos de un 
conflicto jurídico-penal 
planteando alternativas para su 
solución. 


CPT CPT08 


CPT08. Identificar los elementos 
de un conflicto jurídico-penal 
planteando alternativas para su 
solución. 


CE14 


Comprender los conceptos 
fundamentales del Derecho de 
las relaciones familiares y de los 
menores y adquirir la habilidad 
precisa para aplicar esos 
conocimientos a la práctica. 


HAB HAB09 


HAB09. Comprender los 
conceptos fundamentales del 
Derecho de las relaciones 
familiares y de los menores y 
adquirir la habilidad precisa para 
aplicar esos conocimientos a la 
práctica. 


CE15 


Redactar de forma ordenada y 
comprensible documentos 
jurídicos, identificando las 
fuentes jurídicas básicas y 
utilizando argumentos jurídicos 
convincentes en materia de 
Derecho de familia y de 
menores 


HAB HAB10 


HAB10. Redactar de forma 
ordenada y comprensible 
documentos jurídicos, 
identificando las fuentes 
jurídicas básicas y utilizando 
argumentos jurídicos 
convincentes en materia de 
Derecho de familia y de menores 
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CE16 


Ser capaz de identificar medir y 
variables relevantes para la 
comprensión del 
comportamiento criminal 


CPT CPT09 


CPT09. Ser capaz de identificar 
medir y variables relevantes para 
la comprensión del 
comportamiento criminal 


CE17 


Conocer distintos diseños de 
investigación criminológica, los 
procedimientos de formulación 
y contrastación de hipótesis y la 
interpretación de resultados 


CON CON10 


CON10. Conocer distintos 
diseños de investigación 
criminológica, los 
procedimientos de formulación y 
contrastación de hipótesis y la 
interpretación de resultados 


CE18 


Conocer los conceptos 
fundamentales de la 
criminología y profundizar en las 
distintas teorías psicosociales 
de la criminalidad y la 
desviación social 


CON CON11 


CON11. Conocer los conceptos 
fundamentales de la criminología 
y profundizar en las distintas 
teorías psicosociales de la 
criminalidad y la desviación 
social: control social, análisis de 
la marginación, exclusión social, 
subculturas delincuenciales 


CE19 


Identificar con claridad las 
distintas formas de 
criminalidad, sus orígenes 
históricos y sociales, así como 
sus peculiaridades y las 
diferentes consecuencias que 
entrañan en términos legales, 
penitenciarios y policiales 


HAB HAB11 


HAB11. Identificar con claridad 
las distintas formas de 
criminalidad, sus orígenes 
históricos, culturales y sociales, 
así como sus peculiaridades y las 
diferentes consecuencias que 
entrañan en términos legales, 
penitenciarios y policiales 


CE20 


Proporcionar información 
actualizada sobre el impacto de 
las nuevas tecnologías en la 
sociedad contemporánea y su 
impacto sobre la conducta 
delictiva, las posibilidades que 
ofrecen de cara a la 
persecución y reducción del 
delito, y sus implicaciones en 
términos de control social 


CPT CPT10 


CPT10. Proporcionar información 
actualizada sobre el impacto de 
las nuevas tecnologías en la 
sociedad contemporánea y su 
impacto sobre la conducta 
delictiva, las posibilidades que 
ofrecen de cara a la persecución 
y reducción del delito, y sus 
implicaciones en términos de 
control social 


CE21 


Conocer las estructuras 
sociales y económicas, los 
procesos de cambio social y las 
consecuencias que las 
desigualdades sociales 
desencadenan en el desarrollo 
de las personas, grupos y 
comunidades así como sus 
efectos criminogénicos. 


CON CON12 


CON12. Conocer las estructuras 
sociales y económicas, los 
procesos de cambio social y las 
consecuencias que las 
desigualdades sociales 
desencadenan en el desarrollo 
de las personas, grupos y 
comunidades así como sus 
efectos criminogénicos. 
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CE22 
Proporcionar herramientas para 
analizar críticamente la realidad 
social 


CPT CPT11 
CPT11. Proporcionar 
herramientas para analizar 
críticamente la realidad social 


CE23 


Conocer los elementos 
diferenciales tales como la 
etnia, la cultura y el género, y su 
influencia en las situaciones de 
discriminación, opresión, 
vulnerabilidad, y exclusión 
social. 


CON CON13 


CON13. Conocer los elementos 
diferenciales tales como la etnia, 
la cultura y el género, y su 
influencia en las situaciones de 
discriminación, opresión, 
vulnerabilidad, y exclusión 
social. 


CE24 


 Aplicar conceptos 
fundamentales de la sociología 
y la antropología como 
socialización, estratificación o 
control social, al análisis de la 
marginación, la exclusión 
social, las subculturas 
delincuenciales y el diseño de 
programas de intervención 
social y criminológica. 


CPT CPT12 


CPT12.  Aplicar conceptos 
fundamentales de la sociología y 
la antropología como 
socialización, estratificación o 
control social, al análisis de la 
marginación, la exclusión social, 
las subculturas delincuenciales y 
el diseño de programas de 
intervención social y 
criminológica. 


CE25 


Comprender y aplicar 
adecuadamente la terminología 
y los conceptos básicos de la 
Medicina Legal, la Psiquiatría 
Forense, la Policía Científica y la 
Toxicología Forense, y sus 
relaciones con el derecho y con 
otras ciencias forenses 


CPT CPT13 


CPT13. Comprender y aplicar 
adecuadamente la terminología y 
los conceptos básicos de la 
Medicina Legal, la Psiquiatría 
Forense, la Policía Científica y la 
Toxicología Forense, y sus 
relaciones con el derecho y con 
otras ciencias forenses 


CE26 


Conocer los fundamentos 
biológicos y los principios 
básicos de la genética de la 
conducta y aplicar el 
conocimiento al estudio de la 
conducta (normal y anormal) y 
de los procesos psicológicos 


CON CON14 


CON14. Conocer los 
fundamentos biológicos y los 
principios básicos de la genética 
de la conducta y aplicar el 
conocimiento al estudio de la 
conducta (normal y anormal) y 
de los procesos psicológicos 


CE27 


Entender un informe pericial 
(médico, psiquiátrico o policial) 
aportado a un procedimiento 
judicial, tanto en los criterios de 
su elaboración como en las 
reglas que permiten elaborar las 
conclusiones legales, y las 
consecuencias de su aplicación 
en los procedimientos penales y 
civiles 


HAB HAB12 


HAB12. Entender un informe 
pericial (médico, psiquiátrico o 
policial) aportado a un 
procedimiento judicial, tanto en 
los criterios de su elaboración 
como en las reglas que permiten 
elaborar las conclusiones 
legales, y las consecuencias de 
su aplicación en los 
procedimientos penales y civiles 
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CE28 


Conocer las funciones, 
características y limitaciones de 
los distintos modelos teóricos 
de la Psicología aplicados al 
ámbito forense y de la 
criminología. 


CON CON15 


CON15. Conocer las funciones, 
características y limitaciones de 
los distintos modelos teóricos de 
la Psicología aplicados al ámbito 
forense y de la criminología. 


CE29 


Conocer los procesos y etapas 
principales del desarrollo 
psicológico a lo largo del ciclo 
vital en sus aspectos de 
normalidad y anormalidad 


CON CON16 


CON16. Conocer los procesos y 
etapas principales del desarrollo 
psicológico a lo largo del ciclo 
vital en sus aspectos de 
normalidad y anormalidad 


CE30 


 Ser capaz de identificar y medir 
variables relevantes para la 
comprensión del 
comportamiento humano 
desviado y delictivo. 


CPT CPT14 


CPT14.  Ser capaz de identificar y 
medir variables relevantes para 
la comprensión del 
comportamiento humano 
desviado y delictivo. 


CE31 


Conocer las dimensiones 
sociales y antropológicas del 
comportamiento humano que 
afectan en la configuración 
psicológica normal y delictiva. 


CON CON17 


CON17. Conocer las 
dimensiones sociales y 
antropológicas del 
comportamiento humano que 
afectan en la configuración 
psicológica normal y delictiva. 


CE32 


Conocer las leyes básicas de los 
distintos procesos psicológicos 
relacionados con el 
comportamiento normal y 
delictivo. 


CON CON18 


CON18. Conocer las leyes 
básicas de los distintos procesos 
psicológicos relacionados con el 
comportamiento normal y 
delictivo. 


CE33 


Conocer los principios 
psicosociales del 
funcionamiento de los grupos, 
tanto normales como 
marginales. 


CON CON19 


CON19. Conocer los principios 
psicosociales del 
funcionamiento de los grupos, 
tanto normales como 
marginales. 


CE34 


 Conocer la relación de la 
víctima con el sistema de 
justicia penal en sus facetas 
sustantiva, procesal y 
asistencial 


CON CON20 


CON20.  Conocer la relación de 
la víctima con el sistema de 
justicia penal en sus facetas 
sustantiva, procesal y asistencial 


CE35 


Conocer y comprender los 
diversos aspectos de la 
victimización en su vertiente 
teórica y de investigación. 


CON CON21 


CON21. Conocer y comprender 
los diversos aspectos de la 
victimización en su vertiente 
teórica y de investigación. 


CE36 


Conocer los procesos de 
tratamiento e intervención con 
las víctimas, especialmente en 
el trabajo con personas en 
situación de vulnerabilidad. 


CON CON22 


CON22. Conocer los procesos de 
tratamiento e intervención con 
las víctimas, especialmente en el 
trabajo con personas en 
situación de vulnerabilidad. 
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CE37 


Conocer los programas de 
prevención eficaz del crimen, 
las técnicas de intervención 
positiva en el delincuente y los 
diversos modelos o sistemas de 
respuesta al delito. Comprender 
la organización, métodos y 
estrategias generales de 
actuación de las instituciones 
públicas y privadas, en relación 
con la prevención y actuación 
frente al delincuente. 


CON CON23 


CON23. Conocer los programas 
de prevención eficaz del crimen, 
las técnicas de intervención 
positiva en el delincuente y los 
diversos modelos o sistemas de 
respuesta al delito. Comprender 
la organización, métodos y 
estrategias generales de 
actuación de las instituciones 
públicas y privadas, en relación 
con la prevención y actuación 
frente al delincuente. 


CE38 


Conocer los sistemas no 
jurisdiccionales de resolución 
de conflictos y los efectos 
jurídicos que se derivan de los 
mismos, y adquirir estrategias y 
habilidades necesarias para 
desempeñar la función de 
mediación en conflicto y para la 
negociación en entornos de 
riesgo 


CON CON24 


CON24. Conocer los sistemas no 
jurisdiccionales de resolución de 
conflictos y los efectos jurídicos 
que se derivan de los mismos, y 
adquirir estrategias y habilidades 
necesarias para desempeñar la 
función de mediación en 
conflicto y para la negociación en 
entornos de riesgo 


CE39 


Comprender las relaciones 
personales y familiares y 
conocer las distintas formas de 
intervención en relación con los 
cónyuges (matrimonio, 
separación y divorcio), con los 
menores (derechos y 
obligaciones de y para con los 
menores, adopción y 
acogimiento, protección de 
menores) y con personas 
mayores y dependientes por 
causa de enfermedad. 


CON CON25 


CON25. Comprender las 
relaciones personales y 
familiares y conocer las distintas 
formas de intervención en 
relación con los cónyuges 
(matrimonio, separación y 
divorcio), con los menores 
(derechos y obligaciones de y 
para con los menores, adopción 
y acogimiento, protección de 
menores) y con personas 
mayores y dependientes por 
causa de enfermedad. 


CE40 


Identificar y gestionar 
conflictos, dilemas y problemas 
éticos, diseñando estrategias de 
superación y reflexionando 
sobre los mismos 


CPT CPT15 


CPT15. Identificar y gestionar 
conflictos, dilemas y problemas 
éticos, diseñando estrategias de 
superación y reflexionando sobre 
los mismos 


CE41 


Promover una práctica de la 
Criminología que se desarrolla 
en el marco de la ética 
profesional mediante el 
conocimiento y comprensión de 
los códigos de ética propios de 
la Criminología y su 
aplicabilidad en contextos 
específicos 


CPT CPT16 


CPT16. Promover una práctica de 
la Criminología que se desarrolla 
en el marco de la ética 
profesional mediante el 
conocimiento y comprensión de 
los códigos de ética propios de la 
Criminología y su aplicabilidad 
en contextos específicos 
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CE42 


Analizar y enjuiciar críticamente 
la realidad social, política y 
cultural contemporánea 
aplicando para ello los 
principios básicos de la doctrina 
social de la Iglesia, con 
sensibilidad ante los problemas 
e injusticias sociales y sabiendo 
detectar contextos sociales y 
personales de vulnerabilidad en 
la relación con las personas que 
atienda en su labor como 
criminólogo 


CPT CPT17 


CPT17. Analizar y enjuiciar 
críticamente la realidad social, 
política y cultural 
contemporánea aplicando para 
ello los principios básicos de la 
doctrina social de la Iglesia, con 
sensibilidad ante los problemas 
e injusticias sociales y sabiendo 
detectar contextos sociales y 
personales de vulnerabilidad en 
la relación con las personas que 
atienda en su labor como 
criminólogo 


CE43 


Describir y analizar el fenómeno 
religioso en la sociedad 
contemporánea, su unidad y su 
diversidad, valorando la 
importancia de la dimensión 
religiosa como un hecho 
configurador de la identidad de 
la persona en su trabajo con 
víctimas y delincuentes 


CPT CPT18 


CPT18. Describir y analizar el 
fenómeno religioso en la 
sociedad contemporánea, su 
unidad y su diversidad, valorando 
la importancia de la dimensión 
religiosa como un hecho 
configurador de la identidad de la 
persona en su trabajo con 
víctimas y delincuentes 


CE44 


Ser capaz de leer y entender 
literatura científica escrita en 
lengua inglesa en temas 
relacionados con la 
criminología, así como redactar 
textos claros y detallados en 
esta área. 


HAB HAB13 


HAB13. Ser capaz de leer y 
entender literatura científica 
escrita en lengua inglesa en 
temas relacionados con la 
criminología, así como redactar 
textos claros y detallados en esta 
área. 


CE45 


Ser capaz de seguir y entender 
las ideas principales de un 
discurso extenso en inglés 
sobre temas de las ciencias 
sociales, la criminología y el 
derecho. 


HAB HAB14 


HAB14. Ser capaz de seguir y 
entender las ideas principales de 
un discurso extenso en inglés 
sobre temas de las ciencias 
sociales, la criminología y el 
derecho. 


CE46 


Ser capaz de participar en una 
conversación de carácter 
académico en el área de la 
criminología con cierta fluidez, 
expresando sus puntos de vista 


HAB HAB15 


HAB15. Ser capaz de participar 
en una conversación de carácter 
académico en el área de la 
criminología con cierta fluidez, 
expresando sus puntos de vista 


CE47 


Saber analizar diferencias, 
necesidades y demandas de los 
destinatarios de una 
intervención profesional como 
criminólogo en diferentes 
contextos: Prevención 
comunitaria, Intervención con 
delincuentes juveniles y 
adultos. Intervenciones con 
víctimas del delito. Criminología 


CPT CPT19 


CPT19. Saber analizar 
diferencias, necesidades y 
demandas de los destinatarios 
de una intervención profesional 
como criminólogo en diferentes 
contextos: Prevención 
comunitaria, Intervención con 
delincuentes juveniles y adultos. 
Intervenciones con víctimas del 
delito. Criminología forense e 
informes criminológicos. 
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forense e informes 
criminológicos. 


CE48 
Ser capaz de elaborar el plan de 
la intervención en cada una de 
las fases básicas 


CPT CPT20 
CPT20. Ser capaz de elaborar el 
plan de la intervención en cada 
una de las fases básicas 


*HAB: Habilidad o destreza CON: Conocimientos o contenidos CPT: Competencias 
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Fichas de las materias 
 
Las distintas materias y las asignaturas en que se desglosan se describen todas y cada una de 
ellas en las correspondientes Fichas de Materias. Para cada una de ellas se ha consignado en una 
tabla diferenciada, la denominación, créditos ECTS, ubicación en el cronograma del Plan de 
Estudios y carácter. Se han enumerado pormenorizadamente todas las competencias generales 
y específicas a cuyo logro contribuye cada asignatura, asignando a cada competencia los 
correspondientes resultados de aprendizaje para su evaluación. Se enumeran también las 
actividades formativas y las metodologías de enseñanza aprendizaje, su relación con las 


competencias, el sistema de evaluación y una breve descripción de contenidos. 
 


Nombre de la Materia: Introducción al Derecho 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Básicos 6 ECTS;  


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología. 


CON01. Conocer y comprender las bases conceptuales del Derecho y su relevancia como 


regulador de las relaciones sociales, identificar las fuentes del Derecho y su jerarquía. 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT06. Conocer el proceso de aplicación de las normas jurídicas, interpretarlas de conformidad 


con las reglas y principios del sistema jurídico y entender su eficacia, el deber de cumplimiento y 


las consecuencias de su incumplimiento. 


 


Contenidos de la Materia: 


El Derecho. Conceptos básicos. Formación histórica del ordenamiento jurídico hasta la 


Constitución de 1978. Realidad normativa del Derecho español: Derecho del Estado y Derecho 


de las Comunidades Autónomas. Los Derechos forales, la cuestión foral en la Constitución de 


1978 y la pluralidad actual de los regímenes jurídico-civiles. 


La norma jurídica. Reglas morales, reglas sociales y reglas jurídicas. El Derecho como sistema 


normativo. Plenitud y coherencia del sistema jurídico. Interpretación y aplicación de las normas 


jurídicas. Creación y extinción de las normas jurídicas. Eficacia de las normas jurídicas. 


Sistema de fuentes del Derecho. La Constitución y su papel en el ordenamiento. La Ley y sus 


clases. La codificación. La costumbre y los principios generales del Derecho. Normas de origen 


internacional. Especial referencia a los convenios internacionales. Normas procedentes de la 
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Unión Europea: Reglamentos, Directivas, Decisiones. El papel de la jurisprudencia. El sistema 


de fuentes y su orden de prelación. 


Derecho de la persona. Clases de personas. Personalidad jurídica. Capacidad de obrar. Estado 


civil de la persona física. La edad y su significación jurídica: la mayoría y la minoría de edad; la 


emancipación. Incapacitación total y parcial y la declaración de prodigalidad. La representación 


legal. La nacionalidad y la vecindad civil. Los derechos de la personalidad. 


El negocio jurídico. Elementos fundamentales del negocio jurídico. Tipología e ineficacia del 


negocio jurídico. Autonomía de la voluntad y sus clases. La declaración de voluntad, los vicios 


del consentimiento y las divergencias entre la voluntad interna y la declarada. Nulidad, 


anulabilidad y rescisión. Obligaciones jurídicas. Constitución de la relación obligatoria y su 


estructura. Sujetos y objeto de la obligación jurídica. Cumplimiento de la obligación. Subrogación. 


Incumplimiento de la obligación. Protección, defensa y garantías de la obligación jurídica. El 


acreedor. Modificación de la relación obligatoria. La extinción de la relación obligatoria. 


Especialidades en las relaciones jurídicas. La relación laboral y sus características. La relación 


jurídica internacional y Derecho internacional privado. La relación mercantil y sus especialidades. 


Contratos celebrados por los consumidores. 


La relación jurídica litigiosa. La Administración de justicia: ordenación del sistema y planta de los 


Tribunales. El proceso civil. Principios que rigen el proceso civil. Tipos de procesos. Las partes 


en el proceso: capacidad procesal y legitimación. Asistencia jurídica y representación procesal. 


El Ministerio Fiscal y su papel en el proceso civil. La prueba y sus clases. Especial referencia a 


la prueba pericial. Las resoluciones judiciales y su eficacia. Firmeza de la resolución judicial y 


recursos. Sistemas alternativos de resolución de conflictos. Arbitraje, mediación y otros 


mecanismos de resolución de conflictos. 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 85 0% 


AF16. Lecciones magistrales 40 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 30 20% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 25 60% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 10% 30% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 20% 30% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Introducción al Derecho 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Fundamentos del Derecho Público 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Básicos 6 ECTS;  


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo 


HAB03. Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CON02. Conocer la estructura del Estado y sus instituciones, identificando los órganos 


constitucionales y sus respectivas funciones. 


CON03. Conocer el sistema de derechos y deberes constitucionales y libertades públicas y su 


régimen de garantías. 


CON04. Comprender del ordenamiento jurídico como un todo global y complejo, identificando las 


fuentes jurídicas del Derecho público y aplicándolas a supuestos concretos. 


Contenidos de la Materia: 


La Constitución y las fuentes del Derecho 


• Teoría general del sistema normativo. Fuentes del Derecho y relaciones entre normas. 


Principios. 


• La Constitución. Concepto, contenido, reforma. 


• La ley: tipos básicos. Normas con rango de ley. Procedimiento de aprobación. Tratados 


internacionales: concepto, naturaleza y procedimiento de adopción. 


• El Reglamento: clases y procedimiento de elaboración. 
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• Otras fuentes del Derecho. Costumbre. Principios generales del Derecho. El valor de la 


jurisprudencia. 


Poderes del Estado y órganos constitucionales 


• La Corona. Monarquía parlamentaria. Funciones del rey. 


• Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado: composición y Funciones. 


• El Gobierno. Composición, estructura y funciones. 


• El Poder Judicial. Concepto y caracteres. Organización judicial. Estatuto jurídico del juez. 


• La organización territorial del Estado. 


Los derechos y deberes constitucionales 


• Teoría general de los derechos y libertades. 


• Los derechos y libertades individuales. Los derechos de naturaleza penal y procesal. Las 


libertades públicas. Los derechos de participación política. Los derechos laborales. Los 


derechos económico-sociales. Los deberes constitucionales. 


• Garantías de los derechos y libertades. 


• Suspensión de derechos y libertades. 


El sistema de Administraciones Públicas 


• La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas y Entidades Locales. La 


distribución de competencias entre los diversos niveles territoriales. 


• Teoría general de la organización administrativa. Personificación jurídica pública. 


Concepto y clases de órganos administrativos. Principios generales de la organización 


administrativa. 


• Las Administraciones Públicas en España: Administración General del Estado, 


Administraciones autonómicas y Administraciones Locales: organigrama, estructura 


burocrática y funciones. Las personificaciones instrumentales: tipología y funciones. 


La actividad administrativa y su control 


• Formas de actividad administrativa. Ordenación, servicio público, fomento, actividad 


arbitral. 


• El acto administrativo: concepto, clases, elementos. Eficacia y ejecutoriedad. Régimen 


de invalidez. 


• El procedimiento administrativo y sus fases. El silencio administrativo. 


• El control de la actividad administrativa: vía administrativa y vía judicial. Mecanismos de 


autocontrol y régimen de recursos. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 110 0% 


AF16. Lecciones magistrales 45 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 10 100% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 15 30% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 10% 20% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 10% 30% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Fundamentos del Derecho Público 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Derecho Penal y Política Criminal 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 27 ECTS 


Obligatoria 6 ECTS; Optativos 3 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo 


HAB03. Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño 


de su trabajo criminológico. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


HAB08. Identificar los delitos tipificados en el Código penal. 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT07. Analizar situaciones de hecho y las posibles respuestas dadas por el ordenamiento 


jurídico, tanto en la investigación y enjuiciamiento del delito, como en la ejecución de las 


sentencias. 


CON05. Comprender los conceptos teóricos básicos referentes a la ley penal y a las distintas 


categorías dogmáticas de la teoría jurídica del delito. 


CON06. Distinguir las diferentes teorías y sistemas de política criminal 


CON07. Conocer los conceptos, objetivos, instrumentos y valores de la justicia restaurativa 


Contenidos de la Materia: 


Esta materia reúne los contenidos jurídicos que un criminólogo tiene que conocer en el ámbito 


normativo de justicia penal que se encarga de la descripción y definición de las infracciones 


penales y de las consecuencias jurídicas aparejadas a éstas. En particular, se analizan en esta 


materia: 
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El concepto y las finalidades del Derecho penal y las teorías de la ley penal y del delito; 


El sistema de consecuencias jurídicas penales y su aplicación práctica; 


Las instituciones jurídicas de Derecho penitenciario; 


Las consecuencias jurídicas de la inimputabilidad, así como los delitos más sobresalientes 


desde la perspectiva criminológica. 


Por otro lado, se analizarán los instrumentos de índole legal, procesal y social que utilizan los 


Estados para conseguir la mayor eficacia posible en la prevención y tratamiento del delito. Entre 


el estudio de los distintos sistemas posibles se abordará con más detalle el derivado de la 


justicia restaurativa. Así, se analizarán los conceptos y objetivos de esta opción de justicia 


conforme a las decisiones adoptadas en el ámbito europeo. Éstas recogen las normas mínimas 


sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, potenciando su 


protagonismo en la resolución de los conflictos de índole penal, a través de sistemas de 


resolución de conflictos insertos dentro del proceso penal. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 395 0% 


AF16. Lecciones magistrales 200 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 90 10% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 125 50% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 25% 20% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Teoría de la ley penal y del delito 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Consecuencias jurídicas del delito, Derecho penitenciario y ejecución penal 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4.5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Consecuencias jurídicas de la inimputabilidad 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 
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• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Derecho penal: parte especial I 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4.5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Política criminal y Justicia restaurativa 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Derecho penal: parte especial II 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Derecho Procesal Penal 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 4,5 ECTS 


Obligatorios 4,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT08. Identificar los elementos de un conflicto jurídico-penal planteando alternativas para su 
solución. 


CON08. Conocer de forma específica el sistema procesal penal español para saber usarlo 
correctamente por los profesionales de la criminología. 


CON09. Conocer y comprender la organización jurisdiccional penal española identificando cada 
uno de sus órganos con las competencias encomendadas a cada uno de ellos. 


 


Contenidos de la Materia: 


El análisis detenido de la organización jurisdiccional española y de los operadores jurídicos que 


en ella intervienen, para pasar a analizar el proceso penal con sus principios inspiradores y 


funcionamiento. Para ello, se transmitirán los conocimientos precisos que abarcan la teoría 


general del proceso penal a través de los sujetos, el objeto y el procedimiento y, una vez 


asentados los conceptos básicos, será necesario introducir al alumno en el estudio 


pormenorizado de los diferentes procesos penales ordinarios y especiales, atendiendo a las 


peculiaridades de los sujetos activos de los delitos y sus faltas. 


En definitiva, se trata de lograr que el alumno sea capaz de obtener la correcta identificación del 


proceso aplicable al supuesto concreto, de los actos procesales jurídicamente regulados para 


cada uno de ellos, del órgano jurisdiccional competente para instruir, para enjuiciar y para ejecutar 


la sentencia, de los recursos susceptibles contra las resoluciones judiciales que se emitan a lo 


largo del proceso y de la precisa actuación de las partes en cada acto procesal que se plantee. 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 60 0% 


AF16. Lecciones magistrales 30 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 15 50% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 30 25% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 70% 75% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 5% 10% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 10% 20% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Derecho Procesal Penal 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Marco Jurídico para la intervención con familias y menores 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 4,5 ECTS 


Obligatorios 4,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB04 Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico.  


HAB09. Comprender los conceptos fundamentales del Derecho de las relaciones familiares y de 


los menores y adquirir la habilidad precisa para aplicar esos conocimientos a la práctica. 


HAB10. Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos, identificando las 


fuentes jurídicas básicas y utilizando argumentos jurídicos convincentes en materia de Derecho 


de familia y de menores. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


 


Contenidos de la Materia: 


El matrimonio. Requisitos de capacidad, consentimiento y forma. Efectos del matrimonio. Las 


crisis matrimoniales: la separación, el divorcio y la nulidad matrimonial. Procedimientos de 


nulidad, separación y divorcio. Medidas provisionalísimas, provisionales y definitivas. El convenio 


regulador. La mediación familiar. 


Prestaciones económicas: derecho de alimentos y pensión compensatoria. Vivienda y atribución 


de su uso. Violencia doméstica y su tratamiento jurídico. 


La responsabilidad parental. Deberes y facultades de los padres y los hijos. El sistema de 


protección de menores. Situaciones de riesgo y desamparo. Tutela ordinaria y tutela 


administrativa. Acogimiento y adopción. Los derechos de los niños y su ejercicio. 


Capacidad e incapacitación. Discapacidad. Instituciones de protección de los incapaces. Proceso 


de incapacitación. La tutela de adultos. La curatela. 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 68 0% 


AF16. Lecciones magistrales 30 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 22 30% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 15 60% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 10% 20% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 20% 20% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Derecho de las Relaciones Familiares y de los Menores 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Métodos de Investigación 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 15 ECTS 


Básicos 15 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo 


HAB03. Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB05. Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones 


interpersonales en su trabajo en el área de la Criminología. 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT09. Ser capaz de identificar medir y variables relevantes para la comprensión del 


comportamiento criminal 


CON10. Conocer distintos diseños de investigación criminológica, los procedimientos de 
formulación y contrastación de hipótesis y la interpretación de resultados 


Contenidos de la Materia: 


• Investigación en CC. Sociales y en Criminología. 


• Conceptos básicos: Estadística descriptiva e inferencial. Población y muestra. 


Parámetros y estadísticos. Las variables y su clasificación. Escalas de medida. 


• Diseños de investigación fundamentales. 


• Ordenación y categorización de datos: distribución de frecuencias y representaciones 


gráficas. 


• Medidas de tendencia central. 


• Medidas de dispersión. 


• Medidas de asimetría y curtosis. 


• Medidas individuales: Puntuaciones típicas y escalas derivadas. Centiles, deciles y 


cuartiles. 


• Puntuaciones típicas y curva normal. 


• Relación lineal: Correlación y covarianza. 
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• Distribuciones muestrales. El concepto de distribución muestral. 


• Contraste de hipótesis. La lógica de un contraste de hipótesis estadística (T de Student, 


Análisis de Varianza, Ji cuadrado) 


• Teoría de los test 


• Análisis de los elementos de un test. 


• Fiabilidad. Concepto de fiabilidad. Enfoques y métodos en el cálculo de la fiabilidad. 


• Validez. Concepto de validez. Tipos de validez. 


• Baremación de test. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 210 0% 


AF16. Lecciones magistrales 80 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 80 65% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 80 50% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 20% 30% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 10% 20% 
 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Métodos de Investigación I 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 9 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 1º Y 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
 


Métodos de Investigación II 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Criminología 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 27 ECTS 


Obligatorios 12 ECTS; Básicos 6 ECTS; Optativos 9 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo 


HAB03. Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo.  


HAB11. Identificar con claridad las distintas formas de criminalidad, sus orígenes históricos y 


sociales, así como sus peculiaridades y las diferentes consecuencias que entrañan en términos 


legales, penitenciarios y policiales. 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT10. Proporcionar información actualizada sobre el impacto de las nuevas tecnologías en la 


sociedad contemporánea y su impacto sobre la conducta delictiva, las posibilidades que ofrecen 


de cara a la persecución y reducción del delito, y sus implicaciones en términos de control social. 


CON11. Conocer los conceptos fundamentales de la criminología y profundizar en las distintas 


teorías psicosociales de la criminalidad y la desviación social 


Contenidos de la Materia: 


• Introducción a los conceptos básicos de la criminología. Objeto de la criminología. 


• Presentación de las diferentes teorías y modelos psico-sociales de comprensión del 


delito, la conducta infractora y sus efectos sobre la sociedad. 


• Las diferentes formas de criminalidad. 


• Delincuencia organizada e internacional. 


• Delitos sin víctimas. 


• Delincuencia juvenil y menores en conflicto. 


• Delincuencia de guante blanco. 
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• Delitos corporativos. 


• Delitos medioambientales. 


• La lucha contra el terrorismo a nivel nacional e internacional. 


• Nuevas formas de criminalidad. 


• Opinión pública y medios. 


• Percepción, representación, estereotipos y prejuicios en relación con la criminalidad y su 


persecución. 


• Medios de comunicación y populismo punitivo. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 325 0% 


AF16. Lecciones magistrales 200 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 50 30% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 145 17% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 30% 50% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Introducción a la Criminología 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Teorías de la Criminalidad 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Formas de criminalidad 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Nuevas formas de criminalidad 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 
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• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Medios de comunicación y delincuencia 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Seminarios de actualidad en temas de criminología 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


 
  


C
SV


: 8
70


08
63


54
15


26
87


27
32


98
16


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870086354152687273298168





 


Nombre de la Materia: Sociología y Antropología 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 30 ECTS 


Obligatorios 4,5 ECTS; Básicos 18 ECTS; Optativos 7,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo 


HAB03. Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT09. Ser capaz de identificar medir y variables relevantes para la comprensión del 


comportamiento criminal. 


CPT10. Proporcionar información actualizada sobre el impacto de las nuevas tecnologías en la 


sociedad contemporánea y su impacto sobre la conducta delictiva, las posibilidades que ofrecen 


de cara a la persecución y reducción del delito, y sus implicaciones en términos de control social.  


CPT11. Proporcionar herramientas para analizar críticamente la realidad social. 


CPT12. Aplicar conceptos fundamentales de la sociología y la antropología como socialización, 


estratificación o control social, al análisis de la marginación, la exclusión social, las subculturas 


delincuenciales y el diseño de programas de intervención social y criminológica. 


CON12. Conocer las estructuras sociales y económicas, los procesos de cambio social y las 


consecuencias que las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas, 


grupos y comunidades, así como sus efectos criminogénicos. 


CON13. Conocer los elementos diferenciales tales como la etnia, la cultura y el género, y su 


influencia en las situaciones de discriminación, opresión, vulnerabilidad, y exclusión social. 
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Contenidos de la Materia: 


• La comprensión científica de la realidad social. 


• Historia y conceptos fundamentales de la Sociología y la Antropología. El análisis de la 


sociedad contemporánea, principales referentes teóricos y modelos de interpretación 


actuales. 


• El proceso de socialización; desocialización y resocialización. 


• Instituciones totales. 


• Sociología del castigo y el encierro. 


• La estratificación social a lo largo de la historia. Tipos básicos de estratificación. 


• Modelos marxistas, weberianos y funcionalistas de comprensión de la desigualdad. 


• Las clases sociales en España. 


• Análisis de la desigualdad educativa, económica y por razón de género o de pertenencia 


étnica. 


• Movilidad y cierre social. 


• Análisis cultural y antropológico. 


• Sistemas de parentesco y redes familiares. Sociología de la desviación. 


• Medición de la pobreza y la exclusión social. 


• El subdesarrollo y la a pobreza a nivel mundial. 


• Programas europeos y nacionales de lucha contra la pobreza. 


• Papel de los Servicios sociales y las entidades del Tercer sector en la generación de 


cohesión e integración social. 


• El impacto de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) sobre el crimen y 


de las posibilidades que encierran de cara a la persecución del delito. 


• Instituciones de control social: cuerpos de seguridad, sistema judicial y penitenciario. 


Estructura de la comunicación. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 340 0% 


AF16. Lecciones magistrales 230 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 70 10% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 270 20% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 30% 50% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 0% 30% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Sociología General 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 1º Y 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Antropología 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Sociología Criminal y Sistemas Penitenciarios 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Exclusión social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Estratificación, desigualdad y delito  


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Seguridad y Redes 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Disciplinas Forenses 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 24 ECTS 


Obligatorios 15 ECTS; Optativos 9 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT04. Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología 


CPT05. Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el 


trabajo.  


CPT13. Comprender y aplicar adecuadamente la terminología y los conceptos básicos de la 


Medicina Legal, la Psiquiatría Forense, la Policía Científica y la Toxicología Forense, y sus 


relaciones con el derecho y con otras ciencias forenses. 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo.  


HAB12. Entender un informe pericial (médico, psiquiátrico o policial) aportado a un procedimiento 


judicial, tanto en los criterios de su elaboración como en las reglas que permiten elaborar las 


conclusiones legales, y las consecuencias de su aplicación en los procedimientos penales y 


civiles. 


CON14. Conocer los fundamentos biológicos y los principios básicos de la genética de la conducta 


y aplicar el conocimiento al estudio de la conducta (normal y anormal) y de los procesos 


psicológicos. 


Contenidos de la Materia: 


• Concepto y contenidos de la Medicina Legal. Tanatología, patología y sexología forense. 


Valoración del daño corporal. El informe médico forense. 


• Concepto y objetivos de la Psiquiatría Forense. Aspectos psiquiátricos forenses en el 


derecho procesal y el derecho penal. Valoración de las facultades mentales. 


Imputabilidad, incapacitación e internamiento. Trastornos psiquiátricos involucrados en la 


actividad criminal. La entrevista en Psiquiatría Forense. El informe psiquiátrico forense. 


• Bases generales de la acción tóxica. Diagnóstico y tratamiento de las intoxicaciones 


agudas y/o crónicas más frecuentes. Análisis de muestras toxicológicas. Intoxicaciones 


por tóxicos volátiles. Estudio toxicológico y médico-legal del alcohol etílico. Estudio 
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toxicológico de las drogas de abuso. Psicofármacos y drogas de diseño. Terapéutica 


general de urgencia de las intoxicaciones. 


• La investigación criminal. Conceptos básicos empleados por la Policía Científica. El 


peritaje policial. Examen del lugar de los hechos. Cadena de custodia. Lofoscopia y otras 


técnicas de identificación de individuos. Principios de balística forense. Documentoscopia 


y grafística. Otras técnicas de interés criminalístico, 


• Fundamentos de neurobiología y neuroquímica. El sistema nervioso: organización y 


transmisión sináptica. Neurotransmisores y neuromoduladores. Fundamentos de 


evolución y genética: genética de la conducta. 


• Bases fisiológicas de los distintos procesos psicológicos. Principios y procesos básicos 


del funcionamiento y desarrollo psicológico de la personalidad. Psicofisiología clínica. 


Métodos y técnicas de evaluación psicofisiológica. 


• Antropología física y forense. Técnicas de reconocimiento facial y retrato robot. 


Diferenciación entre restos óseos humanos y animales. Identificación de lesiones 


premortem y postmortem, y de características de la víctima (sexo, edad). Reconstrucción 


del suceso delictivo. Efectos tafonómicos sobre los restos óseos. Conservación de las 


evidencias forenses. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 295 0% 


AF16. Lecciones magistrales 185 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 50 10% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 100 20% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 80% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 20% 30% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 10% 20% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Fundamentos Biológicos de la Conducta 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Medicina Legal y Psiquiatría Forense 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Policía Científica 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 
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• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Psicofisiología 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Toxicología Forense y Consumo de Drogas 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Antropología Forense 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Psicología 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 27 ECTS 


Obligatorios 6 ECTS; Básicos 9 ECTS; Optativos 12 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB05. Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones 


interpersonales en su trabajo en el área de la Criminología. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo.  


HAB07. Capacidad para adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el 


área de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT04. Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología. 


CPT14. Ser capaz de identificar y medir variables relevantes para la comprensión del 


comportamiento humano desviado y delictivo. 


CON15. Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de 
la Psicología aplicados al ámbito forense y de la criminología. 


CON16. Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo 
vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 


CON17. Conocer las dimensiones sociales y antropológicas del comportamiento humano que 
afectan en la configuración psicológica normal y delictiva.  


CON18. Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos relacionados con el 
comportamiento normal y delictivo.  


CON19. Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos, tanto normales 
como marginales. 


Contenidos de la Materia: 


• Claves para entender el comportamiento humano y el funcionamiento psicológico normal 


y el delictivo. 


• Bases neuropsicológicas de la conducta normal y delictiva. 


• Técnicas de evaluación y diagnóstico psicológico encaminadas a identificar y analizar la 


personalidad del delincuente o los efectos sobre la víctima de un delito. 


• Teorías de la personalidad más relevantes en el ámbito de la psicología forense y la 


criminología. 
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• La percepción interpersonal, primeras impresiones, teorías implícitas de la personalidad, 


procesos de atribución, estereotipos y prejuicios. 


• Las actitudes: concepto, componentes, características, formación, y medida. 


• Los grupos normales y delictivos: tipos, propiedades, normas, procesos de influencia. 


• Diversidad cultural y social. La identidad en contextos de marginación. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 235 0% 


AF16. Lecciones magistrales 150 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 65 10% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 180 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 80% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 20% 30% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 10% 20% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Introducción a la Psicología 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias del comportamiento y psicología 


• Créditos de la asignatura: 9 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 1º Y 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Psicología Social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Evaluación Psicológica 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Psicología de la Personalidad 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Neuropsicología 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Prevención de la Delincuencia 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 7,5 ECTS 


Optativos 7,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología. 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo. 


HAB03. Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo. 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


CPT01 Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


 


Contenidos de la Materia: 


• Estudio, diseño y evaluación de políticas públicas para la prevención del delito y la 


promoción de la seguridad. 


• Técnicas e instrumentos de evaluación de riesgos. 


• Gestión del riesgo, seguridad y control de espacios públicos en las grandes ciudades. 


• Delitos de particular incidencia en las sociedades contemporáneas: delitos económicos y 


societarios, blanqueo de capitales y corrupción, delitos urbanísticos, trata de personas, 


cibercriminalidad, delitos corporativos. 


• Organismos y protocolos internacionales para la cooperación policial y judicial en la 


persecución del crimen organizado. 


• Diseño, ejecución y evaluación de programas de rehabilitación y tratamiento de personas 


infractoras. 


• Participación de la comunidad en los programas de seguridad y prevención del delito. 
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Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 80 0% 


AF16. Lecciones magistrales 30 100% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 25 60% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 80% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 20% 50% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Políticas públicas de prevención del delito 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 
Evaluación de los programas de prevención de la delincuencia 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Tratamiento e intervención con delincuentes y víctimas y resolución de 


conflictos 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 43,5 ECTS 


Obligatorios 27 ECTS; Optativos 16,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT03. Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas 


adecuadamente en su trabajo como criminólogo. 


CPT04. Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología 


HAB05 Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones interpersonales 


en su trabajo en el área de la Criminología. 


HAB07. Capacidad para adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el 


área de la Criminología. 


CON20. Conocer la relación de la víctima con el sistema de justicia penal en sus facetas 
sustantiva, procesal y asistencial. 


CON21. Conocer y comprender los diversos aspectos de la victimización en su vertiente teórica 
y de investigación.  


CON22. Conocer los procesos de tratamiento e intervención con las víctimas, especialmente en 
el trabajo con personas en situación de vulnerabilidad.  


CON23. Conocer los programas de prevención eficaz del crimen, las técnicas de intervención 
positiva en el delincuente y los diversos modelos o sistemas de respuesta al delito. Comprender 
la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas y 
privadas, en relación con la prevención y actuación frente al delincuente. 


CON24. Conocer los sistemas no jurisdiccionales de resolución de conflictos y los efectos 
jurídicos que se derivan de los mismos, y adquirir estrategias y habilidades necesarias para 
desempeñar la función de mediación en conflicto y para la negociación en entornos de riesgo. 


CON25. Comprender las relaciones personales y familiares y conocer las distintas formas de 
intervención en relación con los cónyuges (matrimonio, separación y divorcio), con los menores 
(derechos y obligaciones de y para con los menores, adopción y acogimiento, protección de 
menores) y con personas mayores y dependientes por causa de enfermedad. 
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Contenidos de la Materia: 


• Conceptos victimológicos básicos. Teorías de la victimización. Víctima y sistema de 


justicia penal: aspectos sustantivos y procesales. Pareja penal vs. Pareja criminal. El 


fundamento del Derecho penal desde una perspectiva victimológica. El principio de 


protección de las víctimas: aspectos jurídicos internacionales y comparados. Aspectos 


psicológicos de la victimización. Tipos de víctimas y delitos. Efectos del delito en las 


víctimas: sintomatología postraumática, victimización secundaria. Víctimas 


especialmente vulnerables: maltrato a la mujer, al menor y al anciano. Servicios de ayuda, 


reparación: programas de asistencia, protección y compensación a las víctimas. Atención 


a víctimas en situaciones de crisis y emergencia. Prevención víctima. Fuentes de datos 


sobre la victimalidad delictiva. La Victimología y la Victimodogmática. 


• Intervención con menores. Intervención con menores sujetos a medidas judiciales. 


Sistema privado de protección del menor. Valoración e intervención psicológica en 


adopciones, acogimiento familiar y residencial. Trastornos infanto-juveniles relacionados 


con la delincuencia. Programas de intervención con menores antisociales: competencia 


social, habilidades sociales, solución de problemas, control emocional. Intervención con 


menores en riesgo social. Discriminación étnica y cultural. Orientación e intervención 


familiar. Mediación Familiar. Implicaciones de las intervenciones psicológicas en el ámbito 


jurídico: Procesos de separación y divorcio, guarda y custodia. 


• Delincuencia e intervención psicosocial. Teorías sobre rehabilitación de delincuentes. 


Técnicas de tratamiento psicológico con delincuentes: enseñanza de habilidades y 


hábitos, desarrollo y reestructuración del pensamiento, regulación emocional y control de 


la ira, mantenimiento de logros y prevención de recaídas. Programas de tratamiento en 


prisiones: delincuentes sexuales, toxicómanos, mujeres delincuentes, extranjeros, 


discapacitados. Prevención de suicidios. Eficacia de los tratamientos. Tratamiento 


psicológico del agresor doméstico. Valoración y predicción del riesgo de reincidencia y 


de quebrantamiento de condena. Prevención de la delincuencia: Tipos y modelos de 


prevención. Clasificación de programas preventivos. La intervención socio-educativa con 


el delincuente. 


• Naturaleza del conflicto: definiciones y tipologías. Evolución de los modelos de 


intervención. Modelos extrajudiciales de resolución de conflictos; alternativas a la 


resolución de disputas. Distinción entre mediación, negociación, conciliación, arbitraje y 


transacción. Teoría general de la mediación: concepto, principios informadores, proceso, 


técnicas y resultado. Efectos jurídicos. La mediación policial. La mediación en conflictos 


interétnicos. Violencia de género y mediación. La negociación: naturaleza, tipos, 


procedimientos y límites. Técnicas para la mediación y la negociación. 


 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 620 0% 


AF16. Lecciones magistrales 350 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 90 15% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 110 25% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 80% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 20% 45% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 5% 30% 
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Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Tratamiento e intervención con delincuentes 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Intervención con menores 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Intervención familiar 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Victimología 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Mediación y resolución de conflictos 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Protección de las personas mayores y dependientes 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Intervención integral en violencia de género 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Discriminación étnica y cultural 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Intervención en crisis y emergencias 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Ética 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios 6 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


 


CPT15. Identificar y gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos, diseñando estrategias de 
superación y reflexionando sobre los mismos. 


CPT16. Promover una práctica de la Criminología que se desarrolla en el marco de la ética 


profesional mediante el conocimiento y comprensión de los códigos de ética propios de la 


Criminología y su aplicabilidad en contextos específicos. 


Contenidos de la Materia: 


• La materia se centra en el conocimiento, comprensión y análisis crítico de los conceptos 


éticos fundamentales y las formas de proceder en las que debe fundamentarse el ejercicio 


de una práctica profesional ética, así como de los códigos deontológicos que orientan el 


desempeño de los profesionales de la Criminología.  Incluye los siguientes bloques de 


contenido: 


• Concepto, tipos e historia de la ética. 


• La ética profesional en el ámbito de la Criminología. 


• Principios generales de la ética profesional y su aplicación a la Criminología. 


• Normas y códigos deontológicos en Criminología. 


• Dilemas morales y métodos de resolución. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 110 0% 


AF16. Lecciones magistrales 45 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 10 100% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 15 30% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 10% 20% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 20 30% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Ética Profesional 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Cristianismo y Ética Social 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Básicos 6 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT17. Analizar y enjuiciar críticamente la realidad social, política y cultural contemporánea 


aplicando para ello los principios básicos de la doctrina social de la Iglesia, con sensibilidad ante 


los problemas e injusticias sociales y sabiendo detectar contextos sociales y personales de 


vulnerabilidad en la relación con las personas que atienda en su labor como criminólogo. 


CPT18. Describir y analizar el fenómeno religioso en la sociedad contemporánea, su unidad y su 
diversidad, valorando la importancia de la dimensión religiosa como un hecho configurador de la 
identidad de la persona en su trabajo con víctimas y delincuentes. 


Contenidos de la Materia: 


La asignatura se organiza en dos bloques temáticos. El primero trata sobre Pensamiento Social 


Cristiano en el que se desarrollan los siguientes contenidos:  Principios, Historia y Contenidos de 


la Doctrina Social de la Iglesia, Economía, Empresa y DSI, Relaciones Iglesia y Estado, La libertad 


religiosa, La guerra y la paz, Sociedad y DSI, Derechos, La vida humana, La familia, Las 


migraciones. El segundo bloque trata sobre El Hecho Religioso y aborda los siguientes 


contenidos: Contexto religioso actual. Fenomenología de la religión, El Islam, El Budismo, El 


cristianismo. 


 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 110 0% 


AF16. Lecciones magistrales 45 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 10 100% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 15 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 80% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 10% 50% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 5% 30% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 
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Cristianismo y Ética Social 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Idiomas Modernos 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 12 ECTS 


Obligatorios 12 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Inglés 


Resultados de aprendizaje: 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB13. Ser capaz de leer y entender literatura científica escrita en lengua inglesa en temas 


relacionados con la criminología, así como redactar textos claros y detallados en esta área. 


HAB14. Ser capaz de seguir y entender las ideas principales de un discurso extenso en inglés 
sobre temas de las ciencias sociales, la criminología y el derecho. 


HAB15. Ser capaz de participar en una conversación de carácter académico en el área de la 
criminología con cierta fluidez, expresando sus puntos de vista. 


Contenidos de la Materia: 


Comprensión auditiva y lectora de inglés en los campos relacionados con su entorno profesional: 


criminología, sociología, psicología y derecho. 


Expresión oral y escrita de inglés para el ejercicio de la criminología. 


Léxico académico y/o profesional del inglés relacionado con el campo de la criminología y el 


derecho. 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF6. Estudio personal y documentación 240 0% 


AF16. Lecciones magistrales 40 100% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 80 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 30% 50% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


English for Social Sciences 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 3º Y 4º 


• Lenguas en las que se imparte: INGLÉS 
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English for Law and Criminology 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5 º 


• Lenguas en las que se imparte: INGLÉS 
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Nombre de la Materia: Prácticas y Trabajo de Fin de Grado 


Carácter: Según Asignaturas 


Créditos totales de la materia: 12 ECTS 


Prácticas externas 12 ECTS; Trabajo Fin de Grado / Máster 6 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


HAB01. Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología 


HAB02. Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo 


HAB03. Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo 


HAB04. Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB05. Capacidad para el trabajo en equipo y el establecimiento de las relaciones 


interpersonales en su trabajo en el área de la Criminología. 


HAB06. Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


HAB07. Capacidad para adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el 


área de la Criminología. 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT03. Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas 


adecuadamente en su trabajo como criminólogo. 


CPT04. Compromiso ético en el desempeño profesional de la Criminología. 


CPT05. Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el 


trabajo. 


CPT19. Saber analizar diferencias, necesidades y demandas de los destinatarios de una 


intervención profesional como criminólogo en diferentes contextos: Prevención comunitaria, 


Intervención con delincuentes juveniles y adultos. Intervenciones con víctimas del delito. 


Criminología forense e informes criminológicos. 


CPT20. Ser capaz de elaborar el plan de la intervención en cada una de las fases básicas 
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Contenidos de la Materia: 


El prácticum (junto con el trabajo fin de grado) completará y verificará la adquisición por el 


estudiante de las destrezas y competencias generales descritas en los objetivos del título, junto 


a las destrezas específicas de orientación académica o profesional. 


El trabajo fin de Grado se trata de un trabajo autónomo, individual, por parte del estudiante, y 


debe estar relacionado bien con el análisis de la práctica profesional de la Criminología, bien con 


el estudio de sus fundamentos teóricos. Debe contemplar la realización de una memoria, así como 


su exposición y discusión. 


 


 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF09. Prácticas en centros externos 320 100% 


AF10. Sesiones de supervisión de 


prácticas en la Universidad y tutorías 


individuales 


30 100% 


AF11. Elaboración del Diario de 


Prácticas y Memoria de Prácticas 
10 0% 


AF12. Búsqueda y selección de 


materiales bibliográficos, documentales 


o estadísticos pertinentes 


50 0% 


AF13. Redacción del informe final 70 0% 


AF14. Preparación y defensa del trabajo 


con apoyo audiovisual 
40 100% 


AF15. Tutorías del TFG 20 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE13. Prácticas: La evaluación realizada 


por el tutor externo 


50% 50% 


SE14. Prácticas: La observación y 


valoración de la participación del alumno 


en las diversas actividades de las 


sesiones de supervisión 


10% 20% 


SE15. Prácticas: La valoración del Diario 


de Prácticas y Memoria de Prácticas 


30% 40% 


SE16. TFG: Valoración de la Memoria 


del TFG 


80% 90% 


SE17. TFG: Valoración de la Exposición 


oral del TFG 


10% 20% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Prácticas 


• Carácter de la asignatura: PRÁCTICAS EXTERNAS 


• Créditos de la asignatura: 12 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 7º Y 8º 
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• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Trabajo Fin de Grado 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º Y 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Psicología Jurídica y Forense 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 24 ECTS 


Optativa 24 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


CPT05. Capacidad para desarrollar su profesión como criminólogo con rigor y seriedad en el 


trabajo. 


HAB04 Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


 


Contenidos de la Materia: 


• Introducción al peritaje psicológico. Concepto y clasificaciones de la prueba pericial 


psicológica. Tipos y protocolo de evaluación psicológica en el ámbito penal. El peritaje 


psicológico en el derecho de familia. Criterios de admisibilidad de técnicas forenses. 


Técnicas y habilidades para la evaluación psicológica en el contexto forense. La 


entrevista, las pruebas psicométricas, proyectivas y neuropsicológicas en su aplicación 


al contexto pericial. Técnicas propias del ámbito forense: escalas de valoración del riesgo. 


Evaluación de la imputabilidad. Análisis de daño psíquico. La elaboración del informe 


psicológico forense. Ratificación y defensa del informe pericial en juicio. Aspectos 


procesales y deontológicos relacionados con la pericial psicológica en el ámbito penal. 


• Historia y desarrollo de la Psicología del Testimonio. Procesos psicológicos básicos del 


testigo (percepción y memoria). Psicología de la memoria. Aspectos esenciales de los 


procesos de codificación, almacenamiento-retención y recuperación de la información. La 


prueba testifical I: identificación de personas. La rueda de reconocimiento. Factores de 


influencia en los procesos de identificación de personas. La prueba testifical II: recuerdo 


de sucesos. Factores que afectan a la exactitud de la memoria en testigos. Técnicas de 


interrogatorio judicial y policial. Falsas declaraciones. Evaluación de la simulación, 


disimulación y sobresimulación. Detección de mentiras y credibilidad. Objeto de la prueba 


pericial sobre credibilidad del testimonio. Aproximaciones forenses a la credibilidad. 


Evaluación y adecuación de los distintos métodos. 


• El estudio de la carrera criminal y de los factores de riesgo/protección delictiva. Conceptos 


básicos de Psicopatología. Criminodinamia y delictogénesis de los trastornos mentales. 


Proceso de generación del perfil criminal. Elementos de análisis para la elaboración de 


perfiles: la escena del crimen. Tipos de perfiles criminales. Agresores conocidos. 


Agresores seriales. 
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• Esquema legal de la intervención penitenciaria. Definición legal del tratamiento 


penitenciario. El esquema de intervención penitenciaria. Normativa penitenciaria. 


Funciones del psicólogo penitenciario. La acción del psicólogo para la clasificación de los 


internos en módulos, organización general del centro, valoración de progresiones y 


regresiones de grado, concesión de los permisos penitenciarios de salida, de los indultos, 


etc. Programas para agresores sexuales y violencia doméstica. Prevención de suicidios. 


 


 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF06. Estudio personal y documentación 200 0% 


AF16. Lecciones magistrales 100 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 140 0% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 100 80% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 70% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 20% 30% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 10% 20% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Perfiles Criminales 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Peritaje Psicológico 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Psicología del Testimonio 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Psicología Penitenciaria 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Introducción a la Psicopatología 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 
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• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Trabajo Social Jurídico y Forense 


Carácter: Optativa 


Créditos totales de la materia: 12 ECTS 


Optativa 12 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CPT01. Capacidad de análisis y síntesis de datos e informaciones relevantes en el ámbito 


profesional de la Criminología. 


CPT02. Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma y fundamentada sobre problemas 


profesionales del ámbito de la Criminología. 


HAB01 Capacidad de búsqueda y gestión de información en el área de la Criminología. 


HAB02 Capacidad de organización y planificación en su trabajo como criminólogo. 


HAB03 Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


desarrollo de su profesión como criminólogo. 


HAB04 Capacidad para comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de 


su trabajo criminológico. 


HAB06 Capacidad para el razonamiento crítico y la autocrítica en el ejercicio de su profesión 


como criminólogo. 


Contenidos de la Materia: 


• Conocimiento de los distintos recursos sociales y programas de actuación. Servicios 


Sociales especializados en el ámbito judicial y normativa específica de acceso. Conexión 


con la red asistencial general. Los servicios sociales penitenciarios. 


• Diagnóstico y evaluación social. El dictamen peritaje social: objetivo, elaboración y 


estructura. Tipos de dictámenes. Procedimientos y técnicas para utilizar en el peritaje. 


Utilización de escalas e indicadores sociales. El informe social y el dictamen pericial: 


semejanzas y diferencias. 


• Introducción al Trabajo Social Forense.  Concepto, características y objetivos. Funciones 


y rol del profesional.  Mediación entre el sistema judicial y otros sistemas de protección 


social. Asesoramiento y valoración de todos aquellos aspectos sociales que tiene que ver 


con el sistema y proceso judicial (protección de menores, reforma, divorcios, 


incapacitación, delincuencia juvenil, toxicomanías) 


• Introducción al Trabajo Social Penitenciario. La acción social penitenciaria, tanto en su 


vertiente intra-penitenciaria como extra-penitenciaria. Planificación y evaluación de los 


servicios y políticas sociales penitenciarias. Intervención social con personas reclusas o 


liberadas. Problemas derivados del internamiento y del retorno a la sociedad. 
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Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF06. Estudio personal y documentación 120 0% 


AF16. Lecciones magistrales 55 100% 


AF17. Trabajos individuales/grupales 60 30% 


AF18. Ejercicios prácticos/Seminarios 35 55% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


SE01. Exámenes 50% 80% 


SE02. Trabajos individuales/grupales 15% 30% 


SE03. Resolución de ejercicios prácticos 20% 30% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Servicios Sociales especializados en el ámbito judicial 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Peritaje Social 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Trabajo Social Forense 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Trabajo Social Penitenciario 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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6. Personal académico 


 


Categoría Total % Doctores % 


Ordinario o Catedrático 6 100 


Agregado 8 100 


Adjunto o Titular 12 100 


Colaborador Doctor 5 100 


Colaborador Licenciado 5 0 


Otros   
 


6.1 Personal académico disponible 
 
 


6.1.1. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios  


Aunque este título es de nueva implantación, en este momento la Universidad 
Pontificias Comillas dispone de profesorado cualificado con experiencia docente en la mayoría 
de las áreas de la titulación de Criminología que están ubicados en diferentes departamentos 
de las Facultades de la Universidad, dado el carácter interdisciplinario del mismo. 


No obstante, a pesar de contar con alrededor del 80% del profesorado necesario para 
impartir esta titulación, será preciso aumentar la adscripción de nuevos profesores que tengan 
un perfil especializado en Criminología, en las asignaturas que pertenecen a las materias 
específicas del título. 


Dado el carácter interdisciplinar de este título, estará adscrito a la Facultad de Ciencias 
Humanas y Sociales, pero contará con la presencia de profesorado de la Facultad de Derecho 
que asumirá la docencia de las asignaturas de carácter jurídico.  


En la actualidad existen dos perfiles diferenciados en el personal académico de la 
Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. Un primer perfil de profesorado que desarrolla 
tareas de docencia, investigación y gestión y que realiza su actividad con dedicación dentro de 
la Facultad. Un segundo perfil de profesorado es el de profesionales en activo que son 
contratados a tiempo parcial para la docencia de algunas asignaturas, y que aportan la 
orientación práctica a los estudios que constituyen el título.  


Durante el curso 2012-13, la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales tiene en activo 
206 profesores. Un 23% corresponde al perfil de profesorado con dedicación y un 67% al perfil 
de profesorado profesional en activo. En la actividad docente del Grado en Criminología, 
estarán implicados profesores de diferentes Departamentos, en función de los contenidos de 
las materias y asignaturas que constituyen el título. A continuación se presentan los datos más 
relevantes de los Departamentos implicados.  
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 Departamento de Psicología de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. Se encargará 
de las asignaturas de corte psicológico del título, tanto de carácter básico como obligatorio 
y de las optativas específicas de mención en Psicología Forense. Este departamento consta 
en la actualidad de 56 profesores, de los cuales 17 (30,36%) son profesores de dedicación, 
y 39 (69,64%) son profesores profesionales en activo. El 62,5% son mujeres y el 37,5% 
hombres. Más de la mitad del profesorado es doctor 29 (51,79%) de los cuales 15 (51,73%) 
están evaluados positivamente por agencias externas (ACAP/ANECA). Cuenta con 1 
profesor ordinario-catedrático, 5 agregados, 9 adjuntos, 14 colaboradores doctores y 27 
colaboradores licenciados. 


 Departamento de Sociología y Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Humanas y 
Sociales. Se encargará de las asignaturas de corte sociológico y de Trabajo Social del título, 
tanto de carácter básico como obligatorio y de las optativas específicas de mención en 
Trabajo Social Forense. Este departamento consta en la actualidad de 23 profesores, de los 
cuales el 47,82% (11) son profesores de dedicación, y el 52,17% (12) restante son 
profesores profesionales en activo. El 56,52% (13) son hombres y el 43,48% (10) mujeres. 
El 39,13% (9) del profesorado es doctor  y un 77,77% (7) de ellos están evaluados 
positivamente por agencias externas (ACAP/ANECA). Cuenta con 1 profesor ordinario-
catedrático, 2 profesores agregados, 4 profesores adjuntos, 2 colaboradores doctores y 14 
colaboradores licenciados. 


 Departamento de Educación, Métodos de Investigación y Evaluación de la Facultad de 
Ciencias Humanas y Sociales. Se encargará de las asignaturas de Metodología de 
investigación del título. Este departamento cuenta en la actualidad con 40 profesores, de 
los cuales el 27,5% (11) profesores son de dedicación, y el 72,5% (29) son profesionales en 
activo.  El 70% son mujeres (28) y el 30% (12) son hombres. El 45% (18) son doctores de los 
cuales el 62% (11) están evaluados positivamente por agencias externas (ACAP/ANECA). 
Cuenta con 2 profesores ordinarios-catedráticos, 2 profesores agregados, 5 adjuntos, 9 
colaboradores doctores y 22 colaboradores licenciados. 


 Departamento de Derecho Público de la Facultad de Derecho. Integra, entre otras,  las 
siguientes áreas de conocimiento que darán cobertura de profesorado a materias de corte 
jurídico del título: 


 
a) Área de Derecho Penal, formada por 8 profesores, de los cuales el 75% son doctores, el 


62,5 % tienen dedicación exclusiva, y el 50% cuenta con evaluación positiva de la 
ACAP. El 25% del Área son mujeres. Cuenta con 3 profesores ordinarios-catedráticos, 2 
profesores agregados, 1 colaborador doctor y 2 colaboradores licenciados. 


 
b) Área de Derecho Administrativo. Está formada por 11 profesores, el 45,4% de los 


cuales es doctor. El 27,2% del total de profesores tiene dedicación plena o exclusiva, y 
están evaluados positivamente por la ACAP. El 45,4% del Área son mujeres.  Cuenta 
con 1 profesor agregado, 2 adjuntos, 2 colaboradores doctores y 6 colaboradores 
licenciados. 
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 Departamento de Disciplinas Comunes. Integra, entre otras,  las siguientes áreas de 
conocimiento que darán cobertura de profesorado a materias de corte jurídico del título: 


a) Área de Derecho Constitucional. Está formado por 7 profesores, de los cuales el 85,7% 
son doctores y el 42,8% tienen dedicación plena o exclusiva, todos ellos con evaluación 
positiva de la ANECA y/o de la ACAP. El 42,8% del Área son mujeres. Cuenta con 2 
profesores ordinarios-catedráticos, 1 adjunto, 3 colaboradores doctores y 1 
colaborador licenciado. 


b) Área de Derecho Procesal: formada por 10 profesores, el 40% de los cuales son 
doctores. De éstos el 75% tienen dedicación exclusiva y están acreditados por la ACAP. 
El 60% del área son mujeres. Cuenta con 3 profesores agregados, 1 colaborador doctor 
y 6 colaboradores licenciados. 


 
• El Departamento de Derecho Privado integra las Áreas de Derecho Civil, Derecho 


Internacional Privado y Derecho Romano. Dichas áreas están formadas por un total de 22 
profesores, de los cuales el 72,7% son doctores, el 45,4 % están acreditados por la ACAP y 
el 50% del total tienen dedicación semiplena, plena o exclusiva. El 45,4% del 
Departamento son mujeres. Cuenta con 4 profesores ordinarios-catedráticos, 2 agregados, 
2 adjuntos, 8 colaboradores doctores y 6 colaboradores licenciados.  


 
Para el título de Grado en Criminología se cuenta con la participación de parte del 


profesorado integrado en estos departamentos, específicamente y de forma prioritaria con 
profesores doctores con dedicación completa que poseen experiencia docente en programas 
formativos de la universidad, además de otros profesores doctores con experiencia docente en 
las titulaciones de Derecho, Psicología, Sociología y Trabajo Social  


Algunos de estos profesores, además de su titulación básica, poseen formación de 
postgrado en áreas concretas de su especialidad. La asignación de los profesores se realiza a 
propuesta de los departamentos que dan cobertura al título en el período de planificación 
docente, y será supervisada desde el decanato de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales y 
elevada como propuesta al Vicerrectorado de Ordenación Académica que aprobará la 
asignación de los profesores evaluando su experiencia docente y la adecuación de su 
formación especializada y sus líneas de trabajo e investigación a las asignaturas para las que se 
les asigne.  


A continuación se describe el perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado  
ya contratado en la universidad y que dará servicio a la titulación. Se aporta una tabla con la 
información relevante en la que se señala la categoría académica, estar en posesión de 
acreditación, experiencia docente, área de conocimiento y principales asignaturas impartidas. 


En total suponen un conjunto de 36 profesores, de los cuales 31 son doctores (86.11%), de 
estos doctores 25 tienen evaluación positiva de la ACAP (80.64%).  
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Asimismo, se presenta una enumeración de las principales publicaciones de este grupo de 
profesores en el área de la titulación desde el año 2000 y los proyectos de investigación de 
concurrencia competitiva realizados en esta área.  


En cuanto a la dedicación específica al título, podemos indicar que todos los profesores con 
categoría de propios (ordinarios, agregados y adjuntos) tienen dedicación completa en la 
universidad (72.22%), además algunos de los profesores colaboradores (doctores y licenciados) 
también poseen esta dedicación (13.89%), en total el 86.11% del profesorado ya existente 
tienen dedicación a tiempo completo a la universidad. En la tabla se indica qué colaboradores 
tienen dedicación a tiempo parcial (13.89%). El porcentaje de actividad docente de todos los 
profesores con dedicación completa del listado, tendrán una dedicación que fluctuará entre 
una horquilla del 25% al 50%, con una media del 33% de su actividad docente para todas las 
categorías de profesores y áreas de conocimiento del título. Los profesores colaboradores con 
dedicación parcial tendrán en su mayoría el 100% de su actividad a este título, así como los 
profesores que específicamente se contraten para el mismo. 
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NIVEL DE 
TITULACIÓN 


ACREDI
TACIÓN CATEGORÍA EXPERIENCIA 


DOCENTE 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO ASIGNATURAS PRINCIPALES QUE HA IMPARTIDO 


DOCTOR - PROPIO 
ORDINARIO 40 Derecho Penal 


Asignaturas de Derecho penal relacionadas con 
Teoría de la ley penal, Teoría del delito, Teoría de las 
consecuencias jurídicas del delito, Derecho 
Penitenciario 


 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ORDINARIO 30 Derecho 


Constitucional 


 Asignaturas de Derecho Constitucional, Organización 
constitucional del Estado, Derechos y Deberes 
Constitucionales y sus garantías 


 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ORDINARIO 30 


Derecho 
Internacional 


Privado 


Asignaturas de Derecho internacional privado, 
Derecho de la nacionalidad y la extranjería,  además 
de Derecho de Familia y Menores 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ORDINARIO 29 


Metodología de la 
Investigación en 


Ciencias del 
Comportamiento 


Asignaturas relacionadas con la Metodología de 
Investigación y Análisis de Datos así como 


Técnicas Estadísticas Avanzadas, Construcción de 
Instrumentos de Medida y Gestión de Proyectos de 
Investigación. 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ORDINARIO 24 Derecho Penal 


 Asignaturas de Derecho penal relacionadas con las 
Teoría de la Ley Penal, Consecuencias jurídicas del 
delito, Teoría del delito, Parte especial del Derecho 
Penal y Derecho Penal Económico. 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ORDINARIO 20 Derecho Civil 


Asignaturas en todas las ramas del Derecho civil en 
Grado y Derecho del consumo y Derecho de daños 
en Posgrado 


DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 30 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas sobre Modificación de Conducta, Terapia 
de Conducta y Terapia Sexual entre otras 


DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 28 Sociología 


Asignaturas del área sociológica relacionadas con la 
Estructura Social, Pobreza y Exclusión, Marginación 
Social, Sociología General. 


DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 26 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas de Psicoterapia Familiar y de Pareja, 
Prácticum, Psicología de la Salud y Práctica Clínica 


DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 25 Derecho Procesal 


Asignaturas de todas las ramas del Derecho Procesal 
en grado y postgrado como Sistemas alternativos de 
resolución de conflictos, Introducción al Derecho 
Procesal, Derecho Procesal Civil y Derecho Procesal 
Penal 


DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 22 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas del área del Aprendizaje y 
Condicionamiento Humano y Psicología de la Salud 


DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 20 Derecho 


Administrativo 


Asignaturas de Derecho Administrativo relacionadas 
con las Instituciones básicas del Derecho 
administrativo, derecho de las telecomunicaciones, 
sistema público de protección de menores, 
contratación pública 


DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 19 Derecho Penal 


 Asignaturas de Derecho Penal relacionadas con la 
Teoría de la ley penal y teoría de las consecuencias 
jurídicas de la infracción penal, Teoría del delito, 
Derecho Penitenciario y parte especial del Derecho 
Penal 
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DOCTOR ACAP PROPIO 
AGREGADO 15 Derecho Penal 


 Asignaturas de Derecho Penal relacionadas con la 
Teoría de la ley penal y de las consecuencias jurídicas 
del delito, de la Teoría del delito y del Derecho penal 
de la empresa 


DOCTOR - PROPIO 
ADJUNTO 30 Trabajo social y 


Servicios Sociales 


Asignaturas relacionadas con el área de la Psicología 
Social, Intervención social con familias, comunicación 
y relación de ayuda, Prácticum entre otras. 


DOCTOR - PROPIO 
ADJUNTO 22 Sociología 


Asignaturas de Sociología General, Política Social, 
Servicios Sociales Especializados, y Trabajo social con 
Menores 


DOCTOR -- PROPIO 
ADJUNTO 21 Trabajo social y 


Servicios Sociales 


Asignaturas en el campo de la metodología de 
intervención en Trabajo Social, Servicios Sociales, así 
como de la historia y epistemología del Trabajo 
Social 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 20 Derecho 


Administrativo 


 Asignaturas de Derecho Administrativo relacionadas 
con el Derecho Administrativo parte General y 
Especial, Derecho de las corporaciones locales, 
Configuración y ámbitos del Derecho Administrativo, 
Social y Derecho Urbanístico 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 18 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


 Asignaturas relacionadas con el Psicodiagnóstico, 
Psicología de la Personalidad y la Psicología de las 
adicciones 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 16 Sociología 


Asignaturas de Metodología de la Investigación 
Social, Análisis Estadístico de Datos y Planificación y 
Evaluación de Programas Sociales 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 14 Psicología Social 


 Asignaturas del área de la Psicología Social como 
Bases sociales de la conducta, Terapia familiar y 
Drogodependencias 


DOCTOR  PROPIO 
ADJUNTO 13 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas sobre Psicopatología Clínica, Psicoterapia 
Psicoanalítica, Rorschach y Técnicas Proyectivas 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 13 


Metodología de la 
Investigación en 


Ciencias del 
Comportamiento 


Asignaturas relacionadas con la Metodología de 
Investigación y Análisis de Datos así como 


Técnicas Estadísticas Avanzadas, Construcción de 
Instrumentos de Medida y Gestión de Proyectos de 
Investigación. 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 12 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


 Asignaturas del área de la la evaluación y el 
tratamiento psicológico como Terapia familiar, 
terapia con niños y adolescentes, proceso 
terapéutico, terapia de pareja, intervención sistémica 
en contexto escolar, así como psicodiagnóstico y 
técnicas psicométricas 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 10 Psicología Social Asignaturas relacionadas con el área de la Psicología 


Social 


DOCTOR ACAP PROPIO 
ADJUNTO 8 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas relacionadas con la Terapia focalizada en 
las emociones, Terapia humanista y experiencial, así 
como el Análisis de datos en la investigación en 
Ciencias Sociales 


DOCTOR ACAP 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
A TIEMPO 


COMPLETO 


21 Antropología social 
Asignaturas como Antropología social y cultural, 
Género y exclusión social y Métodos de investigación 
social 


DOCTOR ACAP COLABORAD
OR CON 13 Sociología Asignaturas relacionadas con Sociología General, las 


Organizaciones, Inmigración, Riesgo y seguridad 
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Principales publicaciones desde el año 2000 del profesorado básico de la titulación: 
• Álvarez, M.I.  (2011). La protección del menor como límite a los derechos 


fundamentales, Alcón Yustas, Mª F. y De Montalvo Jääskeläinen, F. (Coords.), Los 
menores en el proceso judicial, Madrid: Tecnos. 15-32. 


• Álvarez, M.I. (2011). Los menores en el proceso judicial. Madrid: Tecnos. 


• Aza, G. (2006). Las dificultades en la intervención con las familias 
multiproblemáticas. Revista Proyecto Hombre, 58, 74-78. 


• Cagigal, V., Serrano, A., y Aza, G. (2008). La violencia de los hijos hacia los 
padres. Miscelánea Comillas, 66 (129), 87-96. 


DEDICACIÓN 
A TIEMPO 


COMPLETO 


DOCTOR ACAP 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
PARCIAL 


5 Psicobiología Asignaturas relacionadas con el área de la 
Neuropsicología 


DOCTOR ACAP 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
PARCIAL 


5 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas relacionadas con el área de la Psicología 
de la Personalidad 


DOCTOR - 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
A TIEMPO 
PARCIAL 


7 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas del área de la Psicología de la 
Personalidad, Psicología Evolutiva, Metodología de 
Investigación, Análisis de Datos, Psicología Criminal y 
Forense. 


LICENCIADO - 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
A TIEMPO 


COMPLETO 


33 Psicología evolutiva 
y de la Educación 


Asignaturas del área de la Psicología Evolutiva, 
Psicología clínica infantil y juvenil y Ética profesional. 


LICENCIADO - 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
A TIEMPO 


COMPLETO 


19 Trabajo social y 
Servicios Sociales 


Asignaturas relacionadas con el área de la 
Metodología de la Intervención Social y Servicios 
Sociales, Género y Trabajo Social y Prácticum 


LICENCIADO - 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
A TIEMPO 


COMPLETO 


18 Trabajo social y 
Servicios Sociales 


Asignaturas del área de los Servicios Sociales 
Generales,  Fundamentos de Trabajo Social y 
Prácticum 


LICENCIADO - 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
PARCIAL 


10 


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico 


Asignaturas relacionadas con la intervención en crisis 
y emergencias 


LICENCIADO - 


COLABORAD
OR CON 


DEDICACIÓN 
A TIEMPO 
PARCIAL 


18 Psicobiología Asignaturas del área de los Fundamentos Biológicos 
de la Conducta y la Psicofisiología. 
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• Castaño M, Meneses C, Palop M, Rodriguez M, Tubert S. (2007). Intervención en 
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financiado por el Instituto de la Juventud de España. Duración 05/2001 hasta 
11/2001.  


• Investigador principal: Pedro Cabrera Cabrera. Estudio preliminar sobre los 
programas –públicos o privados- que apunten a la reinserción del joven en las 
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En cuanto al profesorado, que deberá contratarse como colaboradores o asociados 
para esta titulación (cuya previsión es de un 20% aproximadamente), se concentrará en 
asignaturas cuya especialización hacia aspectos concretos de la Criminología haga más idóneo 
este perfil, bien por su experiencia laboral, por su trabajo en sectores específicos vinculados a 
las dos menciones que ofrece el título o por su reconocido prestigio científico en el área de la 
Criminología. Se procurará mantener proporciones de profesores doctores y acreditados 
similares a las ya existentes.  


En lo relativo al sistema de contratación, cada año, en el meses de enero-febrero, se 
realiza la planificación docente del próximo curso y se distribuyen las asignaturas concretas 
entre el profesorado de los distintos departamentos. Se analizan las posibles necesidades y 
puestos vacantes y desde el Decanato de la Facultad se hace llegar estas propuestas al 
Vicerrectorado de Profesorado para realizar una convocatoria pública de las plazas vacantes. 
La selección de los candidatos se realiza en el seno del departamento y contando con la 
participación del responsable de la titulación (jefatura de Estudios), los directores de los 
departamentos analizan la propuesta con el Decanato que realiza una propuesta última de 
contratación al Vicerrectorado. 


La Universidad Pontificia Comillas dispone de un sistema de categorías profesionales, 
no equivalentes a las de la Universidad pública, aunque pueden establecerse similitudes, ya 
que la progresión en las distintas categorías está basada en el reconocimiento de méritos 
académicos acumulados a lo largo de la trayectoria profesional. Las categorías que agrupan al 
profesorado son las siguientes:  


1. Profesorado Propio: que a su vez se distribuye entre las categorías de Ordinario, 
Agregado y Adjunto (en orden jerárquico descendente).  


2. Profesorado No Propio: que a su vez se distribuye entre las categorías de 
Colaborador Asistente, Colaborador Docente, Colaborador Ayudante y 
Colaborador Asociado. Las plantillas de profesorado se revisarán con la finalidad 
de realizar las oportunas modificaciones y de incorporar al profesorado asociado 
necesario para cubrir las exigencias del Plan de Estudios. 


6.1.2. Políticas de innovación y formación docente 
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El Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad Pontificia Comillas ofrece una 
amplia variedad de cursos de formación para la docencia. Por otra parte, la formación 
didáctica del profesorado está integrada en el Difopu (Diploma de Formación para el 
Profesorado Universitario), que es una herramienta destinada a facilitar la aplicación del 
Proyecto Educativo de la Universidad Pontificia Comillas, a través de una oferta propia de 
formación inicial y continuada, que permita el desarrollo de las funciones profesionales de 
investigación y docencia. Para ello, su carácter formal y sistemático viene mediado por la 
temporalización y adecuación a las necesidades y centros de interés de los profesores 
mediante el diseño de los propios planes personales de formación.  


Hay dos puntos de partida diferenciados al inicio del Difopu, según el Grado de 
experiencia del profesor, que determinan dos posibles planificaciones: una orientada 
fundamentalmente a la Formación Inicial en Docencia Universitaria, y otra orientada a la 
Formación Continua en Docencia Universitaria. Algunos módulos de formación del Diploma 
están destinados a iniciar destrezas profesionales básicas, y otros persiguen consolidar, 
actualizar o enriquecer la propia práctica. Ambos puntos de partida coinciden, sin embargo, en 
el encuentro entre docentes —con diferentes grados de experiencia, pertenecientes a centros 
diversos, etc.—, en áreas de interés común y que son prioritarias desde la perspectiva del 
Proyecto Educativo de la Universidad. Estos puntos de encuentro son atendidos dentro de la 
oferta formativa del Difopu fundamentalmente a través de los módulos de formación de 
carácter obligatorio, distribuidos en cinco Áreas de Actuación Preferente: (AD) Actualización 
Didáctica, (AT) Acción Tutorial, (GID) Gestión Informática de la Docencia, (INV) Investigación y 
(PEU) Proyecto Educativo de la Universidad.  


Cada especialidad –entendida como carrera o como área de conocimiento— genera 
necesidades formativas específicas. Por eso existe la posibilidad de realizar propuestas 
formativas por colectivos que redunden en el aprendizaje de herramientas tecnológicas 
adaptadas a una determinada tarea. 


Entre los principales objetivos perseguidos por el Difopu cabe señalar los siguientes: 
conocer el marco en el que se desarrolla la labor docente e investigadora del profesor 
universitario: historia de la Universidad Pontificia Comillas, proyecto educativo, organización, 
cultura corporativa, etc.; comprender y dominar las estrategias para la intervención tutorial en 
el marco de la formación integral de los estudiantes universitarios; aprender a planificar, 
ejecutar y evaluar las actividades de enseñanza aprendizaje en el marco de los Planes de 
Estudio de cada titulación y en coherencia con el Proyecto Educativo de la Universidad; 
conocer y saber aplicar las nuevas tecnologías de la información para los procesos de 
enseñanza y aprendizaje; y planificar el desarrollo de su carrera profesional para alcanzar una 
ejecución equilibrada del binomio docencia e investigación, todo ello conjugado siempre con 
los objetivos personales de cada docente. 
 
 


 
 
6.1.3. Recursos de apoyo a la investigación en el área:  
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• Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación: se crea en 1994 con el 
propósito de facilitar la investigación en la Universidad y promover la aplicación de sus 
resultados por la sociedad y las empresas. Está adscrito al Vicerrectorado de Investigación e 
Internacionalización. Tiene como objetivo principal promover las Líneas de Investigación en las 
Facultades, Escuelas e Institutos de la Universidad, intentando que esta actividad esté en 
consonancia con las necesidades tecnológicas y humanísticas de la sociedad, de las empresas y 
de las personas, facilitando la realización de proyectos de Investigación, de Desarrollo 
Tecnológico y de Innovación (I+D+I), así como de asistencia técnica, asesoría, consultoría y 
otras actividades análogas, en colaboración con instituciones del entorno regional, nacional e 
internacional. En este servicio se ubica la Unidad de Emprendedores. Actualmente trabajan en 
ella 7 personas, 5 de ellas especializadas en Gestión de la Investigación y Transferencia de 
Tecnología. 


 
• Cátedra de Menores:  La Cátedra Santander de Derecho y Menores se creó en 2008 


dependiente de la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, 
Pretende promocionar la investigación sobre la normativa, la jurisprudencia y la práctica 
relativa a los menores, la formación y profundización en las diferentes situaciones que afectan 
a la infancia y la adolescencia; y desde ese conocimiento, formar un juicio crítico capaz de 
ofrecerse a la sociedad y ser un motor de cambio y evolución. Entre sus objetivos se propone 
entre otros, el encuentro entre los distintos agentes sociales que intervienen en los sistemas 
de protección y reforma de los menores, la investigación que contribuya a generar propuestas 
alternativas prácticas viables en dichos sistemas, el estudio y reflexión sobre la situación de la 
infancia y la adolescencia a nivel nacional e internacional y la promoción del respeto a los 
derechos de la infancia.  


 
 
• Grupo de Investigación de Derecho Penal y Criminología: El grupo de Derecho Penal y 


Criminología está formado por los doctores con dedicación del Área de Derecho Penal y por los 
licenciados que realizan su tesis doctoral y que además son profesores encargados del grupo 
en el Área. El objetivo prioritario del grupo es la profundización dogmática en el Derecho Penal 
en general y en las líneas de investigación propuestas en particular. Dicho objetivo se orienta y 
matiza con la preocupación por los problemas sociales y singularmente la promoción de la 
justicia, lo que se deja sentir en la elección de las líneas y contenido de los resultados de 
investigación. Las líneas de investigación del grupo son las siguientes: Consecuencias jurídicas 
de la infracción penal, Derecho patrimonial, económico y de la empresa, Modernas tendencias 
de la teoría jurídica del delito y Derecho Penal Internacional. 
 


• Instituto Universitario de la Familia. Creado en 1984, su fin es investigar, enseñar, 
intervenir y reflexionar públicamente sobre la familia como comunidad fundamental de la 
sociedad, prestando una especial atención a aquellas situaciones en las que la familia sufre 
vulnerabilidades. El IUF realiza su labor académica: investigación, formación e intervención 
social, para superar las crisis de las familias y fomentar la familia en la sociedad como 
constructor de sentido y solidaridad, especialmente allí donde existe mayor riesgo para el 
desarrollo sostenible de las personas y la comunidad social.Realiza toda su actividad desde una 
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perspectiva interdisciplinar y para ello cuenta con la colaboración de una red de profesores e 
investigadores en los ámbitos de: Derecho, Psicología, Sociología, Trabajo Social, Pedagogía y 
Educación, Ciencias Empresariales, Relaciones Internacionales y Transnacionales, Ingeniería y 
Teología y Derecho Canónico. 


• Unidad de investigación y estudios sociales: Situada en el campus de la Facultad de 
Ciencias Humanas y Sociales, cuenta con recursos humanos y materiales para la realización de 
investigaciones en diversos campos utilizando la metodología más adecuada y  los medios 
técnicos más avanzados para cada tipo de estudio, con un enfoque multidisciplinar. Cuenta 
con un área de encuestas y trabajo de campo que incluye una sala de quince puestos para 
encuestas telefónicas asistidas por ordenador (CATI), oficina de dirección y sala de reuniones. 
Su equipo está constituido por tres investigadores doctores y alumnos becarios colaboradores 
de postgrado o últimos cursos de grado que son ayudantes permanentes durante el curso. 
Otros becarios colaboradores, formados específicamente para cada estudio, asisten como 
entrevistadores en encuestas telefónicas y procesamiento de datos. Entre los recursos 
informáticos, se cuenta con programas para el análisis cualitativo (Nudist Vivo) y cuantitativo 
(SPSS v.20, Gandia Barbwin v.7 y "R"), y el programa Gandia Integra Web Mail para CATI y 
encuestas web.  
• Laboratorio experimental de psicología. Se integra funcionalmente en la Unidad de 
Investigación y Estudios Sociales, cuenta con dos salas Faraday para experimentación y una 
sala de grupos, todas con instalaciones para el seguimiento y grabación de audio y video 
integrados en un sistema central de control audiovisual. Bajo la dirección de un profesor 
doctor, se desarrollan actividades de investigación y de apoyo a la docencia de asignaturas 
experimentales. Cuenta con alumnos becarios colaboradores de postgrado o de últimos cursos 
de grado, con carácter permanente durante el curso o en colaboraciones puntuales para 
proyectos específicos.  


 
 


• Unidad de Intervención Psicosocial: Centro de psicoterapia y psicología clínica asociado 
a la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales y cuya sede está en Madrid. Este centro atiende a 
personas que acuden a él para recibir atención especializada y es también un centro específico 
para la realización de prácticas de los alumnos de la Facultad. Su finalidad es ofrecer 
orientación y asesoramiento psicológico y psicoterapia para adultos, niños, jóvenes, parejas y 
familias. Su rasgo diferencial es ofrecer diferentes orientaciones y escuelas de psicología clínica 
(Psicoterapia Psicoanalítica, Psicoterapia Humanista, Terapia Sistémica y Terapia Cognitivo 
Conductual). Cuenta para ello con un amplio equipo de expertos profesionales psiquiatras, 
psicólogos clínicos, logopedas y psicopedagogos que trabajan desde un abordaje 
interdisciplinar e integrador de los problemas psicológicos y emocionales. Realiza también 
evaluaciones, psicodiagnósticos y peritajes que están abiertas a solicitudes de profesionales de 
otros campos como el jurídico o el de intervención social. En el área educativa, se atiende a 
problemas del desarrollo, dificultades de concentración y aprendizaje (psicoterapia, logopedia, 
psicopedagogía). También ofrece servicios de Formación, Supervisión e Investigación,.  


• Servicio de Biblioteca: en este servicio se adquieren, organizan, procesan, custodian y 
ponen a disposición de los usuarios todos los fondos bibliográficos y documentales de la 
Universidad en cualquier soporte. Este servicio, que depende del Vicerrectorado de Servicios a 
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la Comunidad Universitaria y Estudiantes, está integrado por 22 personas. El objetivo 
primordial del Servicio de Biblioteca es garantizar una amplia base bibliográfica y documental 
que permita a la Universidad Pontificia Comillas cumplir sus objetivos de docencia, estudio e 
investigación. Sus funciones fundamentales son: 


• Adquirir, organizar, procesar, conservar y difundir los fondos bibliográficos y 
documentales propios de la Universidad Pontificia Comillas 


• Garantizar el conocimiento y uso de sus propios fondos y facilitar a la Comunidad 
Universitaria la información disponible en otras Bibliotecas y Centros de Información. 


• Participar en programas y convenios que tengan como objetivo mejorar sus propios 
servicios. 
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6.2 Otros Recursos Humanos disponibles 
 
6.2.1. Recursos de apoyo a la docencia y a la gestión:  


 
• Gabinete del Rector: está formado por personas que prestan apoyo administrativo y 


especializado al Rector del que dependen directamente. Este gabinete, está integrado por 
6 personas. 


• Secretarías de Vicerrectorados de la Universidad: de Ordenación Académica y Profesorado, 
de Investigación e Internacionalización, de Servicios a la Comunidad Universitaria y 
Estudiantes, y de Asuntos Económicos junto con la Secretaría General que realizan las 
funciones de apoyo necesarias de acuerdo a las que les corresponden de acuerdo a los 
Estatutos de la Universidad. Están integradas por 8 personas. 


• Secretaría General: 
• Certifica los títulos otorgados y certificaciones expedidas, los nombramientos de 


Autoridades de las Facultades o Escuelas y de Profesores, de la constitución de 
Órganos Colegiados, de las actas de las sesiones del Senado de la Universidad y de 
la Junta de Gobierno, de los expedientes académicos y disciplinarios incoados y 
demás documentos fehacientes de la Universidad.  


• Custodiar y mantener actualizado el Archivo General de la Universidad, los libros 
de Actas y los distintos registros de la misma.  


• Tramitar la matriculación de alumnos y ordenar y custodiar sus expedientes.  
• Velar por la legalidad de los actos de los diferentes órganos y servicios de la 


Universidad, tramitar asuntos y documentos con los servicios de la administración 
pública en el ámbito de su competencia, y, en especial, la expedición de títulos 
oficiales de grados académicos.  


• Cumplir las decisiones e instrucciones del Rectorado y transmitirlas oficialmente, 
cuando proceda, a las diversas autoridades, órganos y ser-vicios académicos. 


• Para la realización de estas funciones la Secretaría General dispone de 19 personas 
que se distribuyen en tres Servicios Gestión Académica y títulos, Asuntos 
Generales y Archivo. 


• Unidad de Calidad y Prospectiva: está adscrita al Vicerrectorado de Ordenación Académica 
y Profesorado de  la Universidad. Tiene como responsabilidad someter a evaluación de 
manera sistemática y continua la calidad: 


• de la actividad investigadora y de sus resultados. 
• de la docencia impartida por todos y cada uno de sus profesores. 
• del conjunto de las enseñanzas en relación con los objetivos de la Universidad. 
• de la gestión de los distintos órganos y servicios. 


A la Unidad de Calidad y Prospectiva corresponderá: 


• Gestionar los procesos de evaluación interna así como el asesoramiento en temas 
de calidad. 


• Organizar y coordinar acciones y experiencias que conduzcan a la elaboración de 
planes de mejora de la calidad de las funciones y servicios de la Universidad. 
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• Elaborar sistemas de indicadores que faciliten el seguimiento y el control de las 
políticas de mejora de la calidad en la Universidad. 


• Realizar estudios y análisis de situaciones actuales que se precisen para la toma de 
decisiones por parte del gobierno de la Universidad. 


El trabajo de esta unidad es realizado por cuatro personas, 3 titulados y un administrativo, que 
cuentan con el apoyo de otros servicios de la Universidad. 
 


• Servicio de Publicaciones: el Servicio de Publicaciones de la Universidad Pontificia 
Comillas, adscrito al Vicerrectorado de Servicios a la Comunidad Universitaria y Estudiantes, 
debe servir de cauce para la difusión del trabajo docente e investigador preferentemente de 
los miembros de las diferentes Facultades, Escuelas e Institutos. El fondo editorial del Servicio 
está constituido por un conjunto de colecciones, que reflejan esta labor continua por intentar 
que el trabajo propiamente universitario incida en la sociedad. Este servicio trabaja con el 
apoyo de 2 personas. 
 


• Servicio de Librería, Composición y Reprografía: El servicio de librería, facilita a los 
alumnos, los libros propios y recomendados de cada título, materiales apoyo elaborados por 
los profesores para cada curso y materia, novedades bibliográficas, material de papelería. 
Pone a disposición también el servicio a los profesores en la adquisición y búsqueda 
bibliográficas que les puedan interesar. 


 Composición y reprografía presta servicios de maquetación y confección de 
materiales, elaborados por los Profesores para apoyo a la docencia, diseño y maquetación de 
folletos y carteles para actividades culturales, seminarios, jornadas, actividades deportivas, 
etc., y creación de revistas o boletines para la comunidad universitaria. 


• Servicio de Relaciones Internacionales: el Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad Pontificia Comillas orienta y ayuda en todo lo relacionado con los intercambios de 
estudiantes y profesores, con los programas especiales de verano, semestre y año académico, 
con los Programas Inside y prácticas internacionales en empresas. Asimismo presta apoyo a los 
títulos de las Facultades y Escuelas, en la búsqueda de financiación y socios para proyectos 
internacionales. Este servicio cuenta para el desempeño de sus funciones con 10 personas. 


 
• Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo: el Servicio para el 


Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo nace de la misma razón de ser de la 
Compañía de Jesús de "servicio de la fe, del que la promoción de la justicia constituye una 
exigencia absoluta", y quiere ayudar a plasmar lo que la misma Universidad señala como 
horizonte en su Declaración Institucional: "que los profesionales formados en ella, escuchen 
continuamente la llamada a ser hombres y mujeres para los demás". Este servicio lo integran 
un Director del Servicio y un voluntario y tres becarios alumnos de la universidad. 


 
• Servicio de Pastoral: el Servicio de Pastoral tiene a su cargo la formación y desarrollo 


espiritual de la Comunidad Universitaria. Por medio de la programación, organización y 
desarrollo de actos y celebraciones orientadas a la reflexión y vivencia de la propia fe, 
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contribuirá a facilitar la integración de la formación humana y profesional con los valores 
religiosos a la luz de la doctrina de la Iglesia y de la espiritualidad ignaciana con el fin de que el 
aprendizaje intelectual vaya unido con la dimensión religiosa de la vida.  


• Servicio de Promoción de la Comunidad Universitaria: este servicio lo integran, cuatro 
Unidades: 


 
 Unidad de actividades Culturales, Seminarios y Jornadas: La Unidad de Actividades 


Culturales, Seminarios y Jornadas tiene encomendada la tarea de enriquecer la vida 
cultural y artística de los miembros de la Comunidad Universitaria y Antiguos Alumnos 
con el fin de favorecer su formación integral. La integran 3 personas que además 
cuentan con la colaboración de un responsable entre el profesorado de cada centro. 
 


 Unidad de Orientación psicopedagógica: La Universidad Pontificia Comillas cuenta con 
una Unidad de Atención Psicológica que lleva a cabo una serie de programas de 
atención específica, cada unos de los cuales tiene un desarrollo propio de actividades. 
Estos programas son:  


- Programa de atención primaria 
- Programa de atención comunitaria 


La Unidad es atendida por 4 personas. 


 Unidad de Trabajo Social: Con la Unidad de Trabajo Social, la Universidad Pontificia 
Comillas hace efectivo los requerimientos del Decreto 1393/2007 sobre “sistemas y 
procedimientos de acogida de estudiantes de nuevo ingreso” que “en el caso de 
estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad”, deben 
incluir los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad 
de adaptaciones curriculares. 


La Unidad de Trabajo Social tiene como una de sus principales responsabilidades el 
desarrollo del programa “Universidad y Discapacidad” que tiene como objetivo 
favorecer la plena integración de estos alumnos en la vida universitaria, atendiendo a 
sus necesidades educativas especiales a lo largo de todos sus años de estudios 
ofreciéndoles un apoyo continuo y personalizado.  


Este programa se ocupa también de proporcionar al equipo docente de las diversas 
titulaciones la información y el asesoramiento preciso acerca de las repercusiones que 
la discapacidad tiene en los alumnos tanto a nivel académico como personal. 
Asimismo, mediante el desarrollo de este programa, la Unidad de Trabajo Social, 
contribuye a la creación de un entorno inclusivo que facilite el desenvolvimiento y la 
participación activa de los alumnos con discapacidad en la dinámica universitaria.  


Algunas de las actividades desarrolladas en el marco del programa “Universidad y 
Discapacidad” son las siguientes:  


- Atención de las necesidades educativas especiales de los alumnos durante el curso 
académico.  
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- Información sobre becas y ayudas al estudio tanto con financiación externa o 
interna de la Universidad y gestión de ayudas complementarias al transporte.  


- Búsqueda y tramitación de ayudas y recursos técnicos. Entre ellos se encuentra la 
gestión del recurso de “bonocopia”, cuadernos de papel autocopiativo o la 
utilización si es preciso del equipo de frecuencia modulada, del emulador de ratón 
por joystick, el teclado de rejilla o la instalación de programas informáticos 
específicos de lectura y acceso a la información.  


- Adaptaciones en el aula, por ejemplo diseñando puestos de estudio adaptados que 
permitan al alumno utilizar sus materiales y recursos. Las condiciones de 
utilización de los mismos. En ocasiones puede ser preciso proporcionar al 
estudiante el apoyo de la figura de alumno asistente para el apoyo a personas con 
discapacidad, cuya función es prestar apoyo en el aula y en el estudio a alumnos 
con graves dificultades de movilidad. 


- Adaptaciones de pruebas de evaluación según las necesidades del alumno, por 
ejemplo incrementando el tiempo de las pruebas escritas, transcribiendo 
exámenes  a lenguaje Braille, realizando exámenes orales o de tipo test, 
proporcionando asistencia personal para la utilización de medios complementarios 
durante la realización del examen, etc.  


- Adaptaciones curriculares significativas. Se realizarán cuando sea necesario 
acomodar a las peculiaridades físicas, sensoriales o intelectuales del individuo, el 
contenido, la metodología, el material didáctico, las pruebas de evaluación y otros 
aspectos conforme señala el Real Decreto 696/1995 de 28 de abril de Ordenación 
de la Educación de los alumnos con necesidades educativas especiales. ( Art. 7.2)  


- Realización de informes para el profesorado así como elaboración de informes 
sociales para otras entidades así como para la solicitud de becas e intercambios 
Universitarios.  


No obstante, la Unidad de Trabajo Social abarca muchas otras cuestiones en su 
intención de dotar a la Universidad de un servicio eficaz y colaborar a la formación 
universitaria integral siendo un ejemplo de esto la atención a la comunidad 
universitaria de necesidades socio-familiares, la orientación ante problemáticas 
específicas que afecten o preocupen a la familia, derivación hacia servicios 
especializados, apoyo en la atención tutorial ante las necesidades socio-familiares 
planteadas por los alumnos, apoyo a estudiantes de escasos recursos económicos, 
campamento urbano para hijos del personal, etc. Este servicio es atendido por dos 
personas. 


 Unidad de Deportes: El objetivo de esta Unidad es fomentar la práctica del deporte, la 
convivencia, el compañerismo y el espíritu solidario entre toda la Comunidad 
Universitaria, valores estrechamente ligados al proyecto educativo de la Universidad. 
La Unidad de Deportes de la Universidad, depende del Vicerrectorado de Servicios a la 
Comunidad Universitaria y Estudiantes y es atendida por 4 personas. 
 


• Oficina de Ayudas al Estudio: la Universidad ofrece a los alumnos un sistema de becas y 
ayudas propias de la universidad que son financiadas con fondos propios y con las 
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aportaciones de la Fundación Universitaria Comillas-ICAI, del Fondo de Ayudas Eclesiásticas y 
de la Fundación no autónoma para estudios de aspirantes al sacerdocio y de otras entidades y 
personas. 


 
• Oficialía Mayor:  


 
 Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios 
 Fontanería 
 Sistema eléctrico 
 Carpintería 
 Albañilería 
 Servicio de Vigilancia y control de accesos 
 Servicio de audiovisuales 
 Información y bedeles de planta 
 Estafeta de correo y mensajería 
 Atención telefónica 
 Reparto de paquetería entre sedes y correo interno 
 Limpieza y jardinería 
 Control de inspecciones de Industria en ascensores, Centros de Transformación, 


depuradora. 
 Logística de Congresos y demás actos académicos (Entrega de diplomas, etc…) 
 Administración y adecuación de espacios y sus equipamientos (Despachos, Aulas, 


muebles, fotocopiadoras, etc…). 
 Atención y control de las contratas (Cafetería, reprografía) 


Cuenta con 50 personas para el desarrollo de todas sus funciones. 


• Servicio de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (STIC): el Servicio 
General de la Universidad, Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (STIC), 
tiene por objeto poner a disposición de la Comunidad Universitaria los medios informáticos 
necesarios para el desarrollo de las tareas docentes y de investigación de las Facultades, 
Escuelas e Institutos, y para la gestión en los Servicios generales de la Universidad.  


 
• Oficina de Prácticas y Empleo (OPE): es el servicio de la universidad dedicado a ayudar 


a sus alumnos y antiguos alumnos en la incorporación al mercado laboral mediante la 
realización de prácticas y empleo, así como en su desarrollo profesional posterior. En el último 
curso académico Comillas tramitó 1837 ofertas de prácticas y 2616 de empleo y nuestros 
alumnos realizaron 3152 prácticas.  La Oficina de Prácticas y Empleo asesora a las instituciones 
y empresas, en sus procesos de captación de candidatos, tanto para la realización de prácticas 
como para su contratación laboral. Asimismo facilita a las empresas la firma de convenios de 
cooperación educativa con la universidad. Son 10 las personas que trabajan en la Oficina 
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6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 
 


La Junta de Gobierno de la Universidad Pontificia Comillas, en la sesión celebrada el 28 de 
marzo de 2011, aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” con el 
siguiente texto: 


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y compromisos, recogidos en el Título 
Preliminar de los Estatutos Generales de la Universidad, velará para que en todas sus normas y 
actuaciones no se produzca discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, orientando la actividad universitaria hacia el 
respeto de los derechos humanos, el progreso social, la cultura de la paz, el respeto al medio ambiente y 
el desarrollo sostenible. 


La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer los procedimientos e 
instrumentos que permitan erradicar y prevenir las conductas o situaciones que resulten contrarias a 
cualquiera de los derechos fundamentales y procurará una presencia equilibrada de varones y mujeres 
en todos sus órganos de decisión.” 


Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad, fue la creación, en julio 
de 2009, del Comité de Igualdad, dirigido a velar por la igualdad entre todos los trabajadores 
de la Universidad a fin de que no exista discriminación de ningún tipo incluyendo los procesos 
de contratación. 
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7. Cronograma de implantación del Título 


El Grado en Criminología se comenzó a impartir en el curso 2014-2015. 


La modificación solicitada, una vez aprobada por ANECA, se empezará a impartir en el 
curso 2025-2026. 
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7. Recursos materiales y servicios 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


El Grado en Criminología se imparte en el Campus de Cantoblanco de la Universidad Pontificia 
Comillas. En sus instalaciones, la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales dispone de un total 
de 64 aulas equipadas con ordenador y cañón de proyección, así como sistema wi-fi para la 
conexión a Internet tanto en las aulas como en el resto de los recintos del campus. 56 de ellas 
están dotadas de pizarra interactiva. La distribución y capacidad de las aulas es la siguiente:  


Edificio B 


Aula Capacidad 
101 49 
102 49 
103 49 
104 49 
105 49 
106 56 
107 40  
108 36 
109 30 
110 30 
111 30 
112 30 
113 30 
114 30 
115 30 
116 30 
117 30 
201 49 
202 49 
203 49 
204 49 
205 49 
206 56 
207 25 
208 25 
209 30 
210 30 
211 30 
212 30 
213 30 
214 30 
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215 30 
216 24  
301 49 
302 49 
303 49 
304 49 
305 49 
306 56 
307 24 
308 36 
309 30 
310 30 
311 30 
312 30 
313 30 
314 30 
315 30 
316 30 


TOTAL 1763 
 


Edificio A 


Aula Capacidad 
001 112 
002 40 
003 28 
004 112 
101 36 
102 36 
103 36 
105 36 
201 68 
202 68 
203 68 
204 68 
205 68 
206 68 
207 68 


TOTAL 912 
 


Además, se dispone de: 


 5 aulas/salas informáticas con un total de 164 puestos. 
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 1 sala de videoconferencia con 20 puestos que puede ser conectada a las 
cabinas de interpretación para realizar interpretación a distancia. 


 2 salas de reuniones y juntas, con un total de 42 puestos. 
 1 laboratorio experimental de psicología. 
 Unidad de investigación y estudios sociales. 
 Unidad de intervención psicosocial. 
 5 aulas con sistema de grabación. 
 2 laboratorios de Interpretación. 
 1 laboratorio de idiomas con 40 puestos. 
 1 laboratorio de plástica. 
 2 salas de conferencias con 220 y 198 plazas respectivamente. Una de las 


salas cuenta con tres cabinas de interpretación simultánea con 6 puestos para 
intérpretes. 


 


Recursos Informáticos del Campus de Cantoblanco 


AULA HARDWARE Nº PC'S PERIFÉRICOS 


A-004 
Portatil HP 6560  8Core i5, 4Gb RAM 30 


1 Proyector Portátil Lenovo HP Compaq 8Core i5, 
4Gb de RAM 30 


A-003 HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 
CRT Dell 17” 28 1 Proyector 


2 Impresora Láser B/N 


A-002 HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 
CRT Dell 17” 41 1 Proyector 


1 Impresora Láser B/N 


B-107 HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 
TFT ACER  19”W 41 1 Proyector + Pizarra Digital Smart 


88” 


B-216 HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 
TFT ACER  19”W 25 1 Proyector + Pizarra Digital Smart 


88” 


SALA STIC A HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 
TFT HYUNDAI  19”W 18 3 Impresora Láser B/N 


1 Escáner 


SALA STIC B HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 
TFT ACER  19”W 10 1 Impresora Láser B/N 


Aula Movil_1 Portátil Dell Vostro 1520 (Core 2 Duo, 
4Gb RAM) 30 


 


Aula Movil_2 Portátil Dell Vostro 1520 (Core 2 Duo, 
4Gb RAM) 30 


 


Aula Movil_3 Portátil Dell Vostro 1520 (Core 2 Duo, 
4Gb RAM) 20 


 


Aula Movil_4 Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb 
RAM) 30 


 


Aula Movil_5 Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb 
RAM) 30 


 
Aula Movil_6 Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb 30 
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RAM) 


64 Aulas CPU HP 8200 Elite (Core i5, 4Gb RAM) 
TFT SAMSUNG 19”W 


64 uno por 
aula 


1 proyector en cada una de las aulas 
y 56 de ellas dotadas con pizarra 


interactiva 
 
 


Las instalaciones de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales en el Campus de 
Cantoblanco, son totalmente accesibles para personas con movilidad reducida. Existen 
además recursos para el apoyo en la docencia y la realización de las actividades 
formativas específicos para personas con discapacidad. Estos recursos están 
coordinados a través del Programa de Atención al Alumnado con Discapacidad 
existente en la Universidad Comillas.    


 


Con carácter anual, en coordinación con el Decanato de la Facultad de Ciencias Humanas y 
Sociales, se lleva a cabo la revisión y gestión de recursos materiales necesarios para dar 
servicio adecuado al Grado en Criminología, realizando entre otras las siguientes acciones:  
 


· Adquisición de fondos bibliográficos y material didáctico. 
· Revisión y actualización de medios informáticos y ordenadores. 
· Revisión y actualización de medios audiovisuales. 
· Mantenimiento de las Infraestructuras, tanto de los espacios necesarios para el 
desarrollo de las actividades docentes como del mobiliario preciso. 


La atención y cobertura de las necesidades detectadas, así como las adquisiciones y 
mantenimiento se llevan a cabo por los diferentes Servicios de la Universidad, entre los que 
cabe señalar el Servicio de Biblioteca, el Servicio de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y Oficialía Mayor. 


 
 


7.2 Convenios de Prácticas externas 
 


En la actualidad se cuenta con un conjunto de  73 convenios activos que serán la base de la red 
de centros de prácticas del Grado en Criminología. Son convenios firmados con la Facultad de 
Ciencias Humanas y Sociales en su mayoría, aunque se incluyen también un grupo de 
convenios firmados con la Facultad de Derecho que participa en esta titulación. Pueden 
beneficiarse de todos ellos los alumnos que cursen criminología.  


El número de plazas disponibles en cada centro puede variar anualmente en función de sus 
necesidades y circunstancias. El procedimiento de gestión de prácticas curriculares de la 
Facultad de Ciencias Humanas y Sociales requiere que cada curso académico, los responsables 
de la coordinación de prácticas de cada titulación establezcan contacto directo con las 
entidades colaboradoras para concretar el número de plazas disponibles en cada entidad para 
el curso vigente. Una vez concertado el número de plazas, se realiza la asignación de alumnos 
a las entidades y se emiten los correspondientes anexos anuales al convenio en los que se 
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especifican los alumnos que acudirán el centro y los profesionales responsables. Este 
procedimiento será aplicado también en la gestión de las prácticas del Grado en Criminología.  


Teniendo en cuenta que al menos cada centro podría acoger a un alumno de este título, se 
dispone del 73% de las plazas necesarias, aunque la práctica habitual es que acojan a dos o 
tres alumnos en el curso que supondrían en torno a unas 130 plazas.  Además, actualmente la 
universidad está negociando nuevos convenios de cooperación educativa con instituciones 
específicamente del ámbito criminológico para aumentar la cobertura de plazas de prácticas a 
los alumnos de este título. No se prevé que exista ningún problema para una oferta completa y 
especializada cuando se ponga en marcha el cuarto curso que es en el que los alumnos deben 
cursar esta asignatura. 


 


Entidades  Convenio  


Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico 
del Estado    


06.11.2007 


Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor 


15.07.2013 


ALPA –MK Asociados Iberia S.L. En tramitación 


Asociación Aldeas Infantiles SOS de España 19.12.2012 


Asociación Con Un Pie Fuera (CUPIF) 05.11.2012 


Asociación Mujeres Opañel 02.10.2012 


Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención a la 
Mujer Prostituida 


02.10.2012 


Asociación Plan Comunitario Carabanchel Alto 07.02.2013 


Asociación Podemos 04.04.2013 


Asociación Protégeles 16.03.2011 


Ayuntamiento de Alcobendas 16.07.2010 


Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix 22.11.2012 


Cáritas Española 18.06.2013 


Casa de la Mujer de Alcobendas  05.02.2013 


Ceca Magán Abogados, S.L. 17.09.2012 


Centro de Atención al Drogodependiente – Cruz Roja  22.06.2012 
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Centro de Atención Integral al Drogodependiente (Getafe) 22.11.1999 


Centro de Atención Integral al Drogodependiente (Torrejón 
de Ardoz)  


01.10.2012 


Centro de Internamiento “El Laurel” 15.07.2013 


Centro de Internamiento RENASCO  15.07.2013 


Centro de Medidas Judiciales de Régimen Abierto Donoso 
Cortés. CES Proyecto Hombre 23.07.2012 


Centro de Mujeres Concepción Arenal 16.07.2010 


Centro de Psiquiatría y Psicología Clínica y Jurídica. Gabinete 
de Psicología.com 13.09.2009 


Centro de Servicios Sociales – Ayuntamiento Alcobendas 05.02.2013 


Centro de Servicios Sociales – Ayuntamiento Móstoles  29.12.2013 


Centro Español de Solidaridad 23.07.2012 


Centro Penitenciario Madrid 3 14.01.2013 


Centro Penitenciario Madrid I  14.01.2013 


Centro Penitenciario Madrid II 14.01.2013 


Centros de Servicios Sociales del Ayuntamiento Madrid (21 
distritos, 36 centros de Servicios Sociales distritales)   


16.07.2010 


Clínica Médico Forense  En tramitación 


Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres 31.05.2012 


Consejo General del Poder Judicial 24.07.2009 


Cruz Roja Asamblea Local Aranjuez   22.06.2012 


Cruz Roja Asamblea Local Colmenar Viejo  22.06.2012 


Cruz Roja Asamblea Local El Escorial  22.06.2012 


Cruz Roja Asamblea Local Leganés  22.06.2012 


Cruz Roja Asamblea Local Pinto-Parla  22.06.2012 


Cruz Roja Asamblea Local San Lorenzo de El Escorial 22.06.2012 


Cruz Roja Española 22.06.2012 
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Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, S.L.P. 21.02.2013 


Estudio Jurídico Rodríguez Mourullo. 10.04.2013 


Federación de Alcohólicos Comunidad de Madrid - Red 
C.A.P.A. 


10.01.2013 


Fiscalía General del Estado  19.12.2012 


Fundación Amoverse 11.12.2012 


Fundación ANAR 04.09.2012 


Fundación Cauces 23.05.2013 


Fundación Entreculturas-Fe y Alegría 10.10.2012 


Fundación Instituto Spiral 16.11.2012 


Fundación Izán - Proyecto Hombre 21.06.2013 


Fundación Manantial 02.10.2012 


Fundación RAIS 02.10.2012 


Fundación San Juan del Castillo 02.10.2012 


Fundación Save The Children 26.04.2006 


Fundación Unicef Comité Español 06.11.2012 


Fuster-Fabra Abogados 04.09.2013 


Gabinete de Coordinación y Estudios de Seguridad Interior 
(DGC y E) 08.09.2011 


Gómez Acebo & Pombo Abogados, S.L.P. 16.09.2012 


Instituto de Investigaciones Neuropsiquiátricas López Ibor 11.12.2012 


Instituto de Realojamiento e Integración Social de Madrid 02.10.2012 


ISTMO – Programa de atención a ciudadanos extranjeros con 
adicciones 


16.07.2010 


Obra Social Apostólicas del Corazón de Jesús    02.10.2012 


Patronato de Bienestar Social del Ayuntamiento de 
Alcobendas 


05.02.2013 


Plan de Ámbito Penitenciario – Fundación Manantial 02.10.2012 
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Proyecto Esperanza para atención a Víctimas de Trata 23.05.2013 


Punto Municipal del Observatorio Regional de Violencia de 
Género de la Mancomunidad de las Cañadas  


04.10.2012 


Punto Municipal del Observatorio Regional de Violencia de 
Género de Aranjuez 


15.10.2013 


Redes Sociedad Cooperativa de Acción Social 11.12.2012 


Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento 23.05.2013 


Rodríguez Ramos Abogados  17-01-2014 


Secretaria de Estado de Seguridad 08.09.2011 


Secretaria General de Instituciones Penitenciarias 14.01.2013 


Unidad  Técnica de Policía Judicial – Guardia Civil 08.09.2012 


Uría Menéndez, S.L.P. 29.04.2013 
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INFORME MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
 


 


Atendiendo al RD 822/2021, de 28 de septiembre el sistema interno de garantía de 
calidad de la Universidad Pontificia Comillas emite el siguiente informe preceptivo y 
vinculante de la modificación sustancial solicitada por la Facultad de Ciencias Humanas 
Sociales (28027825), centro acreditado institucionalmente, para el Grado en Criminología 
(2503015) ya verificado y renovada su acreditación. 
 
 
 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL SOLICITADA: 
 
1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 


 


Atendiendo al RD 822/2021 se asocia el ámbito de conocimiento al título. 
 


1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se asocia el centro responsable del título. Se incorpora el número 
total de plazas ofertadas en el centro. 
 
1.10 Justificación 


 


Se incluye el documento de justificación del interés del título que ya estaba incluido en la 
memoria. 


 


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se incorporan los objetivos formativos que ya estaban descritos 
en el apartado de justificación de la antigua estructura de memoria. 


 
1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


 


Se añaden los perfiles fundamentales de egreso de acuerdo al nuevo modelo de memoria 


propuesto en el Anexo II del RD 822/2021. 


 
2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


 


Se añaden los Resultados del proceso de formación y aprendizaje. Partiendo de las 


Competencias Generales y Específicas del título se han dividido en Conocimientos, Competencias 


y Habilidades atendiendo a lo propuesto en el Anexo II del RD 822/2021 y las indicaciones de la 


ANECA. 


Atendiendo al informe de ANECA de renovación de la acreditación de 24/07/2020 se modifican 


la redacción de los RA CON11 y HAB11 con el fin de garantizar la adquisición completa de los RA 


del grado en los casos de reconocimiento de ECTS. 
 
 


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 
 


Se actualiza la información para adecuarla a la normativa de la universidad más reciente y a las 


disposiciones del RD 822/2021 y del RD 534/2024. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870081658424538583919981





 


 
 
 
3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 


 


Se actualiza el apartado de acuerdo con las modificaciones realizadas en los reglamentos de la 


Universidad para adaptarlos a las disposiciones del RD 822/2021 en materia de transferencia y 


reconocimiento de créditos.  


 
 


3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 


Se incluye la información que aparecía en el apartado 5.1 Planificación de Enseñanzas en la 
estructura de memoria anterior. 


 
 


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas 
 


Se asocian las asignaturas básicas a los ámbitos de conocimiento establecidos en el RD822/2021. 
Atendiendo a la estructura de memoria establecida en el  Anexo II del RD 822/2021 se incorporan 
la fichas de las materias.  
Atendiendo a los dispuesto en la ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual los aspectos de la prevención, detección, intervención y apoyo a las víctimas de 
violencias sexuales ya se vienen desarrollando en los siguientes resultados de aprendizaje y 
contenidos de las siguientes materias: 
 
Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


• CON22 


• CON25 
Materias: 


• Intervención integral en violencia de género 


• Derecho de las relaciones familiares y de los menores. 


• Derecho Penal I 
 


4.2 - Actividades y metodologías docentes 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se incorporan las metodologías docentes. 
 


7.1 - Cronograma de implantación 
 


Atendiendo al RD 822/2021, se establece el calendario de la modificación solicitada. 
 


8.1 - Información pública 
 


Se actualiza el link al Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
 


8.2 - Información pública 
 


Se cumplimenta el apartado Información pública de la nueva estructura de memoria. 
Se incorpora la información que aparecía en el criterio 4.1 Información previa a la 
matrícula en la anterior estructura de memoria. 


 
 
 


  


C
SV


: 8
70


08
16


58
42


45
38


58
39


19
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870081658424538583919981





 


 
 
*** 


 
Esta modificación ha sido realizada de acuerdo al Procedimiento de Diseño la Oferta formativa 


(PC-01) del Sistema Interno de Garantía de la Calidad, aprobándose en Junta de Gobierno. 


De acuerdo al artículo 33 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, el Sistema Interno de Garantía 


de la Calidad de la Universidad Pontificia Comillas emite un INFORME FAVORABLE de esta 


solicitud de modificación sustancial considerando su adecuación académica y normativa. 
 
 
 


Madrid, a 12 de mayo de 2025 
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